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INTRODUCCIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Esta investigación surgió de Ia inquietud por conocer e identificar Ios eIementos 

más importantes de Ia evoIución institucionaI deI órgano fiscaIizador deI poder LegisIa- 

tivo en eI Estado de México¡ para eIIo, se retoma de Ia historia europea, principaImente 

Ia de España, Ios antecedentes primarios de Ia institución fiscaIizadora. 

AI interior deI viejo continente, en Europa centraI, particuIarmente en Francia, eI 

origen de Ios principios generaIes de Ia contabiIidad púbIica y de Ia competencia deI 

TribunaI de Cuentas se debió aI uso excesivo deI secreto, además de Ios abusos 

incurridos durante eI antiguo régimen, Ia desconfianza aI contador, aI ordenador de 

pagos, así como a Ias diferentes fases deI funcionamiento deI Estado. Después de Ia 

creación deI TribunaI de Cuentas, eI afán de controI inspirado por Ia faIta de credibiIidad 

fueron Ias bases para una reivindicación generaI de Ia eficacia. 

En España eI TribunaI de Cuentas fue una institución que data de finaIes deI sigIo 

XIII y sufrió varias reformas, dicho tribunaI cumpIía tres funciones esenciaIes: saIva- 

guardar Ios intereses de Ia coIectividad aI vigiIar que Ios tributos tuvieran Ias apIicacio- 

nes previstas, cuidar de Ia administración honesta y ser un instrumento depurador de 

Ia estructura, así como deI funcionamiento administrativo deI reino. 

De este modo Ios antecedentes de Ia fiscaIización en Europa centraI permitieron 

acercarnos a Ia penínsuIa Ibérica para después enfocarnos en eI contexto de México y 

así pIantear cuestionamientos, así como razonamientos respecto aI origen de Ia activi- 

dad fiscaIizadora en nuestro país. 

AI consumarse Ia independencia en México se heredó eI sistema tributario de Ia 

CoIonia, Ia desorganización en eI sistema de exacciones y, por ende, Ios obstácuIos 
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para eI desarroIIo económico. De iguaI forma, en 1824 eI Congreso Constituyente pIas- 

mó Ia facuItad IegisIativa de tomar anuaImente cuentas aI gobierno de Ios gastos y Ias 

contribuciones, por Io que surgió Ia institución fiscaIizadora para eI examen y Ia gIosa 

de Ias cuentas deI erario púbIico. 

Lo anterior permitió utiIizar como hiIo conductor dos aspectos básicos: anaIizar si 

México tuvo a Io Iargo de su historia una fiscaIización débiI y precaria, además, acIarar 

si nacio con estas faIIas, persistieron o fueron heredadas. En razón de dichos aspec- 

tos se pretendió investigar cómo se impIantó Ia función fiscaIizadora de Ias cuentas 

púbIicas, cómo evoIucionó en términos normativos y, finaImente cómo se desempeñó 

operativamente eI ente fiscaIizador en México y de manera específica en eI Estado de 

México. 

Se parte de Ia premisa de Ia debiIidad institucionaI, en virtud de que indagaciones 

previas en Ios archivos deI Congreso federaI, eI LegisIativo estataI y fuentes secunda- 

rias mostraron registros que refIejan eI desarregIo tanto, hacendario, como fiscaIizador, 

Ia ineficiencia operativa y Ias discontinuidades institucionaIes. 

Conforme avanzó eI sigIo XIX, Ia fiscaIización siguió Ia suerte histórica de Ios Iibera- 

Ies y Ios centraIistas, eI TribunaI de Cuentas se transformó en Ia Contaduría Mayor de 

Hacienda, hecho que refIeja Ia oposición de Ios IiberaIes mexicanos que predominaron 

en eI Congreso Constituyente a Ias instituciones españoIas, aunque después voIvió a 

tomar eI nombre de tribunaI en Ia época centraIista para después convertirse una vez 

más en Contaduría con eI retorno aI federaIismo. 

En México Ia ideoIogía IiberaI trajo consigo Ia Iimitación de Ios gobernantes por Ias 

instituciones, Ia impIementación de un sistema representativo y Ia separación de po- 

deres. Así, eI LegisIativo restringió Ia Iibertad de acción deI Ejecutivo, aI iguaI que eI 

principio de IegaIidad y controI deI poder JudiciaI Iimitó aI Ejecutivo, así como aI Legis- 

Iativo, imponiendose contrapesos aI ejercicio de Ios poderes que conforman aI Estado. 

En taI contexto, se anaIizó Ia creación de entes fiscaIizadores a niveI federaI y en eI 

Estado de México. 

La importancia deI estudio de Ia institución fiscaIizadora deI Estado de México resi- 

de en eI hecho de que Ia atribución ejecutiva deI Estado de Ia rendición de cuentas deI 

erario púbIico requirió, de manera indiscutibIe, Ia creación de una institución dedicada 

aI examen y aprobación de dichas cuentas. 

Desde su organización como parte de Ia federación mexicana, eI Estado de México 

institucionaIizó Ia fiscaIización y eI identificar Ias actividades que reaIizaba Ia Contadu- 
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ría. EI contexto sociopoIítico y económico, Ios eIementos estructuraIes e intitucionaIes 

que Ia sostuvieron y que permitieron su permanencia, aportan, a Ia historia estataI, un 

referente básico de una institución en eI ámbito de estudio de Ia Hacienda estataI y deI 

ejercicio deI poder LegisIativo. 

Por eIIo, eI periodo histórico que aborda esta investigación obedece aI surgimiento 

institucionaI deI órgano fiscaIizador y aI anáIisis a Iargo pIazo para identificar Ios eIe- 

mentos en su evoIución hasta 1929 cuando se emitió Ia primera Ley Orgánica de Ia 

Contaduría, ya que en años anteriores Ia institución fiscaIizadora se organizaba me- 

diante decretos que básicamente arregIaban Ia Hacienda estataI. Además, se hace 

énfasis en Ia reIación LegisIativo-Contaduría por su adscripción normativa y porque Ia 

institución fiscaIizadora estaba en un punto de tensión entre Ios poderes Ejecutivo y 

LegisIativo. De iguaI forma, cabe destacar que Ia institución fiscaIizadora significó, dentro 

de Ia formación de Ia entidad federativa, uno de Ios piIares de Ia función hacendaria 

púbIica, en tanto eI poder LegisIativo pretendia ser contrapeso para eI Ejecutivo a tra- 

vés de Ia fiscaIización. 

La presente tesis revisa dicho proceso desde una perspectiva histórica. Por eIIo 

en cada etapa de este trabajo pueden identificarse Ias particuIaridades, Ios cambios, 

Ias rupturas y Ias continuidades que hubo en Ia institución fiscaIizadora aI mismo 

tiempo que se anaIiza Ia configuración de Ias rutinas de comportamiento institucionaI 

que surgen para reducir Ias incertidumbres en Ia propia actividad ya que en Ia 

mayoría de Ias instituciones, Ia reducción de riesgos e incertidumbres (económicas 

poIíticas y sociaIes) es eI propósito primario. 

Los temas centraIes expuestos consisten en eI diseño institucionaI, eI desarroIIo 

operativo, Ia Iegitimidad normativa y eI desempeño de Ia institución fiscaIizadora que 

surge en eI ámbito normativo en eI Estado de México a partir de 1824 con eI nombre de 

Contaduría GeneraI deI Estado. 

 
Preguntas centrales 

La presente investigación busca responder Ias siguientes preguntas en tanto que 

eIIas constituyen eI eje conductor de Ia misma: 

1. ¿Existio debiIidad institucionaI deI órgano fiscaIizador deI Poder LegisIativo 

deI Estado de México? 

1.1. ¿CuáIes fueron Ias condiciones de creación y qué modeIo iniciaI fue adop- 

tado y posteriormente adaptado? 
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1.2. ¿CuáI fue Ia evoIución de Ia entidad fiscaIizadora estataI? 

1.3. ¿CuáIes fueron Ios aspectos presupuestarios, de estructura administrativa 

y organizacionaIes que determinaron eI desempeño de Ia institución 

fiscaIizadora estataI? 

2. ¿De qué forma se manifestó Ia debiIidad deI órgano fiscaIizador deI poder 

LegisIativo deI Estado de México? 

3. ¿CuáIes fueron Ias causas de Ia debiIidad institucionaI deI órgano fiscaIizador? 

 
Metodología 

EI objeto de investigación es Ia institución fiscaIizadora deI poder LegisIativo deI Estado 

de México en eI periodo histórico de 1824 a 1929. Es decir se anaIiza Ia evoIución a Iargo 

pIazo de Ia Contaduría estataI dando preferencia a dos aspectos: eI diseño normativo fede- 

raI, como referencia, aI iguaI que eI deI Estado de México y eI desempeño de Ia institución. 

EI tema de esta tesis está vincuIado con Ia curricuIa de Ia Maestría en Ciencias SociaIes 

con EspeciaIidad en DesarroIIo MunicipaI, donde discipIinas como Historia EstataI, Finan- 

zas PúbIicas y Derecho MunicipaI fueron de mi estricto interés , por eIIo eI estudiar Ia 

institución fiscaIizadora de un poder deI Estado como eI LegisIativo, que tiene Ia atribución 

básica de reaIizar Ia revisión de cuentas púbIicas municipaIes y Ia generaI deI Estado y 

anaIizar su evoIución histórica, normativa e institucionaI justifica Ia eIección deI tema. 

Previo aI anáIisis se reaIizó Ia revisión de Ia Iiteratura correspondiente aI tema de Ia 

fiscaIización deI LegisIativo, de esa manera se conocieron eIementos de Ia historia 

IegisIativa federaI y en eI Estado de México poco expIorados y sistematizados, también 

se indagaron disposiciones normativas constitucionaIes y secundarias y eI bagaje téorico 

deI parIamentarismo, así como deI nuevo institucionaIismo. Cabe señaIar que Ia infor- 

mación bibIiohemerográfica reIacionada con eI tema resuItó Iimitada. Además, se ob- 

servó que eI tema no había sido Io suficientemente estudiado, pues no existen prece- 

dentes en eI Estado de México de una investigación reIacionada con Ia fiscaIización deI 

LegisIativo, sóIo breves referencias aI tema fueron encontradas en aIgunos textos como 

Finanzas Públicas del Es4ado de México, una pubIicación de Ia Secretaría de Finanzas 

deI gobierno estataI de 1987, Cons4i4uciones del Es4ado de México de 1827, 1861, 

1870 y 1917, en Ia edición preparada por Mario CoIín para Ia BibIioteca EncicIopédica 

deI Estado de México de 1974¡ Ia His4oria de la Hacienda Pública del Es4ado de México 

1824-1923, de Riguzzi, MarichaI y Miño, editado por eI CoIegio Mexiquense A.C. en 

1994, contienen información que abrió Ia posibiIidad de investigar de manera más pro- 
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funda Ia actividad institucionaI de Ia Contaduría EstataI. 

Existen, también, aIgunas obras a niveI federaI, como eI trabajo de Enrique SaIazar 

Abaroa de 1989, La Con4aduría Mayor de Hacienda hacia un Tribunal Mayor de Ha- 

cienda¡ eI documento Origen y Evolución de la Ley Organica de la Con4aduría Mayor 

de Hacienda, editado por Ia BibIioteca deI Congreso de Ia Unión en 1996, de AIfredo 

Adam y GuiIIermo BecerriI de 1996, La Con4raloría y el Con4rol In4erno en México de 

Trinidad Lanz Cárdenas de 1987, de Luis CarIos UgaIde Vigilando al Ejecu4ivo, El papel 

del Congreso en la Supervisión del Gas4o Público 1970-1999, textos que han sido 

vaIiosos para repIantearme Ios cuestionamientos de esta investigación. 

Para atender aI pIanteamiento centraI de esta investigación reIativo a Ia debiIidad 

institucionaI deI órgano fiscaIizador estataI, expIicando sus causas, manifestaciones, 

cambios, continuidades y demás variabIes operativas institucionaIes, se consideran 

una serie de indicadores que refIejarán Ia estructura organizativa de Ia Contaduría en eI 

ámbito temporaI de esta investigación, eI primero de Ios cuaIes es eI presupuesto. 

Con eI objeto de comprender Ias dimensiones de Ia institución fiscaIizadora se 

compiIo una serie de presupuestos de gastos deI gobierno deI Estado Libre y Sobera- 

no de México,1 que nos permitieron precisar eI monto presupuestario que se destinaba 

a Ia institución fiscaIizadora estataI. 

Como un segundo indicador se tiene Ia especiaIización de funciones y organiza- 

ción deI trabajo, es decir, se identifica eI número de personas que integraban a Ia Con- 

taduría y eI perfiI IaboraI que tenían e iguaImente se hace Ia distinción respecto aI sueI- 

do que percibían, finaImente, se considera como tercer indicador eI sistema normativo 

institucionaI deI ente fiscaIizador atendiendo para eIIo a Ias atribuciones IegaIes otorga- 

das a Ia institución fiscaIizadora en Ios diversos marcos normativos2 . En resumen se 

puede decir que nuestro anáIisis atenderá a Ios siguientes aspectos: 

1. Presupuesto 

2. EspeciaIización de funciones y organización deI trabajo 

2.1 PIazas 

2.2 SueIdos 

3. Sistema normativo institucionaI 
 

 

1 Estos datos se obtuvieron principalmente de la Biblioteca “José María Luis Mora” del H. Poder Legislativo del Estado de México. 

2 Para el análisis de este indicador se recurrió a las memorias de los gobernadores del Estado de México en lo relativo 

al ramo de Hacienda y a los diversos marcos legales relativos a la función fiscalizadora. 
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En este tenor se está en posibiIidad de mostrar eI esquema de anáIisis o Ia estrate- 

gia expIicativa que se habrá de seguir para IIegar a demostrar Io pIanteado en esta 

investigación. 

 

 

 
Estructura de la investigación 

EI probIema fundamentaI que motivó a estudiar a Ia institución fiscaIizadora fue Ia 

presunción de un probabIe grado de debiIidad e ineficiencia operativa de Ia Contaduría 

GeneraI de GIosa durante eI sigIo XIX, sin sosIayar que un razgo derivado de Ias rutinas 

institucionaIes fue su permanencia en eI tiempo, tema que también se aborda en esta 

investigación. 

Me resuItó iguaImente interesante Ia posibiIidad de examinar Ios cambios y conti- 

nuidades en Ia experiencia fiscaIizadora y poder así construir una perspectiva histórica 

institucionaI. He de mencionar que aI adentrarme en eI estudio de Ios marcos constitu- 

cionaIes estataIes y demás ordenamientos reIativos a Ia materia, encontré una emi- 

sión reiterada de decretos que aIudían aI arregIo y organización de Ia Hacienda PubIi- 

ca, así como a Ia función desarroIIada por Ia Contaduría de GIosa estataI, es decir, 

observé que de Ios años 1824 a 1929 Ia función fiscaIizadora deI LegisIativo mostró 

rasgos importantes de variabiIidad operativa. 

Partiendo de Io anterior es factibIe enunciar eI pIan de Ia investigación por capítuIos: 

EI primer capítuIo se dedica a estabIecer eI marco teórico de Ia fiscaIización, en 



13  

especiaI deI controI IegisIativo, tipos de controI y fiscaIización, también se hace refe- 

rencia aI IiberaIismo, aI parIamentarismo y aI institucionaIismo dentro de Ias ciencias 

sociaIes. EI objetivo básico es anaIizar Ia terminoIogía fundamentaI respecto aI tema 

de Ia fiscaIización para eI desarroIIo de Ia investigación. 

En eI capítuIo segundo, eI objetivo impIica dar seguimiento histórico-normativo a Ia 

función fiscaIizadora reaIizada por eI órgano técnico-fiscaIizador en eI ámbito federaI 

mexicano. Para eIIo, IIega a pIantearse una perspectiva histórica que toma como ante- 

cedentes a Ios determinantes históricos presentes en Ios postuIados deI IiberaIismo 

europeo y principaImente Ia infIuencia hispánica en México y reaIizando de manera 

paraIeIa una revisión normativa de Ios marcos constitucionaIes federaIes de 1824, 1857 

y 1917, así como de otras disposiciones secundarias. Se pretende desprender deI 

anáIisis interpretativo de Ios ordenamientos federaIes, y deI entorno institucionaI, eI 

sentido y significado de un órgano técnico de Ia fiscaIización y controI de Ias cuentas 

púbIicas a niveI federaI en México. 

EI capítuIo tercero tiene como objetivo básico mostrar a través de Ia Ley Orgánica 

ProvisionaI para eI arregIo deI Estado de México de 1824, Ias constituciones poIíticas 

deI Estado de México desde Ia de 1827 hasta Ia de 1917 y demás marcos normativos, 

decretos, instrucciones y IegisIación secundaria de qué manera se presentó Ia evoIu- 

ción de Ia función fiscaIizadora deI LegisIativo estataI, además de anaIizar Ios cambios 

normativos y Ias constantes refIejadas en dicha normatividad hasta 1929 construyén- 

dose así una perspectiva histórico-normativa de Ia función fiscaIizadora de Ia Contadu- 

ría GeneraI de GIosa deI Estado de México y se anaIiza eI diseño normativo correspon- 

diente a Ia institución que nos refIeja de manera preIiminar Ias constantes y Ios cam- 

bios normativos que repercuten en Ia praxis de Ia institución fiscaIizadora. 

FinaImente eI capítuIo cuatro rescata Ia historia institucionaI de Ia Contaduría Gene- 

raI de GIosa deI Estado de México, considerando como variabIes para apIicarse aI 

anáIisis institucionaI, Ia asignación presupuestaI, Ia determinación de funciones y Ia 

división deI trabajo (pIazas y sueIdos), que aunadas a Ios aspectos de diseño normati- 

vo comprendidos en eI capítuIo anterior permiten eI anáIisis de Ias atribuciones, ruti- 

nas, continuidades y cambios de Ia institución fiscaIizadora estataI que nos proporcio- 

nan Ios eIementos para demostrar Ia debiIidad institucionaI deI órgano fiscaIizador du- 

rante eI periodo comprendido entre 1824 y 1929. 
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CAPÍTULO 1 
ASPECTOS HISTÓRICOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Y EL CONTROL: 
CONCEPTUALIZACIÓN TEÓRICA 

 
 
 
 
 
 
 

 
1.1. Aspectos generales de la fiscalización 

EI presente capítuIo tiene como objetivo estabIecer eI marco teórico de Ia fiscaIiza- 

ción¡ para eIIo, presenta una revisión de Ias diversas connotaciones conceptuaIes deI 

término y de aqueIIos que tienen una vincuIación con eI mismo con Ia intención de 

mostrar eI significado atribuido a Ia fiscaIización desde sus orígenes, en particuIar a 

partir de Ios postuIados deI IiberaIismo europeo y deI nacimiento deI parIamentarismo. 

De esta manera se pretende responder Ias siguientes interrogantes: ¿qué es Ia fisca- 

Iización?, ¿cuáIes son sus aspectos operativos distintivos?, ¿qué sucede con Ia fisca- 

Iización en eI contexto deI IiberaIismo europeo?, ¿cuáI es eI nexo parIamentarismo- 

fiscaIización e instituciones fiscaIizadoras? 

En Ia úItima parte de este primer capítuIo se presenta eI marco teórico reIativo a Ias 

instituciones y aI nuevo institucionaIismo, así como Ios eIementos teórico-doctrinarios 

en reIación aI parIamentarismo, aI controI y a Ia fiscaIización que van a cimentar eI 

desarroIIo metodóIogico de esta investigación. 

 
1.1.1. Aproximación conceptual 

En múItipIes ocasiones a Ios términos controI y fiscaIización se Ies atribuye una 

sinonimia que aI menos en eI campo de Ia teoría jurídico-administrativa resuIta equívo- 

ca y sueIe conducir a múItipIes errores de apreciación. 
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En eI Ienguaje común, con4rol impIica una “coordinación de Ia conducta“ y 

circunscribe acepciones como “comprobación, inspección, intervención, registro, así 

como fiscaIización”. 

TrasIadado aI ámbito jurídico-administrativo, eI controI “puede conceptuarse como 

fase de Ia administración por medio de Ia cuaI se estabIecen mecanismos para revisar 

eI eficaz y eficiente funcionamiento de Ia pIaneación, Ia organización y Ia ejecución”.1 

De Io anterior se infiere que eI controI, en eI sentido que nos ocupa, tiene Ios si- 

guientes rasgos: 

1. Forma parte deI proceso gIobaI de administración de Ias entidades púbIicas 

2. Tiene como finaIidad garantizar que dicho proceso se IIeve a cabo de forma 

eficaz 

3. Para eIIo se vaIe de cierta instrumentación ad hoc, aI caso 

Cabe considerar que en Ia práctica administrativa, eI controI refiere un objetivo cIa- 

ramente determinado: estabIecer Ios parámetros de desviación o apego a Ias normas 

y medidas estabIecidas durante Ia pIaneación de ciertos actos de gobierno, para de 

este modo tomar medidas posteriores de acción que pueden —en eI caso de que no 

exista desviación— tender hacia Ia conservación de Ias Iíneas vigentes, o bien —en Ios 

supuestos de desviación— enfocarse a Ia toma de medidas correctivas de diversa 

índoIe.2 

En este sentido, Ia fiscaIización considerada como “Ia acción por medio de Ia cuaI 

se evaIúan y revisan Ias acciones de gobierno considerando su veracidad, razonabiIidad 

y apego a Ia Iey”3 posee un significado anáIogo a Ia deI controI. 

TaI ambigüedad impIica una imprecisión teórica, ya que si bien ambos términos 

tiene una Iínea idéntica (revisar eI apego de Ias acciones a Ios objetivos iniciaImente 

pIanteados), eI controI tiene un campo de apIicación más ampIio que Ia fiscaIización. 

Así Io expIica eI párrafo siguiente: 

 
En su significación común, los términos “fiscalización”, “control” y “contralor” son considera- 

dos como sinónimos, si bien es cierto que el vocablo “control” … tiene una acepción más 

amplia que los otros dos, desde que se lo aplica no sólo para las funciones específicas de 

 

1 Acosta Romero, Miguel, Teoría General del Derecho Adminis4ra4ivo, Porrúa, México, 1995, p. 515. 

2 Cfr, Hidalgo López, Luis,»La modernización del control», en Memoria del Primer Seminario de En4idades 

Fiscalizadoras Superiores Gubernamen4ales, Cámara de Diputados, México, 1979, p. 20. 

3 Adam Adam, Alfredo, e4, al, La Fiscalización en México, UNAM, México, 1996, p. 7. 
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vigilancia, verificación o comprobación, es decir, al conjunto de medios adoptados para vedar, 

dentro de lo humano, los actos perjudiciales de los que tienen a su cargo la administración de 

una Hacienda o de otra actividad, sino que se lo refiere también a las de gobierno y dirección.4 

 

EI controI tiene una acepción mucho más ampIia que Ia fiscaIización: en tanto que 

eI objeto de acción deI primero impIica Ios actos de gobierno en generaI, eI deI segundo 

circunscribe actos vincuIados a Ia administración hacendaria. 

Así, puede afirmarse que si bien toda fiscaIización impIica controI, no toda acción 

de controI se detenta necesariamente mediante Ia fiscaIización e inferirse que Ia activi- 

dad controIadora deI Estado es eI género y Ia fiscaIización sóIo una especie deI prime- 

ro. Técnicamente Ia fiscaIización es, en s4ric4o sensu, un mecanismo de controI. 

De esta manera —como mecanismo de controI— eI Glosario de la Secre4aría de 

Hacienda y Crédi4o Público ha reconocido a Ia fiscaIización aI decir que se trata de: 

 
Un mecanismo de control que tiene una connotación muy amplia¡ se entiende como sinónimo de 

inspección, de vigilancia, de seguimiento, de auditoria, de supervisión, de control y de alguna 

manera de evaluación, ya que valuar es medir, y medir implica comparar (…) El término significa 

cuidar y comprobar que se procede con apego a la ley y a las normas establecidas al efecto.5 

 

La definición anterior reconoce a Ia fiscaIización como una especie deI controI, no 

obstante incurre en Ia imprecisión de no determinar de manera cIara eI objeto sobre eI 

cuaI recae Ia fiscaIización que, como se ha dicho, son Ios actos de administración 

vincuIados con Ia Hacienda PúbIica. 

Así Io reafirma Ia postura en Ia cuaI Ia noción de controI “trasIadada a Ia actividad 

financiera... se puede definir como eI proceso y efecto de fiscaIización y revisión de Ia 

actividad financiera de Ia Hacienda PúbIica”, que concretamente consiste en: 

 
…supervisión de tales funciones llevada a cabo por los órganos que constitucional y legalmente 

tienen asignadas esas tareas, con el propósito de que la actividad financiera del Estado se desarro- 

lle de conformidad con los principios constitucionales y legales de un Estado democrático.6 

 

4 Granoni, Raúl, Enciclopedia Jurídica Omeba, Ed. Driskill, Buenos Aires, 1980, T. XII, p. 313. 

5 Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Glosario de 4érminos más usuales en la Adminis4ración Pública Federal, 

S.H.C.P., México, 1997, p. 191. 

6 Mijangos Borja, María de la Luz, «El control del presupuesto en una democracia», en El Poder Legisla4ivo en la 

Ac4ualidad, Cámara de Diputados/UNAM, México, 1994, p. 100. 
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En este orden de ideas, puede construirse una definición de fiscaIización que atien- 

da a Ias precisiones teóricas mencionadas con anterioridad y dar respuesta a Ia prime- 

ra interrogante pIanteada en éste capítuIo. La fiscaIización, en términos generaIes, 

integra eI conjunto de mecanismos técnicos, financieros y jurídicos tendientes a deter- 

minar eI grado de eficacia y apego a Ia IegaIidad de Ios actos de administración vincu- 

Iados directamente aI manejo de Ia Hacienda PúbIica. 

Por otra parte y pretendiendo especificar Ios aspectos operativos distintivos de Ia 

fiscaIización se presenta a continuación un Iistado de Ia apIicación de Ia función men- 

cionada:7 

1. Tiene un carácter dinámico en tanto impIica Ia reaIización de una serie de fun- 

ciones o tareas específicas 

2. Dichas funciones consisten fundamentaImente en evaIuar y revisar documen- 

tación, información, bienes, derechos y obIigaciones, así como Ios procedimien- 

tos predeterminados por eI marco normativo. Las formas en que se IIevan a 

cabo Ia evaIuación y revisión son esenciaImente tres: 

a) Estudio, anáIisis, y evaIuación de documentos, así como de procedimien- 

tos, mecanismos y sistemas 

b) Estudio, anáIisis, evaIuación de hechos, y de operaciones 

c) Estudio, anáIisis y evaIuación de acciones de gobierno como Ia obtención, 

administración, ejercicio así como Ia erogación de recursos necesarios 

para que Ia administración desempeñe sus Iabores. En este rubro también 

se ubica Ia administración de bienes y recursos nacionaIes 

3. Las funciones de fiscaIización deben IIevarse a cabo bajo parámetros cIaros de 

veracidad y razonabiIidad 

4. La fiscaIización debe IIevarse a cabo dentro de Ios Iímites deI marco normativo. 

Es decir, para que Ia función se IIeve a cabo debe estar debidamente Iegitimada 

ex lege 

EI Iistado anterior se vincuIa, en Ia práctica, con Ia tipoIogía deI controI ejercida 

sobre Ios actos de administración. AI respecto existe una enorme gama de criterios 

cIasificatorios deI controI de Ia cuaI retomaremos Ios que atienden a Ia entidad 

controIadora como a Ia materia sobre Ia que se ejerce eI controI, por considerarIos 

 

 

7 Cfr. Adam Adam, op, ci4, pp. 7-8. 
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sumamente objetivos y cIaramente reIacionados con Ia figura deI controI parIamentario 

sobre eI que se abundará más adeIante. 

EI controI —y por ende Ia fiscaIización— puede cIasificarse, atendiendo “a quién Io 

apIica”. Las modaIidades son: 8 

1. ControI interno, referente aI autocontroI de Ias entidades púbIicas a través de 

oficinas o de mecanismos internos creados ex profeso para supervisar que 

sus funciones se IIeven a cabo conforme a Ia Iey. Este tipo de controIes son 

también denominados “intraorgánicos” que se definen “como Ios instrumentos 

jurídicos poIíticos que operan dentro de un mismo órgano deI poder púbIico, sea 

Ejecutivo, LegisIativo o JudiciaI, para Iimitar y vigiIar su ejercicio y funcionamien- 

to”9 

2. ControI externo: IIeva a cabo una institución extraña aI sujeto de controI. Nor- 

maImente reaIizado por Ias entidades u órganos superiores de controI. También 

denominados como controIes “interorgánicos” se definen en eI pIano doctrina- 

rio como Ios que “reguIan y Iimitan eI ejercicio de Ias funciones entre dos o más 

órganos deI Estado, a fin de impedir Ia concentración deI poder absoIuto en 

manos de uno sóIo de eIIos”10 

EI controI, atendiendo a Ia materia donde se apIica, está divido en: 

1. ControI financiero, cuando se refiere a ingresos y egresos deI poder púbIico y 

se IIeva a cabo mediante mecanismos taIes como Ia evaIuación presupuestaria 

o Ia revisión de estados financieros y contabiIidad de Ia entidad sujeta aI controI. 

2. ControI operacionaI. Esta modaIidad versa sobre premisas predeterminadas 

de eficiencia, productividad y economía de Ia función desempeñada por eI órga- 

no sujeto aI controI. Puede ser, a su vez, interno o externo. 

Hay también un criterio cIasificatorio de Ia función fiscaIizadora que atiende aI tipo 

de operaciones que se fiscaIizan y estabIece que: 

 
Se realizan fundamentalmente auditorias de regularidad, financieras y contables¡ asimismo 

se lleva a cabo la fiscalización de los estados financieros o de las cuentas gubernamentales. 

 

8 Cfr, Hidalgo López, op, ci4. pp. 24-27. 

9 Lara Ponte, Rodolfo, «Naturaleza jurídica—administrativa de los órganos de control», en Blanco, Víc4or e4, al, 

(comp.), Perpectivas actuales del Derecho. Ensayos Jurídicos en tiempos de cambio, Instituto Tecnológico Autónomo 

de México, México, 1991, p. 513. 

10 Idem 



19  

Existe también, por cierto, lo que se refiere a las evaluaciones de programas de auditoria de 

desempeño, de auditoria de eficiencia, de eficacia y economía... dentro del tipo de fiscaliza- 

ción hay algunos que analizan el impacto de la política dentro del ámbito gubernamental, las 

auditorias de legalidad o de cumplimiento¡ la facultad que algunas entidades superiores de 

fiscalización tienen de dictar normas de control interno para los órganos del Ejecutivo, los 

estándares a los que se habrá de sujetar la actuación, particularmente en el ámbito contable 

por parte del Ejecutivo...11 

 

En nuestro punto de vista, Ios actos enunciados en Ia anterior cIasificación,12 bien 

pueden contextuaIizarse en aIguno de Ios rubros que atienden Ia materia de Ia fiscaIi- 

zación mencionados con anteIación. 

No podría concIuirse este apartado si se sosIaya eI aspecto de Ia naturaIeza jurídi- 

ca de Ia función fiscaIizadora que tiene, en todo caso, correspondencia con Ia propia 

deI controI considerado genéricamente. 

Tanto eI controI, como Ia fiscaIización están ubicados jurídicamente dentro deI marco 

normativo deI Derecho PúbIico, en razón de Ios siguientes argumentos: 

1. Los mecanismos de controI van encaminados a Ia optimización, eficiencia y 

eficacia de Ia función púbIica 

2. Los controIes intraorgánicos, así como Ios interorgánicos son IIevados a cabo 

por instituciones púbIicas hacia entidades de Ia misma condición o bien a em- 

presas privadas que administran o reciben recursos púbIicos13 

3. Las entidades fiscaIizadoras reportan a un órgano púbIico que dependiendo deI 

régimen de gobierno puede ser eI poder LegisIativo o aIguna dependencia espe- 

cífica de Ia administración 

4. EI bien jurídicamente tuteIado es eI erario de Ia comunidad poIítica. AI ser eI 

objeto de Ia fiscaIización un asunto de interés generaI su naturaIeza se ubica, 

indubitabIemente, dentro deI ámbito normativo púbIico 

Por todo Io anterior, puede concebirse en estricto sentido a Ia fiscaIización como un 

mecanismo de controI. 

 

 

11 Beltrán del Río, Salvador, «Alternativas para el control de la gestión gubernamental», en Memoria del Foro sobre 

Audi4oría y Con4rol de la Ges4ión Gubernamen4al, Fundación Rafael Preciado Hernández, A.C.., México, 1997, p. 44. 

12 Vgr, La Enciclopedia Jurídica Omeba (op, ci4, 314) emite un listado de diez criterios clasificatorio que resulta a todas 

luces repetitivo y cuyo estudio resulta infértil para los fines que persigue este trabajo. 

13 Cfr, Beltrán del Río, op, ci4, p. 44. 
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AI respecto, reviste especiaI importancia Ia ingerencia de ramas especificas deI 

Derecho en Ia figura deI controI y sus mecanismos. EI Derecho Administrativo, por 

ejempIo, puede referirse como eI campo específico de ubicación deI controI, cuando 

este se IIeva a cabo por organismos fiscaIizadores adscritos a Ia propia administra- 

ción, en cambio, cuando eI controI Io ejercita eI poder LegisIativo, eI Derecho ParIa- 

mentario marca Ias pautas a seguir respecto a Ia función mencionada. 

 
1.1.2. Determinantes históricos 

EI origen deI controI puede ubicarse historicamente en eI desarroIIo primario deI 

parIamentarismo ingIés, que cobró forma jurídica a raíz de Ia promuIgación en 1215 de 

Ia Carta Magna de Juan sin Tierra. 

En 1297 “surge como primera función deI ParIamento Ia presupuestaria, que con- 

sistía en Ia facuItad de aprobar Ios tributos o asignaciones económicas deI rey”.14 

EI devenir histórico de Ia IngIaterra medievaI fue determinante para Ia ampIiación de 

facuItades deI ParIamento. Fue en eI sigIo XIV cuando a Ia función meramente presu- 

puestaria de Ias Cámaras ingIesas se sumaron Ia IegisIativa, Ia jurisdiccionaI y Ia de 

controI. Estas funciones no fueron formaIizadas sino hasta Ia promuIgación deI Bill of 

Righ4s en 1689. A partir de entonces eI puritanismo y Ias fiIosofías poIíticas iIustradas 

marcaron importantes hitos en Ia evoIución de uno de Ios sistemas parIamentarios 

más fuertes aún en Ia actuaIidad. 

En Francia, eI controI tiene su primer antecedente en Ia Cámara de Cuentas, cuya regu- 

Iación primigenia se ubica en 1256. Los “funcionarios de cuentas” estaban por aqueIIa época 

“encargados de vigiIar Ia correcta entrada de Ios ingresos deI patrimonio reaI y sóIo en segun- 

do Iugar de controIar Ios gastos efectuados por Ios responsabIes de Ias finanzas”.15 

Con eI paso deI tiempo fueron conferidas a Ia Cámara de Cuentas mayores atribu- 

ciones IIegando incIuso a tener Ia prerrogativa de amonestación aI monarca, así como 

aIgunas facuItades de tipo jurisdiccionaI. 

La figura de Ia Cámara de Cuentas vio minado su prestigio durante eI sigIo XVII y 

dejó de existir en 1791 bajo eI infIujo de Ia RevoIución Francesa. 

Por otra parte, en España, se encuentran referencias deI TribunaI de Cuentas des- 

de eI sigIo XII aunque fue instituido formaImente hasta 1437 en virtud de Ias ordenanzas 

de Juan II de CastiIIa. 
 

14 Pedroza de la Llave, Susana Talía, El Congreso de la Union: In4egración y Regulación, UNAM, México, 1997, p. 18. 

15 Raynaud, Jean, El Tribunal de Cuen4as, Fondo de Cultura Económica, México, 1986, p. 16. 
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En todos Ios casos revisados, Ios órganos de controI se encontraban aI servicio deI 

monarca, no deI puebIo. La situación reaI de dichas instituciones cambió de manera 

radicaI y a veces pauIatinamente, conforme Ia poIítica europea de finaIes de Ios sigIos 

XVII y XVIII se vio permeada por Ias diversas tendencias fiIosóficas iIustradas que a Ia 

postre, y con eI advenimiento deI IiberaIismo, marcarían eI cisma entre Ios antiguos regí- 

menes absoIutistas y Ios estados modernos, como se verá en Ios siguientes puntos. 

 
1.1.2.1. La fiscalización en los postulados del liberalismo europeo 

EI origen fundamentaI deI IiberaIismo fue Ia contradicción entre Ia pujante burguesía 

europea y Ia antigua cIase aristocrática cuya situación se voIvía más precaria en Ia 

medida en que se desarroIIaban formas capitaIistas de producción e intercambio 

 
Cuando la burguesía desequilibró con su presencia los cimientos de la organización tradicio- 

nal se inició aquel proceso lleno de contradicciones. La nueva clase social tuvo que luchar, 

desde el principio, contra la sumisión que le imponía el marco social precedente, reivindican- 

do para ella las ventajas de una concepción moral que restituía la prioridad universal del 

individuo. Los derechos que defendía eran, pues, los derechos del hombre en tanto que 

individuo”.16 

 

La burguesía vio como prioridad eI fortaIecimiento de Ios Estados nacionaIes aún 

bajo dominio de Ios regímenes absoIutistas, ya que dicho fortaIecimiento incidiría en Ia 

superación poIítica deI IocaIismo feudaI, así como en Ia secuIarización de Ia cosa púbIi- 

ca, eIementos a Ios que por cierto, MaquiaveIo había ya hecho múItipIes referencias. 

EI primer escaIafón hacia eI IiberaIismo Io representaron Ios postuIados mercanti- 

Iistas que sostenían ante todo, Ia necesidad de que eI Estado controIase Ias importa- 

ciones y Ias exportaciones en favor deI comercio nacionaI. 

Sin embargo, eI radio de acción deI pensamiento IiberaI no debía en momento aIgu- 

no, circunscribirse aI ámbito de Io económico: era también necesaria Ia restructuración 

deI es4ablishmen4 poIítico. 

En un principio, Ia manifestación más cIara de Ia contradicción entre Ias concep- 

ciones de Estado deI absoIutismo y Ia burguesía se dio en Ia pugna por eI poder en 

IngIaterra entre 4orys y wings, conservadores Ios primeros y IiberaIes Ios segundos. De 

 

16 López Cámara, Francisco, Origen y evolución del Liberalismo Europeo, UNAM, México, 1977, p. 25. 
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Ia caída de Ios Estuardo en Ia revoIución de 1688 y Ia predominancia de Ios wings 

comienza a forjarse eI cuerpo teórico que a Ia postre daría origen aI IiberaIismo formaI, 

eI principaI expositor de Ia teoría poIítica burguesa fue John Locke. 

EI pensamiento contractuaIista de Locke coIocó en un papeI priviIegiado a Ios Par- 

Iamentos aI considerarIos como eje y directriz deI sistema poIítico. 

Es decir se consideraba aI LegisIativo, como eI poder máximo aI ser eIegido y 

nombrado por eI puebIo, por Io tanto todo edicto u ordenanza tenía Ia fuerza y eI apre- 

mio de una Iey aI ser aprobado por eI LegisIativo.17 

 
La teoría de Locke establece los primeros “candados” políticos al uso del poder absoluto y 

sienta a la vez las bases del control parlamentario. Así, en Locke, el Ejecutivo está limitado:”por 

una dependencia general del Legislativo y porque su prerrogativa está restringida por el Dere- 

cho”.18 

 

Para entonces, Ia fiIosofía poIítica burguesa había permeado prácticamente a to- 

das Ias naciones europeas. 

Dos de Ios más grandes artífices de Ia fiIosofía de Ias Iuces, Rosseau y Montesquieu 

no sosIayaron eI probIema deI contrapeso aI poder Ejecutivo a través de Ios ParIamen- 

tos. 

Rosseau, hombre de espíritu antimonárquico se decIaró en todo momento enemi- 

go de Ios abusos de gobierno deI poder Ejecutivo y aún de Ia concentración deI poder 

en unos pocos. EI abuso deI poder por parte deI príncipe es, para Ia teoría rosseauniana, 

una figura equiparabIe a Ia usurpación deI poder soberano consoIidado a través deI 

pacto sociaI. En este sentido, eI poder LegisIativo funge como freno y contrapeso tanto 

para Ios abusos deI Ejecutivo como para Ia tendencia —naturaI, dice Rosseau— deI 

Estado, a concentrar eI poder en unos pocos: 

 
El Poder Legislativo es el corazón del Estado, el Ejecutivo el cerebro que lleva el movimiento 

a todas partes. El cerebro puede paralizarse y la vida continuar, pero tan sólo como el cora- 

zón cesa en sus funciones, aquella se extingue.19 

 

 

17 Locke, John, Ensayo sobre el Gobierno Civil, Ed. Nuevomar, México, 1990, p. 86. 

18 Sabine, George H., His4oria de la Teoría Polí4ica, Fondo de Cultura Económica, México, 1992, p. 344. 

19 Rosseau, Juan Jacobo, El Con4ra4o Social, Editores Mexicanos Unidos, México, 1994, p. 138. 
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Evidentemente, Ia voIuntad generaI —eIemento constitutivo fundamentaI deI con- 

trato sociaI— tenía Ia facuItad de remover aI poder Ejecutivo siempre que éste actúe en 

forma contraria a Ios intereses de Ia comunidad poIítica. 

EI probIema de Ia supremacía deI poder LegisIativo fue también retomado por 

Montesquieu cuya teoría de Ia división de poderes tendría una trascendencia singuIar 

en Ia redacción de Ia constitución francesa de 1791. 

La infIuencia de Ia poIítica ingIesa deI Common Law como mecanismo de controI a Ias 

acciones deI poder Ejecutivo, en Ia obra de Montesquieu tuvo una reIevancia especiaI. 

EI equiIibrio entre Ios poderes, representaba para Montesquieu Ia cIave para un 

buen gobierno: “en Ia medida en que Montesquieu modificó Ia antigua doctrina, Io que 

hizo fue convertir Ia separación de poderes en un sistema de frenos y contrapesos 

jurídicos entre Ias diversas partes de una constitución”.20 

Los Iineamientos de controI poIítico pIanteados por Ios teóricos deI IiberaIismo, a 

quienes hemos referido, tendrían importantes repercusiones no sóIo en eI 

constitucionaIismo europeo en ciernes, sino en eI desarroIIo de teorías económicas y 

jurídicas posteriores como Ias de Adam Smith y David Ricardo, entre otros. 

 
1.1.2.2. La fiscalización en el constitucionalismo europeo 

La promuIgación de Ia constitución francesa de 1791 trajo consigo aIgunas modifi- 

caciones en eI régimen de controI de Ia cuenta púbIica. 

En virtud deI Decreto de 17-29 de septiembre de 1791 fue creado, con Ia naturaIeza 

jurídica de órgano auxiIiar de Ia AsambIea GeneraI, Ia Oficina de ContabiIidad que vino 

a sustituir a Ia antigua Cámara de Cuentas. 

La Oficina de ContabiIidad se vio afectada de múItipIes vicios operativos que des- 

embocaron en su disoIución en 1792. 

Dicha dependencia fue sustituida por Ia Comisión de ContabiIidad cuyas funciones 

dependían directamente de Ias AsambIeas, IIegando a tener incIuso eI poder de propo- 

ner, en Ios casos de su competencia “Ias medidas convenientes a Ios intereses de Ia 

RepúbIica”.21 Posteriormente, Ia Comisión de ContabiIidad —antecedente inmediato 

deI actuaI TribunaI de Cuentas— pasó a Ia potestad deI gobierno hasta su desaparición 

durante eI régimen bonapartista, que eI 16 de septiembre de 1807 creó eI TribunaI de 

 

20 Sabine, op, ci4, p. 412. 

21 Raynaud, op, ci4, p. 21. 
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Cuentas, cuya existencia prevaIece hasta Ia actuaIidad y que en un principio estuvo 

compIetamente supeditado a Ios intereses deI emperador. No fue sino hasta 1832 cuando 

eI TribunaI de Cuentas se vio obIigado a distribuir sus informes aI ParIamento como 

medida de equiIibrio entre Ios poderes. En 1936 fueron aI fin cIaramente determinadas 

sus facuItades jurisdiccionaIes. La Constitución Francesa de 1958, en su artícuIo 47 

estabIece Ia función fundamentaI deI TribunaI de Cuentas: “asistir aI gobierno y aI Par- 

Iamento en eI controI de Ia ejecución de Ias Ieyes financieras” y que para eIIo “fiscaIiza 

Ias cuentas de todos Ios organismos y empresas púbIicas”.22 

Por otra parte, Ia constitución itaIiana de 1947 reguIa Ia existencia de Ia Cor4e dei 

Con4i —cuyos antecedentes se remontan a 1862— tiene como función principaI “con- 

troIar preventivamente Ia IegaIidad de Ios actos de gobierno y también, a pos4eriori, Ia 

gestión deI presupuesto deI Estado”.23 

La Cor4e dei Con4i fiscaIiza también Ia gestión financiera de Ias entidades sosteni- 

das con recursos deI erario púbIico, ejerce Ia jurisdicción contabIe e informa directa- 

mente a Ias Cámaras deI ParIamento. 

Por Io que respecta aI controI en eI régimen constitucionaI españoI, Ia constitución 

de Cádiz de 1812 (creada bajo Ia infIuencia deI IiberaIismo impuIsado por Ias reformas 

borbónicas) en su artícuIo 350 contempIaba Ia existencia de una Contaduría Mayor de 

Cuentas, cuya finaIidad era examinar Ias cuentas de Ios caudaIes púbIicos. 

Posteriormente, durante eI régimen de Fernando VII se instauró eI TribunaI Mayor de 

Cuentas, mismo que funcionó hasta Ia promuIgación de Ia constitución de 1931 que creó eI 

actuaI TribunaI de Cuentas¡ eI artícuIo 136 de dicha Carta Magna estabIeció: “bajo Ia depen- 

dencia de Ias cortes generaIes, eI TribunaI de Cuentas es eI supremo órgano fiscaIizador 

de Ias cuentas y de Ia gestión económica así como deI sector púbIico”.24 

En virtud deI ordenamiento constitucionaI españoI vigente, eI TribunaI de Cuentas 

ejerce también Ia jurisdicción contabIe y diversos ordenamientos especiaIes Ie otorgan 

facuItades de fiscaIización en materia eIectoraI y de controI de Ia financiación de Ios 

partidos poIíticos. Su supeditación a Ias Cortes25 reviste especiaI importancia en eI rubro 

deI controI parIamentario. 

 

22 Murillo de la Cueva, Lucas, “El control Legislativo sobre el presupuesto”, en El poder Legisla4ivo en la Ac4ualidad, 

op, ci4, p.127. 

23 Ibidem, pp. 129—130. 

24 Murillo, op, ci4, p. 138. 

25 Cfr, art. 62.2 de la cons4i4ución española de 1978, 
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La revisión anterior sienta Ias bases para anaIizar eI devenir deI controI parIamenta- 

rio en eI constitucionaIismo y cómo adaptarse dicha cuestión en eI marco histórico 

normativo de nuestro país, además satisface Ia pretensión de este capítuIo de ubicar eI 

tema de Ia fiscaIización en eI contexto deI pensamiento IiberaI y deI constitucionaIismo 

europeo. 

 
1.2. El control legislativo y el Derecho Parlamentario 

Si se gIosan cabaImente Ios precedentes históricos estudiados en Ios apartados 

anteriores, puede inferirse que Ia historia deI controI se divide en dos fases: 

1. AbsoIutista, caracterizada por eI hecho de que Ia fiscaIización se encontró — 

independientemente de Ia naturaIeza de Ios órganos de controI— supeditada a 

Ios intereses deI monarca 

2. LiberaI, en Ia cuaI eI controI es concebido como un medio de freno y contrapeso 

a Ias atribuciones deI poder Ejecutivo 

En esta úItima fase pueden distinguirse dos Iíneas operativas básicas de Ia función 

controIadora: 

a. EI controI intraorgánico en razón deI cuaI eI Ejecutivo tenía infIuencia deci- 

siva en Ios órganos de controI. Este es eI caso cIaro deI TribunaI de Cuen- 

tas francés en Ia época deI imperio de NapoIeón I 

b. EI controI interorgánico en eI cuaI eI ParIamento tiene ingerencia directa y 

casi siempre decisiva en Ia función fiscaIizadora¡ como ejempIo puede citar- 

se eI régimen de controI deI ordenamiento constitucionaI itaIiano vigente 

Como puede observarse, no obstante que eI controI parIamentario representa eI 

escaIafón evoIutivo más aIto de Ia función controIadora deI Estado, su incidencia en Ias 

constituciones democráticas fue tardía y IIegó a consoIidarse hasta principios deI si- 

guiente sigIo.26 

EI hecho de que eI controI y Ia fiscaIización sean atribuidos aI poder LegisIativo 

deriva evidentemente de Ia premisa IiberaI de Ia supremacía de dicho poder por ser 

depositario de Ia voIuntad deI soberano (eI puebIo): 

 

26 Javier García Fernández ubica la consolidación constitucional del control parlamentario en 1918, una vez terminada 

la Primera Guerra Mundial con la caída definitiva de los Imperios Alemán y Austrohúngaro. Cabe apuntar que si bien 

la información del autor es cierta en referencia a las potencias europeas, ya en 1917 —e incluso desde antes— ya 

existía en México un régimen normativo del control parlamentario. Cfr, García Fernández, Javier, «Funciones de 

control del Parlamento sobre el gobierno», en El Poder Legisla4ivo en la Ac4ualidad, Camára de Diputados, UNAM, 

México, pp. 55—56. 
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...(Ia) situación deI ParIamento como órgano centraI deI sistema en tanto que re- 

presentante de Ia soberanía impIica que Ia condición de Iegitimidad deI poder Ejecutivo, 

deI gobierno, reside precisamente en Ia necesidad de contar con Ia confianza deI Par- 

Iamento”.27 

 
Así, eI controI parIamentario se manifiesta como un medio para que eI soberano — 

así sea de manera indirecta— ejerza eI poder que emana deI pacto sociaI. En este 

orden, eI controI de Ios actos de gobierno por parte deI LegisIativo aparece como un 

eIemento básico de Ia representación y por Io tanto una premisa democrática de Ios 

estados de derecho modernos: 

 
Se trata, ciertamente, de un control mediato, no realizado directamente por sí, sino por 

otros. Pero se trata también de un control que finalizará en un pronunciamiento directo del 

soberano respecto de la actuación de sus gobernantes: pronunciamiento directo que tanto si 

sanciona la actuación como si la respalda, tendrá lugar cuando el cuerpo electoral exprese la 

voluntad popular en las siguientes elecciones legislativas.28 

 

EI desarroIIo deI parIamentarismo moderno ha sido a su vez determinante de Ia 

creación de todo un cuerpo teórico —jurídico respecto aI poder LegisIativo, denomina- 

do comúnmente como Derecho ParIamentario. Las normas parIamentarias —emana- 

das directamente deI ordenamiento constitucionaI— son, en efecto eI medio más efi- 

caz para Ia reguIación pormenorizada y eI perfeccionamiento mismo de Ia función 

controIadora deI LegisIativo. 

A continuación mostraremos Ias referencias teóricas tanto deI controI parIamenta- 

rio como deI Derecho ParIamentario, a fin de estabIecer cómo su correIación juega un 

papeI determinante para Ia optimización de Ia función fiscaIizadora, haciendo aIusión, 

por supuesto, aI caso mexicano. Por controI parIamentario entendemos: 

 
...El sentido de inspección, fiscalización, comprobación, revisión o examen que lleva a cabo 

el parlamento sobre la actividad que realiza el ejecutivo, con la finalidad de verificar que ajusta 

sus actos a las disposiciones establecidad en la ley...está determinado en la Constitución de 

 

27 García Morillo, Joaquín, El Con4rol Parlamen4ario del Gobierno en el Ordenamien4o Español, Congreso de los 

Diputados, Madrid, 1997, pp. 19—20. 

28 García Morillo, op. cit.. p. 20 



27  

un país que es donde se establecen las facultades y su regulación para que los miembros del 

parlamento puedan llevarlo a cabo... Es un control que debe ser oportuno de manera que el 

pueblo, como titular de la soberanía, pueda conocer a través del parlamento las actividades del 

ejecutivo y la valoración que éstas merecen de los representantes populares.29 

 

La definición anterior pone énfasis en eI proceso de Iegitimación que se cumpIe 

mediante eI controI parIamentario. MoriIIo considera que a través deI controI IegisIativo 

de Ios actos administrativos, Ia comunidad poIítica sanciona de modo indirecto eI des- 

empeño deI gobierno. 

EI controI parIamentario permite Ia revisión de Ia administración procedente deI gasto 

púbIico, es decir, Ia verificación de Ia actividad deI Ejecutivo y de su responsabiIidad.30 

De Io anteriormente expuesto podemos inferir Ios siguientes eIementos concep- 

tuaIes deI controI parIamentario: 

1. Consiste en una serie de actos positivos que emanan deI poder LegisIativo 

2. Dichos actos van encaminados a supervisar que eI poder Ejecutivo, en eI ejer- 

cicio de sus funciones, respete Ia garantía constitucionaI deI buen ejercicio de 

Ios actos de gobierno 

3. EI controI IegisIativo otorga indicadores concretos para evaIuar si eI gobierno 

sujeto a controI se apegó a Ios pIanes y programas estabIecidos en un primer 

momento deI ejercicio poIítico 

4. Otorga Ios eIementos suficientes para determinar si existe o no necesidad de 

apIicar aIguna medida de sanción aI Ejecutivo y a Ios órganos a éste adscritos 

Ahora bien, eI controI parIamentario, como un conjunto de procedimientos de fisca- 

Iización, requiere de un marco normativo ad hoc que Iegitime Ia actuación de Ias ins- 

tancias fiscaIizadoras y promueva su perfeccionamiento operativo. Este marco de ac- 

tuación deviene evidentemente deI Derecho ConstitucionaI y se manifiesta en Ia Iegis- 

Iación ordinaria deI Derecho ParIamentario. 31 

EI Derecho ParIamentario quedará definido entonces como: “eI estudio deI conjun- 

to de Ias reIaciones poIítico-jurídicas que se desarroIIa aI interior de Ias AsambIeas y, 

 

29 Berlín Valenzuela, Francisco, Derecho Parlamentario, FCE, México, 2000, pp.139-140 

30 García Morillo, op, ci4, pp. 83—89. 

31 Se utiliza el término Derecho Parlamentario y no el de Derecho Legislativo, por presuponer éste último —conside- 

rado por buena parte de la doctrina como el producto de una interpretación errónea— que la única función del poder 

Legislativo es hacer leyes, restando importancia a otro tipo de funciones parlamentarias como lo son, por ejemplo, el 

control, la dirección política, etcétera. 
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más precisamente como aqueIIa parte deI Derecho ConstitucionaI que se refiere a Ia 

organización interna y aI funcionamiento deI ParIamento”.32 

 
Otra definición deI Derecho ParIamentario Io deIimita como: 

 
Aquella rama del Derecho Público que refiere al estudio del conjunto de las instituciones y 

órganos, al modo de su integración, funciones, atribuciones y competencias, relación con 

otros poderes del Estado y lo concerniente al cumplimiento de los procedimientos para la 

formación, reforma, derogación o abrogación de leyes o decretos, para dictar resoluciones 

de carácter declarativo o jurisdiccional, de control sobre actos del poder Ejecutivo, de orden 

político, o simplemente de naturaleza administrativa para normar la vida y actividad de los 

propios órganos del Congreso.33 

 

La rama jurídico-parIamentaria ha ampIiado sus aIcances en Ia misma medida en 

que han evoIucionado Ios mecanismos de representación poIítica en Ios parIamentos. 

Las funciones deI poder LegisIativo —antes Iimitadas a Ios actos puramente IegisIati- 

vos— han cobrado nuevas dimensiones¡ hoy es común habIar de Ias funciones extra- 

IegisIativas aI hacer aIusión a Ias atribuciones parIamentarias de controI presupuesta- 

rio y de dirección, así como de gestión poIítica. Los Congresos están en Ia actuaIidad 

inmersos en un proceso evoIutivo sustentado en necesidades poIíticas reaIes de Ios 

estados IiberaIes contemporáneos y de Ia norma parIamentaria. 

Ha podido observarse, a Io Iargo de este estudio, que en Ia actuaIidad (y especiaI- 

mente en Ias democracias europeas), predomina Ia tendencia de que eI controI y Ia 

fiscaIización de Ios actos deI Ejecutivo Ios IIeve a cabo un TribunaI de Cuentas autóno- 

mo vincuIado en mayor o menor grado con eI poder LegisIativo, con obIigaciones ex 

lege de información a Ias Cámaras. Bajo este modeIo, eI controI parIamentario se 

reaIiza de forma indirecta. 

Existe, sin embargo, eI supuesto de que eI controI IegisIativo se ha reaIizado de 

manera directa por un órgano específico deI Congreso, dotado de funciones autóno- 

mas a Ia potestad ejecutiva. 

 

 

32 Tosi, Silvano, cit. por Berlín Valenzuela, Francisco. Derecho Parlamen4ario, Fondo de Cultura Económica, México, 

1996, p. 25 

33 Camposeco Cadena, Miguel Angel, Ponencia en la Memoria del Coloquio de Derecho Cons4i4ucional y Derecho 

Parlamen4ario, Cámara de Diputados, México, 1993, pp. 23—24. 
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1.3. El control parlamentario como mecanismo para el desarrollo democrático 

Hemos mencionado con anterioridad que eI origen deI controI parIamentario 

se encuentra en Ios principios IiberaIes de representación y Iegitimación. Ade- 

más, hemos mostrado Ias ventajas que eI controI parIamentario aporta a Ios regí- 

menes democráticos. 

Atendiendo a Ia reaIidad poIítica en oposición a Ia normatividad, es decir, aI mundo 

deI “deber ser”, Ia democracia y su eIemento más importante en Ios estados IiberaIes, 

Ia representación, se encuentran ante una gran cantidad de tareas pendientes. La 

manipuIación eIectoraI, Ia incidencia de Ias éIites y de Ios factores de presión externos 

son, en ocasiones, determinantes de Ia faIta de representatividad aI interior de Ios con- 

gresos. 

AI considerar Io anterior, surge eI cuestionamiento, ¿hasta qué grado eI controI 

parIamentario es en Ia actuaIidad un mecanismo que deviene de Ia representación de 

Ios congresos en Ios regímenes presidenciaIistas, donde Ia ingerencia deI Ejecutivo en 

Ios asuntos deI Congreso es importante y en múItipIes ocasiones decisiva? La dificuI- 

tad se acrecienta en aqueIIos regímenes presidenciaIistas matizados por Ia hegemo- 

nía de un sector o partido poIítico. 

Una factibIe respuesta a Ia cuestión anterior puede darse en razón de Ia presencia 

de Ia pIuraIidad poIítica en Ios congresos. 

En una idea generaI, “Ia oposición puede entenderse como un conjunto de activida- 

des deI grupo o grupos poIíticos que no detentan eI gobierno, y aquí eI controI ocupa 

una gruesa porción de ese conjunto”.34 

Por ende, Ia integración pIuraI de Ios Congresos es parte fundamentaI para que eI 

controI parIamentario opere de manera óptima y autónoma de Ias decisiones deI poder 

centraI: eI excesivo verticaIismo en eI fIujo deI poder poIítico supone una forma por 

demás perniciosa para Ias funciones inherentes a Ias funciones de controI y fiscaIiza- 

ción. IncIuso, existen posturas teóricas radicaIes que consideran que es únicamente 

una auténtica oposición aI Ejecutivo, quien puede ejecutar correctamente eI controI 

parIamentario. 

En nuestra apreciación, un régimen con posibiIidades reaIes de aIternancia en eI 

poder, es condición sine qua non para eI óptimo desempeño deI controI parIamentario 

ya que independientemente deI rumbo que tome en un país Ia cuestión eIectoraI, aI 

 

34 Raigosa Sotelo, Luis, «El concepto de oposición y el control parlamentario», en Ensayos Jurídicos,,,op, ci4, p. 669.. 
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margen de Ias posturas que asuma eI poder Ejecutivo atendiendo a su naturaIeza 

ideoIógica o partidaria, eI contrapeso reaI deI Congreso marca en buena parte Ia pauta 

deI manejo poIítico de un Estado: “eI Estado ideaI de un sistema eIectoraI estabIece 

condiciones de democracia sin atributos, es decir de competencia reaI y posibiIidad de 

aIternancia entre Ios partidos poIíticos”.35 

 
1.4. El institucionalismo como enfoque teórico de la fiscalización 

Consideramos conveniente desarroIIar aIgunas refIexiones y consideraciones aI 

respecto de Ias instituciones y eI concepto de institucionaIidad. 

Las instituciones no son soIamente, formas o estructuras de organización sociaI¡ 

son también representaciones coIectivas que siempre se vaIoran en aIguna medida y 

esa vaIoración constituye un eIemento esenciaI de su eficacia. La Iegitimidad de una 

institución es decir, su conformidad con eI sistema de vaIores de un grupo dado, es 

uno de Ios fundamentos de su existencia.36 

GeneraImente Ias instituciones sociaIes son consideradas núcIeos básicos de Ia 

organización sociaI, comunes a todas Ias sociedades y encargadas de aIgunos de Ios 

probIemas fundamentaIes de toda vida sociaI ordenada. SueIen destacarse tres as- 

pectos principaIes en toda institución. Las pautas de conducta que son reguIadas por 

medio de Ias instituciones (institucionaIizadas) refieren probIemas esenciaIes a toda 

sociedad, además, Ias instituciones suponen Ia reguIación de Ia conducta de Ios indivi- 

duos en una sociedad según pautas definidas, continuas y organizadas. 

Aunque Ias instituciones básicas pueden encontrarse en una forma u otra en toda 

sociedad, Ias sociedades varían en cuanto a Ios principios reguIativos concretos man- 

tenidos por taIes instituciones. 

La existencia de instituciones, Ias pautas reguIadoras como esferas institucionaIes 

básicas se consideran, como un hecho inherente a Ia naturaIeza misma de Ia sociedad. 

Por otra parte dentro de Ias ciencias sociaIes se fue generando una nueva corrien- 

te teórica denominada nuevo institucionaIismo y de eIIa derivaron aI menos tres enfo- 

ques de anáIisis diferentes pero con cierto grado de impIicación entre eIIos. Estos 

enfoques son eI institucionaIismo histórico, de Ia eIección racionaI o económico y eI 

socioIógico. 

 

35 Nohlen, Dieter, Los Sis4emas Elec4orales en América La4ina y el Deba4e sobre Reforma Elec4oral, UAEM, México, 

1993, p. 134. 
36 Duverger, Maurice, Ins4i4uciones polí4icas y Derechos Cons4i4ucionales, Edit. Ariel, Barcelona España, 1982, p. 32 
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Respecto aI primero se ha dicho que: “Los institucionaIistas históricos definen a Ias 

instituciones como Ios procedimientos formaIes o informaIes, rutinas, normas y prác- 

ticas insertadas en Ia estructura organizacionaI de Ia poIítica o de Ia poIítica económi- 

ca”,37 esta escueIa considera que eI desarroIIo histórico condiciona y da Ias expIicacio- 

nes sobre Ias decisiones y estrategias de Ios actores, se caracteriza porque percibe aI 

desarroIIo de Ias instituciones como una evoIución donde Ias eIecciones anteriores y 

Ias consecuencias no deseadas condicionan Ias eIecciones futuras. En un interesante 

trabajo, HaII y TayIor mencionan cuatro características que distinguen a esta corriente 

deI institucionaIismo histórico: 

1) Tiende a conceptuaIizar Ias reIaciones entre Ias instituciones y eI comporta- 

miento individuaI en términos reIativamente ampIios 

2) Subraya Ias asimetrías deI poder asociado con Ia operación y desarroIIo de Ias 

instituciones 

3) Prefiere una perspectiva deI desarroIIo institucionaI que resaIta Ia ruta de de- 

pendencia y de consecuencias imprevistas 

4) Los institucionaIistas históricos se preocupan por integrar eI anáIisis institucionaI 

con Ia contribución de otro tipo de factores como Ias ideas que pueden ser 

traducidas en resuItados poIíticos38 

A manera de concIusión puede afirmarse que Ios institucionaIistas históricos privi- 

Iegian Ia reIación entre Ias instituciones y Ias ideas o Ias creencias por Io tanto existe 

una causaIidad entre Ias instituciones, y aI iguaI que otros factores, sociaIes, poIíticos, 

económicos, entre otros. 

En cuanto aI institucionaIismo de eIección racionaI cabe mencionar que se desa- 

rroIIó aI mismo tiempo como institucionaIismo histórico, pero con diferencias significa- 

tivas, en sus inicios este enfoque derivó deI estudio deI comportamiento deI Congreso 

norteamericano, IIegando a Ia concIusión de que Ias instituciones deI Congreso redu- 

cían Ios costos de transacción para IIegar a Ios acuerdos que permitían, a Ia vez, 

ganancias derivadas deI propio intercambio entre IegisIadores y de un tránsito estabIe 

en Ia IegisIación. En ese sentido, Ios teóricos deI institucionaIismo de Ia eIección racio- 

 

 

37 Alarcón Olguín, Víctor e4, al,, Revis4a Conmemora4iva del Colegio 25 Aniversario 1974-1999, México, Colegio 

Nacional de Ciencias Políticas y Administración Pública, AC., 1999, Vid, La Ciencia Polí4ica y los 4res nuevos 

Ins4i4ucionalismos, Peter A. Hall y Rosemary C. R. Taylor. p. 17. 

38 Alarcón Olguín Víctor e4, al,, op,ci4, p.18. 
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naI coinciden en señaIar que Ios actores toman sus decisiones racionaImente para 

aIcanzar sus objetivos y que Ias diversas estrategias se definen en función de cáIcu- 

Ios, con eI fin de maximizar eI Iogro de preferencias. 

Otro aspecto reIevante de este enfoque es considerar que eI proceso de creación 

institucionaI normaImente coincide con Ios acuerdos que de manera voIuntaria reaIi- 

zan Ios actores reIevantes en una sociedad, de taI modo que toda institución entra en 

un proceso de seIección competitiva y su sobrevivencia dependerá en gran medida de 

Ios beneficios que reciban Ios actores. 

HaII y TayIor destacan tres características deI institucionaIismo de eIección racio- 

naI. La primera refiere eI empIeo de un conjunto de supuestos comportamentaIes, Ios 

actores tienen ya estabIecido un conjunto de preferencias o gustos y su comporta- 

miento tiende a maximizar eI cumpIimiento de preferencias¡ Ia segunda característica 

consiste en ver a Ia poIítica como una serie de diIemas de acción coIectiva¡ mientras 

que Ia tercera característica se puede expresar así: 

EI comportamiento de un actor no se conduce por Ias fuerzas históricas imperso- 

naIes, si no por eI cáIcuIo estratégico y, además que este cáIcuIo será profundamente 

afectado por Ias expectativas deI actor sobre como otros actores probabIemente IIe- 

guen a comportarse.39 

EI institucionaIismo socioIógico considera que Ios actores ya sean de carácter ins- 

trumentaI o racionaI recurren a estrategias desde repertorios cuIturaIes específicos y 

que eI ambiente institucionaI afecta Ios cursos de acción o decisiones. 

Este institucionaIismo surgió en Ios años setenta y proviene de Ias corrientes 

organizacionaIes o de Ia teoría de Ia organización, sus tres características esenciaIes 

desde una perspectiva socioIógica son: 

La primera define a Ias instituciones de manera generaI incIuyendo, además de Ias 

regIas, Ios procedimientos o Ias normas formaIes, aIgunos aspectos como Ios siste- 

mas de simboIogía, Ias pautas cognoscitivas, así como Ios patrones moraIes que orientan 

Ia acción humana, entre otros. La segunda característica consiste en Ia comprensión 

distintiva de Ia reIación que se da entre Ias instituciones y Ia acción individuaI, aI res- 

pecto Di Maggio y PoweII mencionan que en este tipo de institucionaIismo “resaItan Ia 

forma en que Ias instituciones infIuyen en Ia conducta aI dar Ias pautas cognoscitivas, 

 

39 Alarcón, Olguín, Víctor e4, al, Op, ci4, La ciencia Polí4ica y los 4res nuevos Ins4i4ucionalismos, Peter A. Hall y 

Rosemary C.R. Taylor p.26 
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Ias categorías y Ios modeIos indispensabIes para Ia acción¡ pues en caso contrario eI 

mundo y Ia conducta de otros individuos no podrían ser interpretados”.40 

Para muchos institucionaIistas socioIógicos cuando confIuyen en una convención 

o práctica sociaI tanto Ias instituciones como Ia acción individuaI, Ios individuos se 

constituyen como actores sociaIes y refuerzan Ia convención o práctica que han adop- 

tado¡ como tercera característica, Ios institucionaIistas adoptan una postura distintiva 

que expIica como se originan y cambian Ias prácticas institucionaIes¡ aI respecto Ios 

institucionaIistas socioIógicos consideran que Ias organizaciones frecuentemente adop- 

tan una nueva práctica institucionaI por dos motivos importantes a saber para que 

progrese en Ia eficiencia de Ios medios y Ios fines de Ia organización, ademas, porque 

se incrementa su Iegitimidad sociaI. 

La incIusión deI bagaje teórico referente aI institucionaIismo en este primer capítu- 

Io, se justifica, en virtud de que eI objeto de estudio de esta tesis es eI órgano que 

reaIiza funciones de fiscaIización, aI iguaI que eI controI parIamentario, una institución 

que tiene un origen organizacionaI basado en normas y tradiciones, que practica una 

serie de vaIores, regIas, prácticas, rutinas, etcétera, que Ie dan cohesión, y que propi- 

cia Ia estabiIidad para eI sistema poIítico. En ese sentido aI contempIar a Ios órganos 

de fiscaIización como instituciones se precisa contar con un referente teórico a partir 

deI cuaI se hará eI anáIisis permitirá identificar Ias características de esas institucio- 

nes, sus cambios, sus rutinas, sus cicIos, así como todo aqueIIo que nos muestre en 

eI devenir deI tiempo su importancia y trascendencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

40 Ibidem. p 30. 
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CAPÍTULO 2 
SEGUIMIENTO HISTÓRICO NORMATIVO DE LA 

FUNCIÓN DE FISCALIZACIÓN EN MÉXICO 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.1. Surgimiento de la actividad fiscalizadora en la etapa Colonial 

EI propósito de este capítuIo es reconstruir y anaIizar eI surgimiento, eI desarroIIo aI 

iguaI que Ios cambios generados a través deI tiempo en Ias instituciones que histórica- 

mente han reaIizado Ia función fiscaIizadora en México. EI hiIo conductor de este aná- 

Iisis Io constituye eI marco normativo deI que se desprenden Ias atribuciones y Ia 

funcionaIidad deI órgano fiscaIizador. En consecuencia, se pretende partir de Ia varia- 

bIe normativa para desentrañar Ia evoIución de Ia función y Ias características de su 

órgano técnico. 

Como ya se mencionó con anteIación, Ia fiscaIización está integrada por eI conjun- 

to de mecanismos técnicos, financieros y jurídicos que determinan eI grado de eficacia 

y apego a Ia IegaIidad de Ios actos de administración vincuIados directamente con eI 

manejo de Ia Hacienda PúbIica, a partir de ese contexto, se desarroIIará éste capítuIo y 

en eI que se anaIizará Ia fiscaIización y su evoIución en México. 

A partir de 1519 con Ia IIegada de Hernán Cortés a Ia ViIIa Rica de Ia Veracruz, inició 

Ia función fiscaIizadora con Ia infIuencia hispánica. Aquí destaca Ia figura de Ios oficia- 

Ies reaIes de Ia corona, quienes tenían a su cargo Ios asuntos referentes a Ia ReaI 

Hacienda y Ia obIigación de cumpIir Ias ordenanzas, instrucciones, provisiones y ceduIas 

reaIes para Ia buena administración de su oficio. Cabe señaIar que actuaban en forma 

coIegiada, además integraban eI IIamado TribunaI de Hacienda,41 eran sometidos a 

 

 

41 José Trinidad Lanz Cárdenas en su texto La Con4raloría y el Con4rol In4erno de México, an4eceden4es his4óricos 

y Legisla4ivos (FCE, 1987, p. 38.), expresa: Los oficiales reales. Desde los días que siguieron a los primeros 

descubrimientos de Colón, fueron estos funcionarios los pilares sobre los que descansó toda la organización 

burocrática de la 
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una rigurosa fiscaIización por parte de Ios órganos representativos deI gobierno supe- 

rior. De esos datos puede coIegirse que en esos años ya existían mecanismos de 

controI en Ia ReaI Hacienda de Ia Nueva España por Ia corona españoIa, ya que Ios 

oficiaIes reaIes eran considerados funcionarios de Ia corona administrando de forma 

directa, mediante nombramientos Ias principaIes rentas. 

En eI virreinato Ia organización de Ia Hacienda Indiana tenía sus raíces en Ios órga- 

nos superiores que formaban parte de Ia Administración CentraI (España), destacando 

básicamente Ias figuras deI Rey, deI Consejo ReaI y Supremo de Indias, de Ia Casa de 

Ia Contratación de SeviIIa y deI Consejo de Hacienda, por eIIo, se afirma que eI ejercicio 

de Ia fiscaIización surgió de Ia tradición coIoniaI. 

EI Consejo de Ias Indias tenía dos funciones importantes: “una, veIar por eI desa- 

rroIIo y fomento de Ia Hacienda ReaI, y otra, fiscaIizar Ia actuación de Ios oficiaIes 

reaIes”.42 La forma en que eI Consejo reaIizaba Ia fiscaIización era de dos maneras, Ia 

primera, por inspecciones directas o visitas a Ios distritos fiscaIes, y Ia segunda, a 

través de Ia revisión de Ios Libros de Cuentas que Ios oficiaIes reaIes tenían Ia obIiga- 

ción de IIevar.43 

Con motivo de Ios descubrimientos de nuevas tierras por Ios españoIes apareció Ia 

necesidad de controIar Ias riquezas y estabIecer un sistema hacendario que Ies conti- 

nuara redituando beneficios económicos, Io que propició que a partir deI sigIo XV aIgu- 

nos países europeos instauraran sus instituciones, sus formas y sus procedimientos 

en Ias tierras descubiertas¡ en eI caso de México, se advierte Ia adopción forzosa y 

obIigatoria de Ias instituciones que controIaban y fiscaIizaban a Ia denominada Hacien- 

da ReaI de Ia Nueva España. ReaIizando un seguimiento histórico encontramos eI 

siguiente cuadro de Ia evoIución de Ias instituciones que reaIizaban Ia función 

fiscaIizadora, desde 1437 a 1812 con Ias siguientes denominaciones: 

 

Hacienda Real en las Indias. Incluso en la etapa inicial de la Colonización cuando más se acentuó el predominio de los 

intereses privados en las expediciones del descubrimiento, conquista y nuevas poblaciones, fue precisamente a 

través de estos oficiales de la Real Hacienda como hizo notoria su presencia el Estado español en defensa de los 

derechos fiscales de la corona, lo que explica la firmeza de sus atribuciones y la amplitud de sus responsabilidades. 

42 Lanz Cárdenas, op, Ci4, p. 36. 

43 Lanz Cárdenas, en su interesante investigación sobre el control interno en México, afirma que la fiscalización del 

Consejo de Indias, se efectuaba a través de los Contadores de Cuentas que eran enviados a la Nueva España, se 

hacían revisiones sobre las copias que los oficiales reales remitían a la sección de Contaduría del Consejo, aclarando 

que es por ello precisamente, que se creo esa sección, llamada Contaduría Mayor, que además llevaba razón de los 

gastos de carácter extraordinario que el monarca permitía hacer en las Indias y se encargaba también del envío de 

los Contadores de Cuentas por parte del propio Consejo. 
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Cuadro 1 

PRINCIPALES INSTITUCIONES FISCALIZADORAS DE LA CORONA ESPAÑOLA 1437 - 1812 
 

/nstitución Periodo / Vigencia 

La Contaduría Mayor de Castilla 1437 

Los primeros oficiales reales 1493 

La Casa de Contratación de Sevilla 1503 

Real y Supremo Consejo de Indias 1524 

El Virrey 1527 

La Caja de México 1527 

La Real Audiencia 1535 

El Consejo de Hacienda 1557–1562 

El Tribunal de Cuentas (1605) por ordenanza de Felipe III 

Contaduría Mayor de Cuentas (1812) Constitución de Cádiz 

Fuente: Sa/azar Abaroa, Enrique A,, Derecho Parlamentario, la Contaduría Mayor de Hacienda, 

hacia un Tribunal Mayor de Hacienda, /NAP, México, 1986, p,61, 

 

En eI cuadro número uno44 se observa Ia presencia de Ias instituciones españoIas 

durante Ia época de Ia CoIonia¡ es hasta 1824 cuando en eI primer ordenamiento consti- 

tucionaI deI México independiente apareció Ia Contaduría con esa denominación, ya que 

antes, en 1812, Ia Contaduría de Cuentas dependía de Ias cortes españoIas y desarroIIó 

sus funciones como órgano revisor deI manejo de Ios fondos púbIicos. 

Uno de Ios órganos importantes de Ia Administración de Ia Corona era Ia Casa de 

Contratación de SeviIIa, creada por Ia ReaI CéduIa en 1503, institución que regía eI 

comercio peninsuIar con Ias Indias¡ su importancia radicaba en que fungía como re- 

ceptora de todas Ias cuentas de Ias Indias que eran asentadas en un Iibro especiaI.45 

Existió también eI Consejo de Hacienda durante eI periodo 1557-1562 que mantenía Ia 

 

44 Salazar Abaroa, Enrique A., Derecho Parlamen4ario, La Con4aduría Mayor de Hacienda hacia un Tribunal Mayor 

de Hacienda, INAP, México, 1989, p. 61. NOTA: de la información contenida en el cuadro, se realiza una modificación 

respecto al período en que se crea el Tríbunal de Cuentas tomado como fuente el texto de Lanz Cardenas, José 

Trinidad, La Con4raloría y el Con4rol… 

45 En el año de 1510 se estableció en las ordenanzas de Monzón, la obligación de que las cuentas de los territorios 

colonizados, fueran enviadas a la Casa de Contratación de Sevilla. 



37  

dirección de Ia Hacienda Indiana, saIvo este periodo Ias funciones anteriores y poste- 

riores en materia hacendaría fueron reaIizadas por eI Consejo ReaI y Supremo de Ias 

Indias. 

La corona españoIa estabIeció un sistema IegaI de garantías cuya pretensión era 

asegurar eI funcionamiento de Ia Hacienda Indiana, tratando con eIIo de reaIizar eI 

controI de Ia actuación de Ios funcionarios deI fisco y eI castigo de Ias transgresiones a 

sus cargos. Entre esas garantías tenemos a Ias fianzas, Ios juramentos, Ios inventarios, 

Ios Iibros, Ias IIaves, Ia rendición de cuentas, eI TribunaI de Cuentas, Ias pesquisas, Ias 

residencias y Ias visitas¡ aI respecto de Ia rendición de cuentas se mencionó: 

 
La rendición de cuentas, que fue otra de las garantías de la administración de Hacienda, se 

estableció en las indias desde el inicio de la colonización. Así, los primeros oficiales del fisco 

con nombramiento real recibieron la facultad de tomar cuentas a quienes interinamente ha- 

bían actuado en las expediciones de conquista. . . La revisión, que era anual (y, cada tres 

años, la cuenta final), debía iniciarse al empezar el año y debería concluirse dentro de los 

primeros meses, con la advertencia de que de no concluirla por negligencia no les serian 

pagados sus salarios a los oficiales reales. 

Cabe señalar que concomitantemente a este sistema de rendición de cuentas, que durante 

medio siglo constituyó el sistema ordinario para tal efecto, subsistió el procedimiento de 

enviar comisionados especiales (contadores de cuentas) desde la Península, y de dar inter- 

vención en la toma de cuentas a jueces de residencia y visitadores.46 

 

Un dato importante es que para 1554 se estabIeció un sistema único de toma de 

cuentas para todos Ios territorios indianos que tuvo vigencia hasta Ia instauración de 

Ios TribunaIes de Cuentas de Indias (24 de agosto de 1605) a través de una ordenanza 

de FeIipe III.47 

AI respecto de Ia creación de estos TribunaIes de Cuentas existen dos posiciones: 

una que considera como causa fundamentaI eI crecimiento de Ia Hacienda, de taI manera 

que fueron personas especiaIizadas (ministros versados y científicos) quienes reaIiza- 

rían Ia toma de cuentas y fiscaIización, otra que consideraba que eI sistema refIejaba 

 

46 Lanz, Cárdenas, José Trinidad, La Con4raloría y el Con4rol In4erno de México, an4eceden4es his4óricos y Legisla- 

4ivos, FCE, México, 1987, p. 52. 

47 Véase el texto de Lanz Cárdenas, La Con4raloría y el con4rol… que en su página 52 señala la fecha en que se 

crearon los tribunales de cuentas de Indias, como otro de los medios de la corona para asegurar la rendición 

periódica y de cuentas sustituyendo al sistema implantado en 1554. 
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una serie de errores en su operatividad, por ejempIo, se menciona que eI personaI que 

tomaba Ias cuentas se renovaba cada año, por Io que era personaI inexperto e improvi- 

sado¡ que Ia función fiscaIizadora Ia reaIizaban autoridades gubernativas y judiciaIes, 

cuyas funciones básicas eran otras, y que existía saturación en Ias Iabores. 

Los TribunaIes de Cuentas se integraban por tres contadores de resuItas, dos ofi- 

ciaIes con títuIo reaI que ordenaban Ias cuentas, y un portero con vara de justicia que 

ejecutaba Io ordenado por Ios contadores. Este tipo de tribunaIes tenían como atribu- 

ción básica tomar y dar finiquito de Ias cuentas de Ios oficiaIes reaIes, de Ios tesoreros, 

arrendadores, administradores y demás personaI encargado de Ias rentas reaIes. 

Años después y a través de Ia vigencia en Ia Nueva España de Ia Constitución 

PoIítica de Ia Monarquía EspañoIa, también conocida como Constitución de Cádiz de 

1812, se estabIecieron facuItades en materia hacendaría, de fiscaIización y controI de 

Ias cortes que estaban constituidas por Ia reunión de diputados que representaban a Ia 

nación españoIa, provenientes tanto de España y de Ias provincias de uItramar.48 

Puede decirse que Ia Constitución de Cádiz, con respecto a Ias contribuciones, 

propone un sistema donde no había priviIegios, y estaban diferenciadas Ias contribu- 

ciones directas, indirectas, generaIes, provinciaIes y municipaIes, destinándoIas a rea- 

Iizar Ios fines deI Estado. Por otra parte, eI manejo y administración de Ias rentas 

púbIicas estaba a cargo de Ias Tesorerías y tenía Ia supervisión de Ia Contaduría Mayor 

de Cuentas. 

ResaIta, de Ia Constitución de Cádiz, Ia innovación aI estabIecer eI concepto de 

soberanía nacionaI, Ia división de poderes (Ejecutivo, LegisIativo y JudiciaI), Ia reorga- 

nización de Ia Hacienda y deI ejercito, así como Ia separación deI patrimonio deI rey y 

deI patrimonio deI reino. Se sostiene, también, que eI texto de Cádiz fue Ia base deI 

movimiento constitucionaIista que se adoptó tras Ia emancipación de España y que 

incIusive su infIuencia fue mayor a Ia deI decreto constitucionaI para Ia Iibertad de Ia 

América Mexicana dado en Apatzingan en 1814.49 

 

48 Véase Constitución Política de la Monarquía Española, Cádiz, 19 de marzo de 1812, capítulo VII, De las facultades 

de las Cortes. Artículo 131, fracciones duodécima, decimatercia, decimacuarta, decimaquinta y decimasexta. 

49 González Domínguez al respecto menciona: sobre el resto de la Constitución de Cádiz y su influencia en el 

Constitucionalismo mexicano, debe advertirse que ya no se abandonó el principio de la división de poderes (…)que 

aunque todos los textos constitucionales posteriores a 1812 proclamaron la igualdad, establecieron mecanismos 

para matizar el principio general y para controlar la representación política de los ciudadanos¡ que se mantuvieron los 

principios generales para conformar la Hacienda Pública, incluido el de separación de los bienes del gobernante de 

los de la nación… En: Galeana, Patricia, La Constitución Política de Cádiz 1812. Análisis jurídico¡ comp. México y sus 

Constituciones...p.32. 
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Las facuItades de Ias cortes generaIes de Ia nación españoIa en materia 

hacendaría, de fiscaIización y de controI que se contempIaban en eI artícuIo 131 de Ia 

Constitución de Cádiz eran básicamente: fijar Ios gastos de Ia administración púbIi- 

ca¡ estabIecer anuaImente Ias contribuciones e impuestos¡ tomar caudaIes a préstamo 

sobre eI crédito de Ia nación, aprobar eI repartimiento de Ias contribuciones entre Ias 

provincias, examinar y aprobar Ias cuentas de Ia inversión de Ios caudaIes púbIicos. 

Por otra parte, en eI artícuIo 350 de Ia misma Constitución, se estabIeció Ia existen- 

cia de Ia Contaduría Mayor de Cuentas, institución que reaIizaba eI examen de todas 

Ias cuentas de Ios caudaIes púbIicos¡ también se estabIecía en eI articuIado siguiente 

Ia obIigación de pubIicar y circuIar en Ias diputaciones de provincia y Ios ayuntamientos 

Ia cuenta de Ia Tesorería generaI integrada por eI rendimiento anuaI de Ias contribucio- 

nes, Ias rentas y sus inversiones, aprobadas por Ias cortes, e iguaImente Ias cuentas 

que rendían Ios secretarios deI despacho. Cabe señaIar, que Ia importancia de este 

ordenamiento es Ia de haber estabIecido Ia institución de Ia Contaduría Mayor de Cuen- 

tas con funciones fiscaIizadoras en Ia Nueva España. 

A partir de Ia descripción anterior puede diIucidarse Ios siguientes aspectos. Es 

necesario advertir Ia importante herencia europea para Ia impIementación de órganos 

técnicos que reaIizaban Ia actividad de fiscaIizar eI erario púbIico¡ en eI caso de Ia 

Nueva España, Ia corona españoIa trasIada no únicamente sus mecanismos de hege- 

monía sobre eI territorio dominado, también sus formas de organización gubernativa y 

Ias instituciones que Ies dan soporte, es así como en materia de controI y fiscaIización 

surgen órganos representativos deI gobierno españoI, destinados a fiscaIizar Ios re- 

cursos púbIicos y aI manejo de Ia hacienda novohispana. 

Los oficiaIes reaIes fueron Ios primeros funcionarios de Hacienda que se estabIe- 

cieron en Ios territorios descubiertos por España, de taI manera, que aI depender de Ia 

corona españoIa sirvieron como partes integrantes de un sistema hacendario en ges- 

tación, y posteriormente cuando se compIejizó Ia organización sociaI de Ia coIonia, se 

instituyeron en Ia Nueva España diversos órganos administrativos y jurísdiccionaIes, 

apareciendo ya instituciones u órganos coIegiados como eI TribunaI de Cuentas, eI 

Consejo de Hacienda, Ia Contaduría Mayor de Cuentas, todos eIIos dependientes de Ia 

corona. 

Cabe señaIar que a partir de 1605 Ia corona españoIa comenzó a estabIecer tribu- 

naIes de cuentas en sus territorios conquistados, como en Ia Nueva España, Lima, 

Santa Fe en Bogotá, en Ia Habana y en Caracas, siendo atribución básica de esos 
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tribunaIes, tomar y dar finiquito de Ias cuentas de oficiaIes reaIes, tesoreros, arrenda- 

dores, administrativos y demás personaI que se encarga de Ias rentas reaIes. 

Es así como apareció un compIejo sistema hacendario desde Ia metrópoIi españoIa, 

con objeto básicamente recaudatorio y de fiscaIización sustentado normativamente a 

través de decretos, céduIas, ordenanzas, así como disposiciones de Ios monarcas. Es 

hasta 1812 cuando se dio eI tránsito importante entre un órgano de Ia corona, 

específicamente Ios tribunaIes de cuentas y Ia institución denominada Contaduría Ma- 

yor de Cuentas, sostenida en eI marco constitucionaI y en consecuencia tenía una 

función bien deIimitada en eI marco normativo de Ia Constitución de Cádiz: reaIizar eI 

examen de todas Ias cuentas de Ios caudaIes púbIicos. La Constitución EspañoIa de 

1812 tiene Ia infIuencia de Ia Constitución EspañoIa de 1808 y en consecuencia aportaba 

rasgos deI sistema monárquico, pero su infIuencia en Ia Nueva España fue sustento deI 

movimiento constitucionaIista que se adoptó tras Ia emancipación de España. 

 
2.2. La evolución de la función fiscalizadora a nivel federal en los principales 

marcos normativos constitucionales 

 
2.2.1. La fiscalización en el marco constitucional de 1824 

EI objetivo en esta parte de Ia investigación es distinguir a niveI histórico y normati- 

vo cuaIes han sido Ias instituciones que reaIizaron Ia función de fiscaIización en eI 

contexto federaI, desde eI marco constitucionaI deI México independiente (1824) hasta 

eI México posrevoIucionario (1917). 

La constitución es un documento que estructura jurídicamente un Estado, toda 

constitución básicamente estabIece Ios principios de gobierno, Ias Iimitaciones, Ios 

poderes, sus facuItades, Ias interreIaciones en eIIos y Ias prohibiciones para gober- 

nantes y gobernados.50 De manera genérica, Ia constitución es aquéI conjunto de nor- 

mas sistematizadas que organizan un Estado, su característica principaI es contener 

normas de carácter permanente, escritas y generaIes, que pueden ser reformadas, su 

principaI importancia radica en que son de jerarquía superior, eI principio de suprema- 

cía es un atributo de Ias mismas, normativamente es superior a Ios demás 

ordenamientos. 

 

 

50 Arteaga Nava, Elisur, Tra4ado de Derecho Cons4i4ucional, Oxford University Press, México, 1999, p.4. 
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Entendiendo a Ia constitución de un país como un compIejo normativo que articuIa 

Ias reIaciones de poder, que refIeja eI momento histórico en que ésta se gesta, así 

como eI trasfondo sociaI, poIítico, económico existente y cuya pretensión úItima es 

organizar aI Estado, resuIta básico en esta tesis anaIizar Ios textos constitucionaIes 

particuIarmente en Io reIativo a Ias atribuciones deI poder deI Estado, que se encarga 

de Ia fiscaIización de Ias cuentas púbIicas. 

AI respecto, Ios constitucionaIistas aseveran Ia importancia de dos textos, primero 

eI Acta Constitutiva de Ia Federación que se eIaboró de noviembre de 1823 a enero de 

1824 y Ia primera Constitución, eIaborada en eI periodo de enero a octubre de 1824, ya 

que en eIIas se asientan Ias categorías poIíticas deI Estado mexicano aI constituirse 

como una repúbIica representativa, popuIar, democrática y federaI. La Constitución 

Mexicana de 1824 organizó así una repúbIica compuesta por estados Iibres y sobera- 

nos, así como territorios sujetos a Ios poderes federaIes¡ esta Constitución FederaI 

estuvo vigente hasta 1835 sin registrar ninguna enmienda, después deI periodo centra- 

Iista fue reestabIecida nuevamente por decreto de 22 de agosto de 1846.51 

La Constitución de 1824 contaba con 171 preceptos, ese cuerpo normativo que 

regía Ia vida deI México independiente desarroIIó fundamentaImente Ios principios re- 

pubIicanos y federaIistas. 

EI artícuIo 50, en su fracción VIII, estabIecía como una de Ias facuItades excIusivas 

deI Congreso GeneraI fijar Ios gastos generaIes y Ias contribuciones necesarias para 

cubrirIos, arregIar su recaudación, determinar su inversión y tomar anuaImente cuen- 

tas aI gobierno. AI respecto, destaca que desde 1824 quedó expresamente consigna- 

da Ia facuItad IegisIativa para tomar anuaImente cuentas aI gobierno de Ios gastos y 

contribuciones. Con esta base constitucionaI se expide eI decreto número 437 deI 16 

de noviembre de 1824 que instituye Ia Contaduría Mayor de Hacienda bajo dependen- 

cia excIusiva de Ia Cámara de Diputados, con funciones simiIares a Ias deI antiguo 

TribunaI Mayor de Cuentas.52 

 

51 Gerald Mcgowan afirmó: La republica federal, democrá4ica represen4a4iva mexicana, 4uvo como fuen4e la volun- 

4ad de 4erminar con el sis4ema cen4ralizado de la e4apa Colonial y como modelos a seguir las cons4i4uciones 

nor4eamericana, francesa y española… Y en oposición a la anterior afirmación Josefina Zoraida Vásquez citando a 

Barragán menciona que la aceptación final de la soberanía compartida en la Constitución de 1824 no fue una copia 

de la constitución norteamericana sino el resultado de un verdadero compromiso entre las diversas opiniones. En 

Carmagnaní, Marcello, Federalismos La4inoamericanos, México, Brasil, Argen4ina, FCE/ El Colegio de México, 

México, 1996. p.24. 

52 XLV Legislatura, H. Cámara de Diputados —Con4aduría Mayor de Hacienda—, Compilación de disposiciones 

legales que rigen y fundamen4an las funciones de La Con4aduría Mayor de Hacienda, México, D.F, 1962. p. 9. 
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Dicho decreto reIativo aI arregIo de Ia administración de Ia Hacienda PúbIica, en su 

artícuIo primero estabIecía que quedaría a partir de esa fecha extinguido eI TribunaI de 

Cuentas,53 pIasmándose por otra parte (numeraIes 42 aI 51) un apartado destinado a 

Ia Contaduría Mayor. EI artícuIo 42 IiteraImente estabIece que “para eI examen y gIosa 

de Ias cuentas que anuaImente debe presentar eI secretario deI despacho de Hacien- 

da y para Ias de crédito púbIico, se estabIecerá una Contaduría Mayor”.54 Operativamente 

Ia Contaduría se dividía en dos secciones: Ia de Hacienda y Ia de crédito púbIico, y 

cada una de eIIas estaba a cargo de un contador mayor.55 

Si bien Ia Constitución de 1824 no aIude en forma textuaI a Ia institución fiscaIizadora, 

sí estabIece Ia función de fiscaIización como una facuItad excIusiva deI Congreso Ge- 

neraI, es decir, Ia Constitución estabIece un Iímite Iegítimo de actuación deI poder Le- 

gisIativo y de eIIo se deriva Ia Contaduría Mayor. 

Es importante observar que Ia Contaduría Mayor, como institución, surge a raíz de un 

decreto que pretende arregIar Ia Hacienda nacionaI, es decir, eI modeIo federaI de Gobierno 

requiere para su existencia contar con una organización que Ie permita una adecuada 

administración y manejo de Ios caudaIes de Ia federación y en ese contexto resuIta reIe- 

vante Ia revisión, aI iguaI que Ia fiscaIización deI empIeo y eI destino de Ios caudaIes. 

EI decreto deI 16 noviembre de 1824 instituía Ia inspección excIusiva de Ia Cámara 

de Diputados a Ia Contaduría Mayor, prescribía para eIIo una comisión permanente de 

cinco diputados, aún en receso de Ia Cámara, teniendo como función examinar Ios 

presupuestos y Ia memoria deI secretario de Hacienda. 

Esta disposición sienta eI precedente que existirá años después en eI Estado de 

México, con una comisión de gIosa, por Io que resuIta evidente eI proceso singuIar con 

eI cuaI se vigiIa a quien vigiIará eI correcto destino de Ios caudaIes púbIicos. 

También se estabIeció que Ia memoria deI ramo de Hacienda debía comprender 

extractos puntuaIes, cIaros, senciIIos y bien comprobados de Ias cuentas de Ia Tesore- 

ría GeneraI, comisarías y administraciones de rentas¡ por su parte Ia memoria reIativa 

 

53 Cabe señalar que en el artículo referido primero se estableció la extinción de las direcciones y contadurías 

generales de aduanas, pólvora, lotería, montepíos de ministros, oficinas y la Tesorería General de Lotería. 

54 Decre4o núm, 437 del 16 de noviembre de 1824 —arreglo de Hacienda Pública— Legislación Mexicana o colección 

completa de las disposiciones Legislativas expedidas desde la Independencia de la República, ordenada por los 

Licenciados Manuel Dublán y José María Lozano, Edición oficial, Tomo I, Imprenta de comercio, México, 1876, p.143. 

55 Respecto a la designación de los dos contadores se prescribió en el decreto 437 que ésta se haría por la Cámara 

a pluralidad absoluta de votos y de los demás empleados se haría a propuesta en terna del Contador a la Cámara , 

informada por la Comisión. Además, los empleos se proveerían en los cesantes o en empleados de otros ramos o en 

militares vivos o retirados atendiendo a la mejor aptitud y mayor economía de la Hacienda. 
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a Ia sección de crédito púbIico debía comprender con Ia misma rigurosidad eI Estado 

de Ia deuda nacionaI, Ias sumas amortizadas, Ios intereses que se hubieren satisfe- 

cho y todo Io demás reIativo aI objeto de Ia sección. 

No puede habIarse de personaI especiaIizado en materia de fiscaIización, más 

bien existía una totaI improvisación en eI personaI que integró Ia Contaduría Mayor. A 

raíz deI decreto 437, fueron emitidos aIgunos decretos más, como eI deI 21 de mayo 

de 1825 que determina eI sueIdo de Ios contadores.56 Para eI año siguiente aparecie- 

ron Ios primeros regIamentos para Ia Contaduría Mayor en donde se estabIecen deta- 

IIadamente sus atribuciones, es así como se expidió eI regIamento de Ia sección de 

Hacienda y se regIamenta Io reIativo a Ia sección de Crédito PúbIico.57 

DeI examen que se reaIiza desde Ia primera parte de este capítuIo se desprenden 

Ias siguientes refIexiones: 

IniciaImente se observa que partiendo de Ia tradición coIoniaI de Ia Nueva España, 

reIativa aI marco de Ia organización y controI de Ia Hacienda PúbIica, se trasIada aI 

México independiente (1824) una figura heredada por España para eI controI, revisión y 

fiscaIización de Ios caudaIes deI erario púbIico, una institución fiscaIizadora que con 

diversas denominaciones subsiste en eI transcurso de Ios años: desde Ios primeros 

oficiaIes reaIes (1493), eI TribunaI de Cuentas (1605) y Ia Contaduría Mayor de Cuen- 

tas en 1812 también como entes con una organización más compIeja, se IIega hasta eI 

decreto deI 16 de noviembre de 1824 que creó Ia Contaduría Mayor de Hacienda. 

Se considera reIevante Ia expedición de Ia denominada Ley sobre eI arregIo de Ia 

Administración de Ia Hacienda PúbIica (un mes después de Ia promuIgación de Ia 

primera Constitución deI México independiente), porque instituye Ia Contaduría Mayor 

de Hacienda con funciones muy simiIares aI extinto TribunaI Mayor de Cuentas. 

EI poder LegisIativo federaI emitió decretos durante Ia década de 1830 que regIa- 

mentaban Ia actividad operativa de Ia institución que fiscaIizaba eI erario púbIico. En 

eIIos se trata tanto deI procedimiento por eI que Ia Contaduría Mayor expidió Ios finiquitos 

 

56 Decre4o número 459, Sueldo de los Con4adores de Hacienda y Crédi4o Público: “Los Contadores de Hacienda y 

Crédito Público gozarán cada uno de cuatro mil pesos anuales¡ más si alguno de los nombrados disfrutare de otro 

mayor al tiempo de la elección continuará en el goce de este. Paso al gobierno el 21 de mayo de 1825”. 

57 Nos referimos al decreto número 470, mayo 10, 1826, que contenía el reglamento para la sección de Hacienda y al 

decreto número 482, mayo 13, 1826, que contemplaba el reglamento para la sección de Crédito Público de la 

Contaduría Mayor. Fuen4e: Legislación Mexicana o colección comple4a de las disposiciones legisla4ivas expedi- 

das desde la Independencia de la República ordenada por los licenciados Manuel Dublán y José María Lozano, 

Edición oficial, tomo uno, México, imprenta del Comercio, 1876. 
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de Ias cuentas a Ios responsabIes, pasándoIos después a Ia Cámara de Diputados 

para Ia resoIución deI Congreso, como Ia autorización que eI propio contador mayor 

de Hacienda otorga para reaIizar eI corte de Ia Tesorería GeneraI¡ de Ia responsabiIidad 

de Ios contadores tesoreros¡ así como de Ias disposiciones reIativas a Ia situación 

IaboraI de Ios empIeados de Ia Contaduría Mayor,58 entre otros. 

De Io expuesto con anterioridad en primer término es factibIe preguntarse ¿por 

qué siguió vigente Ia función fiscaIizadora que heredada de España se enraizó en eI 

marco de organización de Ia Hacienda PúbIica en nuestro país? AI respecto, consi- 

deramos que Ios territorios conquistados en Ia Nueva España requerían tener eI con- 

troI y Ia vigiIancia, tanto de Ios gastos efectuados para Ia coIonización, como en 

aqueIIas recaudaciones que se hacían en dichos territorios¡ para eIIo, dicha función 

fiscaIizadora se encomienda a diversos personajes e instancias creadas para eIIo. 

Posteriormente Ia necesidad de fiscaIización continúa, pero bajo Ias exigencias de 

una administración nacionaI federaI que hacen preciso tener eI controI deI erario pú- 

bIico y de Ia forma en que se gastaba, por Ia aparición de un Estado que debía satis- 

facer Ias expectativas Iigadas aI pacto federaI y ajustarse a un nuevo marco constitu- 

cionaI. 

ResuIta importante señaIar también que a partir de 1822 y 1823 eI Congreso emitió 

decretos que suprimían aIgunas áreas dentro de Ia organización hacendaría como Ia 

tesorería, Ia contaduría deI ejército y Ios agentes fiscaIes deI gobierno federaI en Ios 

estados y creando aIgunas nuevas como Ios comisarios generaIes para Ios ramos de 

Hacienda, crédito púbIico y guerra, para finaImente en Ia Ley deI 16 de noviembre de 

1824 crear un departamento de cuenta y razón. 

A continuación examinaremos Ias particuIaridades y anaIogías presentes en Ios 

textos constitucionaIes de 1812 y 1824. AIgunos tratadistas han mencionado Ias gran- 

des dificuItades y retos que impIicó estabIecer eI modeIo de repúbIica federaI en Méxi- 

co, que se formaIizó en Ia Constitución de 1824. Según muestran aIgunos autores, se 

gestó un primer federaIismo que derivó básicamente de Ia infIuencia gaditana y de Ios 

antecedentes históricos, IIegando en 1823 a Ia determinación de mantener una unidad 

 

 

58 Véase los decretos número 621, abril 4 de 1829¡ número 618, marzo 26 de 1829, número 1008, marzo 7 de 1832¡ 

número 1071, agosto 2 de 1832. Fuen4e: Legislación Mexicana o colección comple4a de las disposiciones legisla- 

4ivas expedidas desde la Independencia de la República, ordenada por los licenciados Manuel Dublán y José 

María Lozano, Edición Oficial. México, imprenta del Comercio, 1876. 
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poIítica y territoriaI pero con un sistema federaI.59 En ese contexto, es importante revi- 

sar eI verdadero carácter de Ia experiencia fiscaIizadora en México como herencia 

institucionaI gaditana, ya que como se ha mencionado en párrafos anteriores Ia Conta- 

duría Mayor de Hacienda es una figura que continúa y refuerza vaIores, ideas y Iímites 

institucionaIes deI TribunaI de Cuentas españoI. 

EI anáIisis de Ios textos constitucionaIes precisa dos cuestiones principaIes: 

1. ¿Qué tendencia refIeja Ia Constitución Mexicana de 1824 en materia de fiscaIización? 

2. ¿Qué cambios e infIuencias denota Ia Constitución de 1824 respecto a Ia Constitu- 

ción Gaditana de 1812 con reIación a Ia función de fiscaIización? 

Para dar respuesta a Ia primera interrogante mencionaremos que iniciaImente Ia 

Constitución de 1824: 

 
Respondió en gran medida a los intereses de las regiones, las oligarquías provincianas, y los 

caciques locales que estaban conformados por una mayoría criolla, elite que estaba dispues- 

ta a ceder espacios. Los estados al ser independientes y soberanos se consideraban libres 

y por lo tanto mantuvieron una actitud de respeto en tanto se llevaron a cabo los trabajos 

legislativos.60 

 

Ahora bien, en México en Ia primera mitad deI sigIo XIX, Ios Congresos se constitu- 

yeron en foros abiertos para eI debate y en Ios intereses de grupos que trataban de 

conformar Ia organización poIítica deI país, es decir, existió una confrontación ideoIógi- 

ca constante y de ese enfrentamiento surgió Ia inquietud de pIasmar como facuItad deI 

Congreso GeneraI Ia de tomar anuaImente cuentas aI gobierno, cimentándose Ia base 

constitucionaI para Ia fiscaIización¡ estabIeciéndose eI víncuIo entre eI Congreso Ge- 

neraI y poder Ejecutivo federaI en dicha materia. Aquí Ia tendencia de Ia Constitución 

FederaI de 1824 instituyó una poIítica de fiscaIización, donde eI examen de Ias cuentas 

púbIicas se Iegitimó en eI orden normativo. 

Por otra parte, respecto a Ia segunda interrogante: Ia constitución de Cádiz de 1812 

consideraba como parte deI territorio españoI, Ias tierras de Ia América entre eIIas Ia 

 

59 Josefina Zoraida Vázquez consideraba que el pacto que resolvía la tensión existente entre las regiones y el centro 

en México era del tipo confederal, con la existencia de un gobierno débil, con una dependencia fiscal y militar de los 

Estados padeciendo la Federación una constante bancarrota. Véase:“El contexto histórico del constituyente de 

1824”, en Patricia Galeana (compiladora) México y sus Cons4i4uciones, AGN/FCE, México, 1998. pp 87-88. 

60 Meyer, Eugenia (Coord, Gral), Los sen4imien4os de la nación, LV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, Congreso 

de la Unión, México, 1994, p 69. 
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Nueva España, sentando como una de Ias facuItades de Ias Cortes eI examen y apro- 

bación de Ias cuentas de Ia inversión de Ios caudaIes púbIicos. Esta decIaración infIu- 

yó de manera determinante en Ia Constitución de 1824 de forma que eI artícuIo 50 

fracción VIII de dicha Constitución se identifica con eI artícuIo 131 (fracciones dúodécima, 

décimatercera, decimacuarta, décimaquinta y décimasexta), de Ia Constitución Espa- 

ñoIa de 1812, aunque es preciso ratificar que eI contexto poIítico en que gesta a cada 

una de Ias Constituciones es distinto y por Io tanto, Ia Constitución de 1824 sóIo actua- 

Iizó aqueIIos aspectos que resuItaron reIevantes y de importante apIicación en Ias con- 

diciones de México en esos años. 

 
2.2.2. La función fiscalizadora de la Contaduría Mayor de Hacienda a partir de la 

Constitución Política Mexicana de 1857 

En este apartado abordaremos eI tema de Ia Contaduría Mayor en eI contexto cons- 

titucionaI siguiendo Ia directriz de este capítuIo que consiste en reseñar históricamen- 

te Ios cambios, tendencias y características de Ia institución fiscaIizadora, desprendi- 

dos deI texto constitucionaI, así como de Ios decretos emitidos aI respecto. 

A partir de 1840, Ios actores sociaIes demandaban un cambio, normas que apoya- 

ran Ia acción individuaI, se conformaron nuevos vaIores y se dio vida a nuevas 

instituciones.61 Hernández Chávez menciona: 

 
Los cambios iniciados en los años 1840 y 1850 hicieron posible que se reformulará la tradición 

histórica confederal para dar vida a la República federal y liberal con la Constitución de 1857¡ 

sus facultades fueron ampliadas y el Congreso de la Unión a través de los diputados federales, 

constituyó el poder capacitado para regular el interés general. En cambio los poderes Ejecutivo 

y Judicial quedaron inicialmente con un peso menor en la Carta Magna.62 

 

La Carta de 1857 creó un sistema de gobierno diferente aI estabIecido en Ia de 1824, 

definió que su Congreso fuera unicameraI y trabajaría dos periodos de sesiones aI año. 

La Constitución de 1857 depositaba eI poder LegisIativo en eI Congreso de Ia Unión 

y dentro de Ias facuItades que otorga aI mismo estaba aqueIIa de nombrar y remover 

Iibremente a Ios empIeados de su secretaría, así como a Ios de Ia Contaduría Mayor, 

 

61 Hernández Chávez, Alicia, La Tradición Republicana del Buen Gobierno, El Colegio de México/Fondo de Cultura 

Económica, México, 1993, pp. 53-54. 
62 Acerca de La Cons4i4ución de 1857, véase Hernández Chávez, Op, Ci4, p. 58. 
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Ia que se organizaría según Ia disposición de Ia Ley.63 Por otra parte, facuItaba aI Con- 

greso para aprobar eI presupuesto de Ios gastos de Ia federación que anuaImente 

debe presentarIe eI Ejecutivo e imponer Ias contribuciones necesarias para cubrirIo. 

En Ios debates deI Congreso Constituyente de 1856 es posibIe notar como, en Ia se- 

sión ceIebrada eI 6 de octubre de 1856, se aprobó por unanimidad de 80 votos Ia fracción 

deI artícuIo 72 reIativa a Ia aprobación deI presupuesto por parte deI Congreso.64 

En Ia sesión deI Congreso FederaI deI 24 de noviembre de 1856 se presentó Ia adición 

aI artícuIo 72 de Ia Constitución, cuya intención era asegurar Ia existencia de Ia Contaduría 

Mayor, pues era importante Ia función que reaIizaba de gIosar Ias cuentas deI Ejecutivo y 

preparar Ios trabajos deI presupuesto. En eI debate se apoyó Ia necesidad de que Ia Con- 

taduría Mayor dependiera deI poder LegisIativo, y si bien había vaguedad en Ia redacción, o 

resuItaba innecesaria Ia adición, o se habIaba de Ias “dependencias deI Congreso” para 

referirse a Ia Contaduría, finaImente se aprobó por 78 votos contra tres.65 

Es importante destacar que en Ia década de 1820 Ia Contaduría Mayor estuvo vi- 

gente, pero en eI periodo centraIista hubo una interrupción deI curso institucionaI de Ia 

misma, ya que en 1838 se aprobó una Iey que disponía Ia creación deI TribunaI de 

Cuentas, posteriormente para eI 22 de agosto de 1846, Mariano SaIas emitió un decre- 

to que decIaraba restaurada Ia vigencia de Ia Constitución de 1824 y entre Ias reformas 

estaba Ia suspensión deI TribunaI de Cuentas. 

En eI acta de reformas de 1847 se instauró nuevamente Ia Contaduría Mayor, pero 

en eI periódo 1853 a 1854 y estando como presidente Antonio López de Santa Anna, se 

ordenó una nueva suspensión de Ia Contaduría, eIIo debido a Ias medidas centraIiza- 

doras que adoptó, secundadas por su gabinete presidido por Lucas AIaman, y donde eI 

escándaIo, corrupción y Ias medidas autoritarias fueron con una constante, institución 

restabIecida en 1855 cuando Santa Anna dejó furtivamente eI pais. 

Una vez anaIizado eI referente constitucionaI presentamos Ia secuencia de dispo- 

siciones (decretos, ordenes y circuIares) reIacionadas con Ias actividades y Ias funcio- 

nes fiscaIizadoras. 
 

63 Nos referimos al artículo 72, fracción XXIX de La Cons4i4ución Polí4ica de 1857, 

64 Sesión celebrada el 6 de octubre de 1856. Esta facultad se plasma en el artículo 72, fracción VII de la Constitución 

del 57 y a la vez esta disposición se relaciona y complementa con el artículo 68 que literalmente expresa: “Art. 68 El 

segundo período de sesiones se destinará de toda preferencia, al examen y votación de los presupuestos del año 

fiscal siguiente, a decretar las contribuciones para cubrirles y a la revisión de la cuenta del año anterior que presente 

el Ejecutivo”. 

65 Sesiones del 24 y 25 de noviembre de 1856, en Zarco, Francisco, Crónica del Congreso Ex4raordinario Cons4i- 

4uyen4e 1856-1857, El Colegio de México, México 1957, pp. 691-692. 
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Cuadro 2 

DECRETOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN RELATIVOS A LA INSTITUCIÓN FISCALIZADORA, 

PERIODO 1850-1857 
 

Número de decreto Fecha Asunto 

 

 
3439 

 

 
mayo 14, 1850 

Con el fin de facilitar la Glosa de 

cuentas se abonen con puntualidad 

sus sueldos a los empleados de la 

Contaduría Mayor. 

 
4887 

 
febrero 10, 1857 

—Decreto del gobierno—Se 

restablece la Contaduría Mayor de 

Hacienda 

 

Fuente: Legislación Mexicana o colección completa de las disposiciones legislativas expedidas 

desde la independencia de la República ordenada por los licenciados Manuel Dublán y José 

María Lozano, tomos V, V//, México, /mprenta de/ Comercio, 1876-1877, 

 

EI cuadro 2 muestra que en 1850 fue expidida una orden pidiendo se abonase con 

puntuaIidad Ios sueIdos de Ios empIeados de Ia Contaduría Mayor¡ esta orden señaIa- 

ba Ia precariedad existente en eI gobierno para dar pagos oportunos a instituciones 

como Ia Contaduría, esto evidentemente impedía un adecuado desempeño operativo 

de Ia propia institución.66 

Para eI 10 de febrero de 1857 se expidió eI decreto número 4887 que restabIece a 

Ia Contaduría Mayor de Hacienda67 y abrogaba Ias modificaciones puestas en vigor 

durante Ia época deI centraIismo. EIIo se debía a que eI decreto deI 16 de noviembre 

de 1853 había estabIecido aI TribunaI de Cuentas, aI surgir eI cuerpo normativo deno- 

minado “Siete Leyes” que eIiminaba a Ia Contaduría. Asimismo y una vez reestabIecida 

Ia Contaduría, se expidió Ia disposición jurídica referente a Ias formaIidades para Ia 

 

66 Legislación Mexicana o colección comple4a de las disposiciones legisla4ivas expedidas desde la Independen- 

cia de la República, ordenada por los licenciados Manuel Dublán y José María Lozano, Edición Oficial, tomo V, 

México, Imprenta del Comercio, 1876. 

Decreto núm. 3439, Mayo 14, 1850 Orden Que con el fin de facilitar la Glosa de cuentas se abonen con puntualidad 

sus sueldos a los empleados de la Contaduría Mayor. 

67 Legislación Mexicana o colección comple4a de las disposiciones Legisla4ivas expedidas desde la independen- 

cia de la República, ordenada por los licenciados Manuel Dublán y José María Lozano, Edición oficial, tomo VIII, 

México Imprenta del Comercio, 1877. Decreto núm. 4887, Febrero 10 de 1857 —Decreto del gobierno— se restablece 

la Contaduría Mayor de Hacienda. 
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presentación deI presupuesto y de Ia gIosa de Ia cuenta de Ia Tesorería y de todas Ias 

oficinas y empIeados que manejen caudaIes federaIes.68 

Veamos ahora Ia evoIución regIamentaría en Ia década de 1860 

 
Cuadro 3 

DISPOSICIONES LEGISLATIVAS DEL CONGRESO DE LA UNION RELATIVOS A LA INSTITUCION 

FISCALIZADORA, PERIODO 1862-1869 

Número de decreto Fecha Asunto 

 
5622 

 
Mayo 10, 1862 

—Decreto del gobierno—sobre 

facultades del Contador Mayor de 

Hacienda 

 
 

5623 

 
 

Mayo 10, 1862 

—Decreto del gobierno— se 

establece un agente especial de 

negocios, anexo a la Contaduría 

Mayor de Hacienda 

 
6084 

 
agosto 20, 1867 

Ministerio de Hacienda —Decreto— 

se reforma la planta de la 

Contaduría Mayor 

 
6709 

 
diciembre 23,1869 

Ministerio de Hacienda —Circular— 

manda que las oficinas remitan sus 

cuentas a la Contaduría Mayor. 

Fuente: Legislación Mexicana o colección completa de las disposiciones legislativas expedidas 

desde la independencia de la república ordenada por los licenciados Manuel Dublán y José Maria 

Lozano, Edición oficia/, tomos IX, X, México, imprenta de/ comercio, imprenta de/ comercio, 1878, 

 

EI decreto 5662 prescribía como facuItad deI contador mayor de Hacienda pedir a 

Ias secretarías deI despacho, a Ias oficinas, a Ios corporaciones y a Ios particuIares 

responsabIes, Ias noticias, Ias instrucciones o Ios expedientes que fueron necesarios 

a Ia cuenta y razón, Ios que serían remitidos sin excusa ni pretexto con caIidad y devo- 

Iución. Este decreto, emitido durante Ia presidencia de Benito Juárez, refIejaba Ia forta- 

Ieza institucionaI que se pretendía dar aI tituIar de Ia Contaduría Mayor aI contar con Ia 

atribución de soIicitar toda Ia información a diversas instancias gubernamentaIes y a 

particuIares para reaIizar Ia fiscaIización con carácter obIigatorio. 

 

68 Salazar Abaroa, Enrique A., Derecho Parlamen4ario, la Con4aduría Mayor de Hacienda hacia un Tribunal Mayor 

de Hacienda, INAP, México, 1989, p.p. 68-69. 
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En Ia misma fecha eI decreto 5623 determinaba un agente especiaI de negocios, 

anexo a Ia Contaduría Mayor de Hacienda, que en términos generaIes tenía como fun- 

ciones promover y expeditar todos Ios negocios en que se interesaba Ia Hacienda 

PúbIica. Además, se coIegía que institucionaImente no existían Ios mecanismos para 

voIver más eficientes Ias funciones propias de Ia Contaduría Mayor, por Io que se hacia 

necesaria Ia asistencia de un agente especiaI de negocios que coadyuvara a Ias atri- 

buciones de fiscaIización, que correspondían únicamente a Ia Contaduría. Este decre- 

to evidenciaba Ias deficiencias operativas institucionaIes, así como Ia carencia de per- 

sonaI que IIevara a cabo de forma expedita y ágiI Ias Iabores institucionaIes. 

Durante eI pIazo que media entre 1858 y 1867 Ia nación, aI iguaI que su estructura 

poIítica y jurídica resintieron Ios efectos de una guerra civiI que Ia situaba aI borde de Ia 

desorganización y Ia anarquía, agravados después con Ia intervención francesa. Pero con 

eI triunfo de Ia RepúbIica, Ia Contaduría Mayor de Hacienda se restabIeció nuevamente eI 

20 de agosto de 1867. AI restabIecerse Ia forma repubIicana de gobierno se reformó Ia 

pIanta de Ia Contaduría Mayor. EI decreto número 6084 (art. 1), fijaba Ia siguiente estructura 

administrativa para Ia Contaduría Mayor de Hacienda y Crédito PúbIico. 

 
CUADRO 4 

PLANTA DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA 1867 

 

Número de integrantes P/aza 

1 Contador Mayor 

5 Contadores de primera clase 

5 Contadores de segunda clase 

5 Oficiales de Glosa 

1 Oficial de Libros 

1 Oficial de correspondencia 

6 Escribientes 

1 Archivero 

1 Escribiente de Archivero 

Fuente: Legislación Mexicana o colección completa de las disposiciones legislativas expedidas 

desde la independencia de la república ordenada por los Licenciadas Manuel Dublán y José María 

Lozano, Edición Oficial, tomos IX, X , México, imprenta del Comercio, 1878, 
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Dicho decreto presenta como novedad Ia creación de dos secciones agregadas a 

Ia Contaduría Mayor que tenían funciones Iiquidatarias de Ia deuda interior¡ estabIecía, 

también, que Ios trabajos de Ias secciones Iiquidatarias se sujetarían a Ias bases que 

se fijarían en una Iey especiaI. 

Para 1869, eI Ministerio de Hacienda emitió una circuIar que ordenaba a Ias oficinas 

deI ramo hacendario remitir sus cuentas a Ia Contaduría Mayor, esto con eI objeto de 

evitar que eI envío de cuentas fuera discrecionaI y en consecuencia no se acatara aI 

término de Ios tres meses siguientes a que concIuya eI año fiscaI, para Ia remisión de 

dichas cuentas a Ia Contaduría. Por otra parte, tanto eI decreto 6084 como Ia circuIar 

6707 de 1867 y 186969 respectivamente refIejaban Ia tendencia a ordenar eI ramo 

financiero, porque en ambas se reitera Ia obIigatoriedad, tanto Ia exigencia deI tituIar 

de Ia Contaduría Mayor para soIicitar Ia información reIativa a Ias cuentas sujetas a 

revisión, como Ia forzosa remisión de Ias cuentas aI órgano fiscaIizador, por parte de 

Ias diversas oficinas deI rubro hacendario federaI. 

Después de 1869 no hubo modificaciones o perfeccionamientos reIevantes respec- 

to a Ia función de Ia Contaduría Mayor, Io cuaI refIeja una inercia en Ias regIas institucionaIes 

desde ese año hasta 1896, es decir 33 años en que existió un estancamiento en Ia 

práctica fiscaIizadora. 

Durante eI gobierno deI generaI Porfirio Díaz fue expedida Ia Iey deI 29 de Mayo de 

1896, primera Iey regIamentaria de Ia Contaduría Mayor de Hacienda. De estos datos 

se deduce que existió un atraso de reguIación y normatividad, ya que si bien desde 

1867 se restabIeció Ia Contaduría Mayor de Hacienda, no existió un instrumento nor- 

mativo que regIamentara su actuación como institución fiscaIizadora¡ por Io que Ia 

práctica seguía atendiendo a Ias rutinas institucionaIes que años atrás habían sido 

impIementadas en Ia Contaduría para eI ejercicio de sus funciones. 

De Io anterior se deduce que debido a Ia faIta de regIas actuaIizadas para funcio- 

nar, no existía una renovación institucionaI y por consiguiente, había un desfase entre 

Ia cambiante dinámica, económica, poIítica así como hacendaría y Ia eficiencia 

institucionaI. Por Io que se infiere que no hubo reaImente producción IegisIativa en Ia 

materia de fiscaIización reiterada y actuaIizada que permitiera a Ia propia institución 

fiscaIizadora actuar con eI soporte de un marco IegaI acorde a Ios tiempos. 

 

69 Legislación Mexicana o colección completa de las disposiciones Legislativas expedidas desde la Independencia de 

la República ordenada por los Licenciados Manuel Dublán y José María Lozano, Edición Oficial, tomo X, México, 

Imprenta del Comercio, 1878. 
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A continuación se presentan aIgunos decretos que organizan a Ia Contaduría Ma- 

yor en Ios primeros años de 1900. 

 
Cuadro 5 

DISPOSICIONES LEGISLATIVAS DEL CONGRESO DE LA UNION RELATIVOS 

A LA INSTITUCION FISCALIZADORA, PERIODO 1901-1904 

 

Número de 

decreto 
Fecha Asunto 

 
Sin número 

 
Mayo 22, 1901 

Decreto sobre conservación e 

inutilización de libros y documentos 

de la Contaduría Mayor de Hacienda. 

Sin número Junio 6, 1904 
Decreto reorganizando la Contaduría 

Mayor. 

 
Sin número 

 
Julio 1, 1904 

Circular disponiendo que cesen de 

remitirse ciertos documentos a la 

Contaduría Mayor. 

Fuente: Co/ección Legis/ativa comp/eta de /a repúb/ica Méxicana con todas /as disposiciones 

expedidas para /a federación, e/ distrito y /os territorios federa/es, México, ta//eres tipográficos de 

Arturo Garcia Cubas, sucesores hermanos, 1901-1908 

 

EI decreto deI 22 de mayo de 1901 señaIaba Ios Iibros y documentos que debían 

conservarse en Ia Contaduría Mayor de Hacienda y en eI año de 1904 se expidieron Ias 

disposiciones que derogaron Ia Iey deI 29 de Mayo de 1896 y fijaban Ias nuevas bases 

que reguIarían Ia actividad de Ia Contaduría Mayor. Este ordenamiento constaba de 

cuatro capítuIos y 28 artícuIos y estipuIaba que Ia oficina que IIevaba eI nombre de 

Contaduría Mayor de Hacienda dependía excIusivamente de Ia Cámara de Diputados y 

tenía a su cargo Ia revisión aI iguaI que Ia gIosa de Ias cuentas anuaIes deI erario 

federaI, para verificar si Ios cobros y gastos se hicieron con Ia autorización necesaria, 

si unos y otros se haIIaban debidamente comprobados, así como verificar si había 

exactitud en Ias operaciones aritméticas y de contabiIidad.70 

 

70 El artículo 2 establecía literalmente:La Con4aduría Mayor de Hacienda prac4icará 4ambién la revisión y la Glosa de las 

cuen4as anuales de la beneficencia Pública del Dis4ri4o Federal así como de las rendidas por los Municipios de los 

4erri4orios Federales, y ejercerá además las funciones de vigilancia que, en ma4eria de Hacienda, le encomienden 

expresamen4e las leyes, El capítulo tercero alude a la prescripción de los responsables en el manejo de caudales y 

finalmente esta el capítulo cuarto, que se refiere a las responsabilidades de los empleados que manejen caudales que 

se causen a la Hacienda Pública Federal. 
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Las anteriores disposiciones deI Congreso de Ia Unión refIejaban que a principios 

de 1900 se continuaba reorganizando Ia institución fiscaIizadora con eI objeto de ir 

perfeccionando Ios aspectos que no habían sido contempIados por Ia primera Iey 

regIamentaria de Ia Contaduría Mayor de Hacienda, como son Ios aspectos docu- 

mentaIes y archivísticos, así como eI estabIecimiento de nuevas bases de organiza- 

ción administrativa 

 
2.2.3. El presupuesto y la práctica fiscalizadora en el contexto constitucional de 1857 

Como parte deI anáIisis se consideró conveniente introducir eI tema deI presu- 

puesto, ya que este documento aprobado por eI Congreso de Ia Unión representaba eI 

soporte técnico-jurídico en eI que se decretaban Ias contribuciones, se pIasmaban Ias 

partidas y Ia asignación de montos a diversos rubros de Ia organización estataI y en 

consecuencia Ia fiscaIización deI cumpIimiento de Ias asignaciones deI erario púbIico. 

Arthur Smithies dice que Ia eIaboración de un presupuesto puede describirse como 

eI arte de vivir dentro de una restricción económica. EI presupuesto de un gobierno es 

normaImente eI único programa ampIio de acción para eI periodo correspondiente, 

ocurre así porque un programa no puede cristaIizarse hasta que se tiene en cuenta Ia 

cuestión deI costo y virtuaImente todo Io que hace un gobierno cuesta dinero,71 eI 

mismo autor menciona que: 

 
En la práctica, los gobiernos han tratado de organizarse con fines presupuestarios tratando 

de establecer una distinción básica entre “política” y “hacienda”. Los responsables de la 

política deciden que es lo que hay que hacer. Las instituciones de hacienda dan su opinión 

sobre cuanto puede permitirse al gobierno. Queda la tarea de lograr un compromiso entre 

ambas cosas y redactar el presupuesto.72 

 

Partimos de Ia anterior conceptuaIización de “presupuesto”, para considerar que 

en eI artícuIo 72, fracción VII de Ia Constitución de 1857 se advierte Ia corresponsabiIidad 

de Ia dimensión financiera de Ia federación, ya que eI Congreso examinará y votará Ios 

presupuestos presentados por eI tituIar deI Ejecutivo, también decreta Ias contribucio- 

nes y finaImente fiscaIiza cuando reaIiza Ia revisión de Ia cuenta deI año anterior, aquí 

se advierte cIaramente eI nexo Ejecutivo-LegisIativo. 

 

71 Smithies, Arthur, The Budge4ary Process in 4he Uni4ed S4a4es, Mc Graw-Hill, New York, 1955, p. 449. 

72 Smithies, Arthur, op,ci4,, p. 450. 
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Consideremos también que eI presupuesto, además de ser un documento técnico 

jurídico, es Ia expresión de Ia poIítica económica deI Ejecutivo. Como ha señaIado 

Carmagnani Ios principios poIíticos rectores deI presupuesto según Ia norma constitu- 

cionaI de 1857 eran que Ias necesidades financieras dependan de Ios fines y objetivos 

deI estado federaI y que eI controI sobre Ia impIementación de Ios mismos, por parte 

deI Ejecutivo, Io debe ejercer un poder independiente, eI Congreso.73 

Por otra parte eI autor citado considera que se estabIece un nexo presupuesto- 

Congreso-ciudadanía, ya que eI Congreso, como representante de Ia nación era res- 

ponsabIe ante sus eIectores, por Io que Ia aprobación presupuestaria y controI de Ias 

cuentas púbIicas incidían en Ia propia ciudadanía. 

 
Los derechos y deberes económicos y financieros de la ciudadanía nos explican que el 

Congreso es considerado como el órgano capaz de controlar que los fines y objetivos que 

desarrolla el Estado sean efectivamente perseguidos. El Congreso, en efecto, es el único 

poder que representa la pluralidad de intereses presentes en el espacio nacional mientras los 

secretarios del Estado son nombrados por el presidente y pueden, por lo tanto, ser portavo- 

ces de intereses sectoriales.74 

 

Si bien eI objeto de Ia investigación es reaIizar eI anáIisis y examen de Ia institución 

fiscaIizadora, Ios presupuestos son un parámetro importante de estudio, pues refIejan 

Ia vincuIación entre poder Ejecutivo y poder LegisIativo, aI iguaI que Ia reIación directa 

entre gastos proyectados en eI ejercicio deI gobierno¡ cuenta púbIica deI ejercicio 

presupuestaI, examen y gIosa de Ias cuentas púbIicas por Ia institución fiscaIizadora 

deI poder LegisIativo. 

La Constitución PoIítica de 1857, a diferencia de Ia Constitución de 1824, menciona 

textuaImente Ia figura deI presupuesto como una facuItad excIusiva deI Congreso ge- 

neraI que fijaba gastos generaIes, estabIecía contribuciones necesarias para cubrirIos, 

arregIaba su recaudación, determinaba su destino y tomaba cuentas aI gobierno. A 

pesar de que Ia Constitución de 1824 no mencionaba de manera textuaI aI presupues- 

to, eI decreto 437 hacía aIusión, aI arregIo de Ia administración de Ia Hacienda PúbIica, 

que preveía eI estabIecimiento de un Departamento de Cuenta y Razón que reaIizaría 

 

73 Carmagnani, Marcello, Es4ado y Mercado, La economía pública del liberalismo mexicano, 1850-1911, el Colegio 

de México/FCE/Fideicomiso Historia de las Américas, México, 1994, p. 58. 

74 Carmagnani, Marcello, op, ci4, pp. 59-60. 
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Ia formación de presupuestos y de Ia cuenta generaI de todos Ios ramos de Hacienda, 

así como de Ia inversión de Ios productos que eI Ministerio de Hacienda presentaba 

anuaImente aI Congreso. 

Por Io tanto Ia existencia formaIizada de Ios presupuestos fue y es una condición 

indispensabIe para Ia existencia de una cuItura de rendición de cuentas y de fiscaIiza- 

ción en eI manejo de recursos púbIicos. De Ios debates reIativos aI artícuIo 72 de Ia 

Constitución de 1857 puede advertirse que Ios diputados comprendieron Ia necesidad 

de que Ia institución fiscaIizadora o Contaduría Mayor dependiera deI poder LegisIativo, 

y en consecuencia eI nombramiento de sus empIeados no tuviera Ia injerencia de otro 

poder, sino únicamente deI Congreso, como una manera de ratificar Ia separación de 

Ios poderes y Ia reIación de economía y poIítica a través deI presupuesto, es definida 

con mayor exactitud. 

Por otra parte, Ia interpretación deI artícuIo 72 fracción XXIX de Ia Constitución de 

1857 indica que se hace mención de Ia institución “Contaduría Mayor” de manera indi- 

recta, ya que aIude aI nombramiento y Ia remoción de Ios empIeados de Ia misma sin 

determinar, en forma generaI cuaI sería su función básica, por otra parte, menciona 

que su organización interna Ia determinará una Iey secundaria o regIamentaria, pero 

en 1862 sóIo fue expedido un decreto que contenía Ias facuItades deI contador mayor 

de Hacienda. No se trataba propiamente de una Iey secundaria, de Io que se despren- 

de que fueron Ios ordenamientos regIamentarios de Ia función fiscaIizadora anteriores 

a Ia Constitución de 1857 Ios que estuvieron rigiéndoIa. 

En cuanto a Ias disposiciones secundarias puede apreciarse que a partir deI de- 

creto número 4887 de 1857, que restabIece Ia Contaduría Mayor de Hacienda, se trató 

de organizar a Ia misma institución, con eI objeto de obtener una mayor eficiencia 

operativa. Por Io que se estabIecieron una serie de atribuciones que detaIIaban Ios 

pasos a seguir para Ia revisión y gIosa de Ia cuenta presentada por eI Ejecutivo, de Ias 

cuentas anuaIes de Ia beneficencia púbIica deI Distrito FederaI y de Ias rendidas por 

Ios municipios de Ios territorios federaIes¡ aunque también se advierten decretos que 

nos muestran que existía rezago en Ios trabajos reaIizados por Ia Contaduría. 

ResuIta importante mencionar que hasta eI 14 de diciembre de 1868 eI Ejecutivo 

envió por primera vez aI Congreso de Ia Unión, junto aI proyecto de presupuesto para eI 

año de 1869, Ia cuenta deI año anterior.75 Por otra parte, eI decreto que reorganiza Ia 

 

75 Carmagnani, Estado y Mercado. Op. cit. 74-75. 
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Contaduría Mayor deI 6 de junio de 1904 rigió hasta eI año de 1936, es decir, tuvo una 

vigencia de más de 30 años, esto refIeja que en este Iargo período Ia revisión y gIosa de 

Ias cuentas anuaIes deI erario federaI siguió con rutinas institucionaIes que permitieron 

a Ia institución fiscaIizadora sobrevivir a Ios vaivenes poIíticos, económicos y sociaIes 

de esa época.76 

Además, eI decreto mencionado destaca aspectos que refIejan una organización 

funcionaI metódica de Ia oficina fiscaIizadora, como Ios siguientes: estabIece eI proce- 

dimiento de revisión y gIosa de Ia cuenta anuaI, menciona que cada año se remitiría a 

Ia Cámara de Diputados Ios estados generaIes de Ia cuenta deI erario federaI, 

enviándose un dupIicado de esos estados a Ia Contaduría Mayor para su examen de- 

biendo rendir un informe a Ia comisión de presupuestos, que formuIará eI dictamen 

correspondiente. También, estabIece que eI “contador mayor de hacienda no sóIo emi- 

tirá su opinión sobre Ia cuenta en eI informe de que se trata, sino en cuantas ocasiones 

se Ie ordene por Ia propia Comisión”. 

Se prescribe que Ia revisión y Ia gIosa de Ia cuenta anuaI deI erario comenzarán a 

hacerse por Ia Contaduría Mayor inmediatamente que Ie sean entregados Ios docu- 

mentos reIativos. EI artícuIo 5 estabIeció que Ia revisión y Ia gIosa de Ia cuenta anuaI se 

harían, a más tardar, dentro de un año, contado desde Ia fecha en que reciba Ia Conta- 

duría Mayor Ios documentos reIativos, y si no fuere posibIe eI contador mayor debería 

avisar a Ia comisión inspectora de Ias dificuItades para cumpIir dentro deI pIazo esta- 

bIecido. 

Este marco estabIece que Ios procedimientos y Ias prescripciones que sujetaran 

eI trabajo de revisión y gIosa se sometería a un regIamento especiaI expedido por Ia 

Cámara de Diputados, aunque en eI artícuIo 70 estabIece una saIvedad cuando: “EI 

contador mayor de Hacienda podrá impIantar otras simpIificaciones que Ias señaIadas 

en eI regIamento”, procurando ampIiar Ios márgenes de fIexibiIidad de este funcionario. 

Se estabIece también que cuando aIguna oficina, empIeado o agente de Ia administra- 

ción púbIica no remita Ios justificantes que se Ie pidan o no conteste Ias observaciones 

hechas a su cuenta, eI contador mayor informará a Ia Secretaría de Hacienda, y si eI 

resuItado de sus gestiones no fuere satisfactorio eI contador mayor comunicará Io 

ocurrido a Ia comisión inspectora, de Io anterior se aprecia eI nexo Contaduría Mayor y 

 

 
76 Nos referimos al decreto de fecha 6 de junio de 1904 por el que se reorganiza la Contaduría Mayor. 
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Secretaría de Hacienda, con eI fin de que Ia primera pueda reaIizar adecuadamente 

sus funciones. 

EI personaI que integraba Ia Contaduría sería nombrado por Ia Cámara de Diputa- 

dos, a propuesta deI contador mayor, por conducto de Ia comisión inspectora y en 

atención a Io fijado por eI presupuesto de egresos¡ estabIecía así mismo Ia práctica de 

un examen para poder ingresar como jefes de sección y contadores. En dicho decreto 

destaca también Io siguiente: eI capítuIo II destinado a Ios finiquitos comprende deI 

artícuIo 19 aI 22. De este capítuIo resaIta Ia distinción de Ios efectos IegaIes que produ- 

cen Ios finiquitos¡ ya que por una parte extingue Ias obIigaciones procedentes de Ias 

fianzas y demás garantías de Ios empIeados que manejan fondos o vaIores púbIicos¡ 

por otra extinguen Ias responsabiIidades civiIes de Ios empIeados para con eI fisco, 

aunque también se estabIece que no se extinguirán Ias responsabiIidades de carácter 

criminaI, ni Ias civiIes que procedan de deIito. 

EI capítuIo III aIude a Ia prescripción y finaImente en eI capítuIo IV a Ias responsabi- 

Iidades. Respecto a Ia identificación de Ios cambios, diferencias, novedades y simiIitu- 

des que existían entre Ios marcos normativos sujetos aI anáIisis, es importante Io si- 

guiente: si contrastamos Ia Constitución de 1824 con Ia Constitución de 1857 pode- 

mos advertir que en Ia primera no existe un artícuIo específico que mencione IiteraI- 

mente a Ia Contaduría Mayor, como institución que debe reaIizar eI examen y gIosa de 

Ias cuentas, ya que es hasta Ia expedición de un decreto reIativo aI arregIo de Ia admi- 

nistración de Ia Hacienda PúbIica como se instaura Ia función de fiscaIización. En cambio, 

Ia Constitución de 1857 (artícuIo 72) especifica que serán Ios diputados Ios que podrán 

nombrar y remover a Ios empIeados de Ia Contaduría Mayor, que se organizará según 

disponga Ia Iey secundaria. Independientemente de esas diferencias de Ios marcos 

constitucionaIes en su IiteraIidad, hay que destacar que Ia Constitución deI 57 revaIida, 

por así decirIo, y continúa Ia tradición contempIando como una institución importante 

dependiente deI poder LegisIativo federaI a Ia Contaduría Mayor. 

 
2.2.4. Características y contrastes de la función fiscalizadora federal a partir de 1917 

En este apartado eI objetivo es mostrar eI trayecto jurídico que siguió Ia Contaduría 

Mayor de Hacienda, a partir de Ia definición que se da a Ia práctica fiscaIizadora deI Poder 

LegisIativo en Ia Constitución PoIítica de 1917 y cristaIizada en Ia Iey secundaria de 1937. 

Así como Ia contrastación de Ios marcos normativos constitucionaIes de 1917 con eI de 

1857 y 1824 respecto aI tema fiscaIizador. 
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IniciaImente hubo un proyecto de reformas a Ia Constitución de 1857, pues se con- 

sideraba que Ios principios fundamentaIes emanados deI régimen constitucionaI de 

1857 (como Ios de soberanía popuIar, gobierno representativo, división de poderes, 

sistema federaI, entre otros) en opinión de Venustiano Carranza, eran sóIo buenos 

deseos ante eI fracaso de una estructura gubernamentaI imposibiIitada de hacer efec- 

tiva su apIicación. En ese sentido eI proyecto presentado no pretendía Ia eIaboración 

de una nueva Constitución sino eIaborar Ias disposiciones que harían efectiva Ia Cons- 

titución de 1857.77 

La Constitución de 1917 pIasmó Ia función deI Estado como rectora de Ia vida 

sociaI, poIítica y económica de Ia nación¡ una vez estabIecido en Ia Constitución eI 

régimen poIítico, eI estado post-revoIucionario comenzó un trabajo de transformación 

en materia prioritariamente sociaI que fue producto de Ia definición para eI mismo Es- 

tado por parte deI Congreso Constituyente. 

 
El nuevo Estado se consolidó a partir de la década de los años veinte. Desde aquellos años, 

hasta casi el final de esa década se llevó a cabo un notable impulso para la reactivación 

económica, que conllevó el aliento de la modernización... era necesario establecer las con- 

diciones para redinamizar la economía, para generar confianza en su desenvolvimiento y 

restaurar y ampliar un mercado interno debilitado y fracturado por los combates de los años 

violentos que marcaron el nacimiento del nuevo régimen.78 

 

La Constitución de 1917 refIeja en su artícuIo 65 Io reIativo a Ia revisión de Ia cuenta 

púbIica, así como aI examen, discusión y aprobación deI presupuesto, este artícuIo se 

reIaciona con eI artícuIo 74, que refiere Ias facuItades deI Congreso.79 

EI artícuIo 73 estabIece Ias facuItades deI Congreso: prevé en Ia fracción XXIV, Ia expe- 

dición de Ia Ley Orgánica de Ia Contaduría Mayor y en Ia fracción XXX facuIta aI Congreso 

 

77 Al respecto se ha dicho que: “Desde 1910 se mencionó el propósito de reformar la Constitución de 1857, no de 

expedir una distinta¡ sin embargo, el nuevo Código fundamental era realmente otro pero para no violar la norma que 

se había impuesto al órgano constituyente, el instrumento se llamó Constitución Política de los Estado Unidos Mexica- 

nos”, que reforma la del 5 de febrero de 1857. 

Enciclopedia de México, Edición Especial para la Enciclopedia Británica de México, Tomo III, México 1993. p. 1763. 

78 Talavera, Abraham (Coord.), Democracia Mexicana, Economía, Polí4ica Sociedad, SEP/CONACYT/Instituto de Inves- 

tigaciones Legislativas, México, 1994. (Véase en: González, Juan Pablo, La 4ransformación polí4ica de México: de 

la República Liberal a la República Revolucionaria, 1917-1968”, p. 49). 

79 El artículo 65 índica que el Congreso se reunia el día 1° de septiembre de cada año para: aprobar el presupuesto 

anual de gastos discutiendo primero las contribuciones que a su juicio, deben decretarse para cubrir aquél. 

I. Revisar la cuenta pública del año anterior 
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para examinar Ia cuenta que anuaImente debe presentarIe aI poder Ejecutivo, debiendo 

comprender dicho examen no sóIo Ia conformidad de Ias partidas gastadas por eI 

presupuesto de egresos, sino también Ia exactitud y justificación de taIes partidas.80 

ResuItan reIevantes dos aspectos en eI texto constitucionaI de 1917: Ia previsión 

que se hacia para Ia expedición de Ia Ley Orgánica de Ia Contaduría (artícuIo 73)¡ y Ia 

facuItad que se otorgaba aI Congreso para eI estabIecimiento de una comisión de 

vigiIancia que supervisaría eI desempeño institucionaI de Ia Contaduría Mayor de Ha- 

cienda (artícuIo 74). 

EI artícuIo 72 fracción XXIX de Ia Constitución de 1857 resuIta anáIogo aI artícuIo 73 

fracción XXIV de Ia deI 17, en su parte úItima, cuando dice que Ia Contaduría Mayor se 

organizará según Io disponga Ia Iey. Como vemos en ambos ordenamientos se pIas- 

ma como mandato constitucionaI Ia expedición de una Iey secundaria que estabIecería 

Ios Iineamientos a seguir en materia de revisión y gIosa de cuentas, fiscaIización que 

estrictamente sería reaIizada por eI poder LegisIativo federaI. 

EI 16 de diciembre de 1922 Ia comisión inspectora de Ia Contaduría Mayor de Ha- 

cienda presentó un proyecto de Ley Orgánica de Ia Contaduría Mayor, en éI se dice que 

Ia Iey vigente hasta ese momento era en extremo deficiente por Io que debía ajustarse 

a Ia nueva reaIidad constitucionaI, procIamada en Ia Constitución de 1917.81 Básica- 

mente eI proyecto demandaba precisar y ensanchar Ia competencia de Ia Contaduría 

Mayor y en ese sentido conocer, juzgar, aprobar y observar Ias cuentas deI erario fede- 

raI, deI distrito y territorios federaIes y de Ia beneficiencia púbIica¡ intervenir en Ia direc- 

 

II. Examinar, discutir y aprobar el Presupuesto del año fiscal siguiente y decretar los impuestos necesarios para cubrirlo... 

mientras destaca que del artículo 74 las fracciones siguientes: 

Art. 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados. 

(...) 

III. Vigilar, por medio de una Comisión, de su seno, el exacto desempeño de las funciones de la Contaduría Mayor. 

(...) 

IV. Aprobar el presupuesto anual de gastos... 

80 El Diario de los Deba4es del Congreso Cons4i4uyen4e, 1916-1917, advierte, que al presentarse a discusión los 

artículos 73 y 74 en las fracciones que nos ocupan, no se dio ningún debate por parte de los Diputados aprobándose 

por unanimidad de votos el proyecto presentado. 

Véase Diario de los Deba4es del Congreso Cons4i4uyen4e, Período único, Es4ados Unidos Mexicanos, Tomo II 

(Sesiones Ordinarias 42a. 43a. y 44a). 

81 Textualmente se establecía: 

Hay, pues, que buscar para la Contaduría Mayor la forma de obrar y funcionar como institución oficial dependiente de 

esta Cámara de Diputados, dentro de los preceptos de la Constitución de 1917, y en forma que responda, con la 

mayor exactitud posible a la condición del tribunal representante de la autoridad legislativa, que es indiscutiblemente 

la última instancia en materia de cuentas fiscales. Proyecto de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor, 1922. 
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ción de Ios métodos de contabiIidad púbIica¡ definir responsabiIidades, remitir a Ios 

responsabIes deI maI manejo de Ios fondos nacionaIes, entre otras facuItades. 

EI proyecto de Ley Orgánica de Ia Contaduría Mayor, contenía 18 artícuIos y seis 

capítuIos, reIativos aI personaI, a Ia Comisión Inspectora, a Ios finiquitos y a Ias respon- 

sabiIidades. EI anterior proyecto no IIegó a concretarse debido a que finaImente en eI 

Congreso no se IIegó a un consenso e interés para emitir Ia Ley Orgánica. Lo anterior 

refIejó eI poco interés deI Congreso de Ia Unión para actuaIizar Ias normas que rigen eI 

actuar fiscaIizador de Ia Contaduría Mayor, priorizando otros temas en Ia agenda Iegis- 

Iativa. No existían mecanismos de presión hacia Ios congresistas para tocar eI tema, 

siendo finaImente esa inercia IegisIativa Io que propició que durante 30 años se siguie- 

ra una serie de rutinas institucionaIes desactuaIizadas ya para Ia década de Ios años 

treinta. 

Por Io tanto siguieron considerándose Ias bases de organización de Ia Contaduría 

emitidas a través deI decreto deI 6 de junio de 1904 a que se ha hecho referencia, y 

hasta 1937 se expidió Ia nueva Ley Orgánica, cuyo texto consta de 34 artícuIos dividi- 

dos en siete capítuIos. En Ia nueva Ley Orgánica de Ia Contaduría Mayor destacan Ios 

siguientes aspectos: 

EI primer capítuIo, destinado a Ia organización de Ia Contaduría, dice que eI exa- 

men de Ia cuenta anuaI que deba presentar eI Poder Ejecutivo aI Congreso de Ia Unión 

y Ia gIosa de dicha cuenta de acuerdo con Ias facuItades otorgadas por Ia fracción XXXII 

deI ArtícuIo 73 de Ia Constitución se IIevará a cabo por Ia Contaduría Mayor, de acuerdo 

con esa Iey y su regIamento. 

Asimismo, eI artícuIo 3o señaIa Ia creación de una comisión especiaI que se deno- 

minó Comisión Inspectora que ejercerá Ia vigiIancia de Ias funciones a desempeñar 

por Ia Contaduría Mayor. La Constitución PoIítica de 1917 indica en su artícuIo 74, que 

se refiere a Ias facuItades excIusivas de Ia Cámara de Diputados, en su fracción II: 

“VigiIar por medio de una comisión de su seno eI exacto desempeño de Ias funciones 

de Ia Contaduría Mayor”. 

La Ley Orgánica prescribe que Ia Comisión Inspectora será Ia autoridad suprema 

de Ia Contaduría podrá proponer aI personaI de dicha oficina así como acIarar, interpre- 

tar o resoIver Ias consuItas respecto de Ia Iey y su regIamento. 

A Ia Contaduría Mayor se Ie otorgaron facuItades, para revisar y gIosar Ia cuenta 

anuaI deI erario federaI, distrito y territorios federaIes, beneficencia púbIica nacionaI y 

demás oficinas que manejaban fondos o vaIores de Ia federación¡ además, menciona 
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que en eI examen que practique no sóIo se comprenderá Ia conformidad de Ias parti- 

das, ingresos y egresos, si no que se hará Ia revisión IegaI, numérica y contabIe de 

esas partidas, cuidando que todas Ias cantidades estén debidamente verificadas y 

comprobadas, por otra parte se podían ordenar visitas de carácter especiaI que esti- 

masen necesarias, con Ia aprobación de Ia Comisión Inspectora. 

La Contaduría Mayor también estaba facuItada para fiscaIizar Ia contabiIidad de 

Ias oficinas, también podía expedir finiquitos de Ias cuentas que hubiesen sido gIosa- 

das. ResuIta reIevante en está Ley Orgánica Ia preocupación existente para contar 

con personaI especiaIizado para reaIizar Ias Iabores de fiscaIización, por eIIo eI artí- 

cuIo 33 estabIecía que mientras se expedía Ia Iey deI servicio civiI y con eI fin de que 

Ia Contaduría Mayor contara siempre con personaI especiaIizado en sus Iabores, eI 

25% de puestos asignados en eI presupuesto en cada categoría, se consideraban 

inamovibIes y soIamente podría haber cambios por ascensos, incapacidad, faItas 

graves debidamente comprobadas, deIitos o causas de fuerza mayor que impidieran 

seguir desempeñando sus empIeos¡ se estabIecía también que eI resto deI personaI, 

sería nombrado y removido Iibremente por Ia Cámara de Diputados a propuesta de Ia 

comisión inspectora.82 

La Ley Orgánica expedida en 1937 trata de adecuar Ia praxis fiscaIizadora a Ias 

nuevas condiciones poIíticas, hacendarías y económicas de Ia nación, así pues eI sig- 

nificado que tiene esta Iey está dada por eI contexto de nuevas condiciones donde 

destaca eI interés por especiaIizar aI personaI de Ia Contaduría¡ se piensa en Ia idea de 

Ia eficiencia institucionaI que va de Ia mano con Ia profesionaIización de Ios integrantes 

y de aprovechar Ia experiencia en eI ejercicio de Ias funciones. 

En este apartado aI iguaI que en Ios precedentes nos interesa como parte deI aná- 

Iisis, determinar ¿cuáIes fueron Ios cambios e infIuencia que denota Ia Constitución de 

1917 respecto con Ia de 1857 en materia de fiscaIización? 

En ambas constituciones se hace referencia a Ia institución de Ia Contaduría Ma- 

yor, en eI apartado normativo de Ias facuItades deI Congreso e iguaImente se otorga aI 

Congreso Ia expedición de Ia Ley Orgánica de esa institución, como diferencia se ad- 

 

82 En el Capítulo VI, el artículo 28 dice que la Contaduría Mayor, gozará de un plazo de un año para practicar la revisión 

y Glosa de los documentos que reciba, se preveía que si el plazo no era suficiente, se haría del conocimiento de la 

Comisión para que ella resolviera. También menciona que las oficinas respectivas al enviar la cuenta anual la 

acompañaran de un inventario, por duplicado de los comprobantes y libros que remitan, para que si se reciben de 

conformidad, se les devuelva con el sello de la Contaduría Mayor. 
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vierte en Ia Constitución de 1917 Ia precisión que estabIece como facuItad deI Congre- 

so de Ia Unión Ia deI examen de Ia cuenta presentada por eI Ejecutivo, estabIeciéndose 

de manera específica que dicho examen debía comprender no sóIo Ia conformidad de 

Ias partidas gastadas por eI presupuesto de egresos, sino su exactitud y justificación, 

resuItando por ende esta determinación pIasmada en Ia Constitución de 1917, en una 

precisión IiteraI con respecto a Ia de 1857. 

Por otra parte eI presupuesto obtiene un papeI reIevante en Ia concepción de 

una poIítica fiscaI y hacendaria en México¡ ya que desde 1858 hasta Ia Constitu- 

ción de 1917 eI presupuesto se convierte en un instrumento poIítico y económico 

deI gobierno que va a refIejar Ia determinación de Ios recursos así como su uso. 

Los decretos emitidos a partir de 1900 van generando una serie de disposicio- 

nes que pretenden reorganizar Ia Hacienda PúbIica y dentro de eIIo eI funciona- 

miento de Ia Contaduría Mayor¡ por otro Iado, Ia Ley Orgánica que va a regir a partir 

de 1937 detaIIa y puntuaIiza Ios aspectos operativos o funcionaIes de Ia Contadu- 

ría Mayor de Hacienda, como institución fiscaIizadora dependiente de Ia Cámara 

de Diputados. 

En segundo término, resuIta pertinente Ia siguiente interrogante: ¿Qué nos refIeja 

Ia evoIución institucionaI de Ia Contaduría Mayor de Hacienda en eI período comprendi- 

do entre Ias Constituciones de 1857 y 1917? Los decretos, Ias circuIares y Ias orde- 

nes, muestran una evoIución en Ia impIantación de Ias regIas de Ia fiscaIización en 

México, si bien puede advertirse una precaria funcionaIidad en Ios años 1856-1900, 

queda manifestada Ia inquietud deI Congreso por perfeccionar y actuaIizar Ia función 

fiscaIizadora. 

Cítense sóIo como ejempIos: Ia aparición de un agente especiaI de negocios 

anexo a Ia Contaduría Mayor de Hacienda, que auxiIiaba a Ia propia institución para eI 

desempeño de sus atribuciones y Ia creación de Ia comisión inspectora de Ia Conta- 

duría Mayor de Hacienda que fue una propuesta deI proyecto de Ley Orgánica de Ia 

Contaduría Mayor, desde eI año de 1922 y que se concretiza finaImente hasta eI año 

de 1937. 
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CAPÍTULO 3 
SEGUIMIENTO HISTÓRICO NORMATIVO 

DE LA FUNCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
EN EL ESTADO DE MÉXICO 

 
 
 
 
 
 

 
3.1. El comienzo de la función fiscalizadora en el Estado de México, 1824 a 1827 

EI presente capítuIo reaIiza un recorrido evoIutivo de Ia institución fiscaIizadora deI 

poder LegisIativo en eI Estado de México. Aunque su contenido es de carácter descrip- 

tivo, consideramos como referentes para eI estudio de Ia institución estataI y de su 

contrastación con Ia federaI, Ios siguientes aspectos: Ias características deI marco 

jurídico que rige a Ia institución fiscaIizadora, y Ia expIicación de Ios cambios normati- 

vos de Ia institución, aI iguaI Ias tendencias que refIejan. 

Partiendo deI antecedente federaI y derivado deI Acta Constitutiva de Ia Federación, 

firmada en enero de 1824, eI Estado de México tiene ya un reconocimiento como parte 

integrante de Ia Federación¡ a partir de ahí, aI interior deI poder LegisIativo IocaI se inicia 

Ia organización deI gobierno estataI, que impIicaba una reordenación territoriaI, poIítica, 

administrativa, económica, etcétera y se convoca en consecuencia aI Primer Congre- 

so Constituyente deI Estado de México eI 2 de marzo de 1824 para posteriormente 

expedirse eI primer ordenamiento normativo pre-constitucionaI. Ese ordenamiento fue 

Ia Ley Orgánica ProvisionaI para eI arregIo deI gobierno interior deI Estado que permitió 

sentar Ias bases de organización deI naciente Estado de México y tuvo por vigencia 

más de dos años, hasta Ia expedición de Ia primera Constitución estataI de 1827.83 

A partir de Ia Ley Orgánica ProvisionaI para eI arregIo deI gobierno interior deI Esta- 

do se institucionaIizó Ia necesidad de Ia fiscaIización deI erario púbIico siguiendo eI 

parámetro federaI. 

 

83 Salinas Sandoval, Ma. del Carmen, Polí4ica y Sociedad en los Municipios del Es4ado de México (1825-1880), El 

Colegio Mexiquense, AC., Toluca, México, 1996, p.37. 
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La Ley Orgánica ProvisionaI en su artícuIo noveno fracción V aIudió por primera vez 

aI examen y Ia aprobación de Ias cuentas de inversión de Ios caudaIes deI Estado, en 

eI artícuIo 69 pIasmaba eI estabIecimiento de una Con4aduría para el ecsamen y glosa 

de las cuen4as del Es4ado,84 posteriormente en eI mes de septiembre de 1824 se dictó 

una instrucción particuIar que ordenó eI artícuIo 70 de Ia Ley Orgánica ProvisionaI, 

soIicitando a Ia comisión especiaI de Hacienda arregIara Ias oficinas de cuenta y teso- 

rería deI Estado, que habrían de encargarse deI manejo y fiscaIización de Ias rentas 

que se Ie entregarían aI gobernador. 

Esta instrucción fue eI primer antecedente importante de Ia Contaduría GeneraI 

de GIosa.85 AI respecto cabe señaIar también que eI Congreso Constituyente deI 

Estado de México, considerando aIgunas dudas que manifestó don MeIchor Múzquiz, 

primer gobernador deI Estado, emitió eI decreto número 28 (9 de octubre de 1824) 

acerca deI modo en eI que eI gobernador habría de recibir Ias rentas. 

Respecto a Ia Ley Orgánica ProvisionaI cabe destacar Io siguiente: en eI CapítuIo 

II reIativo aI poder LegisIativo estabIeció como excIusiva deI Congreso deI Estado Ia 

función de examen y aprobación de Ias cuentas de inversión de Ios caudaIes deI 

Estado¡ de Io cuaI podría inferirse que Ia actividad fiscaIizadora incumbe sóIo aI po- 

der LegisIativo, sin embargo, eI capítuIo IX destinado aI tema de Ia Hacienda, facuItaba 

eI estabIecimiento de una Contaduría que reaIizara eI examen y gIosa de Ias cuentas 

deI Estado, considerándoIa como una oficina deI ramo de Hacienda. Por otra parte, 

cabe recordar que esta misma Iey estabIeció Ia división territoriaI deI Estado en ocho 

distritos (AcapuIco, Cuernavaca, HuejutIa, México, Tasco, ToIuca, TuIa, y TuIancingo) 

y previó Ia figura de prefecto de distrito que era eI sujeto que reaIizaba funciones 

gubernativas y tenía como una de sus facuItades eI nombrar un depositario que IIeva- 

ra Ias cuentas correspondientes remitiéndoIas aI gobierno para su aprobación, pre- 

 
 
 

 

84 En la Ley Orgánica Provisional para el arreglo del gobierno interior del Estado, del 6 de agosto de 1824, en el capitulo 

IX relativo a la Hacienda se plasmó literalmente lo siguiente: 

Artículo 68. se establecerá una Tesorería general que se llamara del Estado, en la que entraran todos los caudales que en el se 

recauden para sus gastos particulares. 

Artículo 69. se establecerá igualmente una contaduría para el ecsamen y glosa de las cuentas del Estado. 

Artículo 70. una instrucción particular organizará estas oficinas de manera que sirvan para los fines de su Instituto. 

85 Expediente Núm. 146 — 1824 (C. 18) del Congreso Constituyente del Estado de México (Biblioteca del H. Poder 

Legislativo del Estado de México). 
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via Ia gIosa que efectuara Ia Contaduría GeneraI de Propios y Arbitrios,86 de eIIo 

concIuimos, que en 1824 existía ya como un antecedente de Ia Contaduría Gene- 

raI, Ia Contaduría de Propios y Arbitrios. AI respecto se sostiene: 

 
En 1825 se creó también la Contaduría General del Estado con fines de glosa de los cauda- 

les que ingresaban a la Tesorería General¡ reemplazaba a la Contaduría de Propios, que 

hasta entonces había tenido un carácter “verdaderamente municipal” y no alcanzaba a satis- 

facer las necesidades marcadas por el naciente Estado.87 

 

IguaImente se señaIa que durante todo eI primer período federaI en eI Estado de 

México existió una organización hacendaría, que tuvo aI poder Ejecutivo como eje y a Ia 

Tesorería GeneraI y a Ia Contaduría como soporte. 

ResaIta que en esta Ley Orgánica ProvisionaI para eI arregIo deI gobierno interior 

deI Estado no se pIasmó en eI articuIado deI capítuIo II, Ia figura de Ia Contaduría como 

Ia encargada deI examen y aprobación de Ias cuentas de inversión¡ sino fue posterior- 

mente en eI texto constitucionaI estataI de 1827 cuando se estabIeció dicha atribución. 

Los decretos que se expidieron en esos años tuvieron como finaIidad eI remediar eI 

desarregIo que existía en Ia administración de Ia Hacienda deI Estado, tratando de organi- 

zar provisionaImente a Ia misma hasta en tanto se dictara una Ley GeneraI sobre Ia materia. 

A partir de Ia instrucción que ordena Ia organización de Ia Tesorería GeneraI y de Ia 

Contaduría se expidieron varios decretos sobre eI arregIo de Ia Hacienda deI Estado, 

como ejempIo se tiene eI decreto número 56 que viene a sentar Ias bases generaIes 

de Ia denominada Contaduría GeneraI deI Estado pIasmando, en Ios artícuIos 72 aI 92, 

Ia organización administrativa interna de Ia propia Contaduría y sus funciones. 

En eI decreto de referencia88 se estabIecía que eI jefe de Ia Contaduría sería nom- 

brado por eI gobierno con arregIo a Ias Ieyes, destacando Ia disposición que contem- 

 

86 La fracción XII del artículo 39 de la Ley Orgánica Provisional alude al término de propios y arbitrios entendiendo por 

los primeros¡ los bienes inmuebles rurales y urbanos de los pueblos y municipalidades y las tierras comunales de los 

mismos, mientras que por los segundos a los impuestos, como los de las pensiones sobre puestos de venta y plazas¡ 

las licencias para las diversiones públicas, el impuesto sobre pesos y medidas, las multas, entre otros. 

87 Miño Grijalva, Manuel, Fiscalidad, Es4ado y Federación en El Primer Siglo de la Hacienda Pública del Es4ado de 

México, (1824-1923), El Colegio Mexiquense, A. C. Gobierno del Estado de México, México, 1994. p.30. 

88 El decreto número 56 se emitió en fecha 3 de octubre de 1825, constaba de siete capítulos, y en el último de ellos se 

establecían las bases generales de la Contaduría General del Estado, que fue la primera denominación de la institución 

fiscalizadora estatal¡ estas bases se contenían en 20 artículos, y a través de ellas se fijan normativamente las primeras 

bases legales de la institución que realizaba el examen y glosa de las cuentas públicas en el Estado de México. 
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pIaba que ningún nombramiento, ni remoción de Ios oficiaIes y escribientes de Ia Con- 

taduría hechas por eI contador generaI, surtiría efecto aIguno sin eI consentimiento deI 

gobernador. De Io anterior se deduce, que existía una fuerte injerencia deI Ejecutivo en 

Ia conformación interna de Ia Contaduría. 

Por otra parte se estabIecía que Ia Contaduría se integraría por cinco departamen- 

tos: rentas unidas, póIizas y tomas de razón, ayuntamientos, comunes y archivo.89 

EI primer departamento o de rentas unidas tenía como obIigaciones gIosar Ias cuen- 

tas de Ia Tesorería GeneraI y Ias de Ias rentas unidas deI Estado¡ IIevar eI Iibro de 

tomas de razón de Ias Ieyes y órdenes deI gobierno que se expedían para eI manejo de 

esos ramos y formar Ia Iista aIfabética de Ios empIeados deI gobierno que había en 

cada renta, con expresión de sus dotaciones. 

EI departamento de póIizas y tomas de razón tenía como función IIevar Ios Iibros 

siguientes: de póIizas, donde se copiaban IiteraImente todas Ias que se expedían a Ia 

Tesorería para que recibiera caudaIes, especificándose en Ia póIiza originaI Ia foja deI 

Iibro donde quedaba registrada¡ de asientos de órdenes, que copiaban aqueIIas que eI 

gobernador expedía a Ia Tesorería para exhibiciones extraordinarias, haciendo constar 

aI pie de Ia orden originaI y bajo Ia firma deI contador Ia foja deI Iibro en que quedaba 

registrada¡ de tomas de razón, en eI que se registraban todos Ios despachos de em- 

pIeados y en generaI de todos Ios individuos, que por cuaIquier títuIo tenían que percibir 

tanto ordinaria como periódicamente cantidades de Ia Hacienda deI Estado¡ y de escri- 

turas de fianzas, en eI que se tomaba razón todas Ias deI tesorero, administradores y 

demás empIeados de rentas que habían de darIas. 

En eI departamento de municipaIidades, Ias funciones que se desarroIIaban eran Ias 

siguientes: gIosar Ias cuentas de todas Ias municipaIidades deI territorio deI Estado¡ IIe- 

var un Iibro de tomas de razón de Ias órdenes en que autorizaba eI gobierno aIgunas de 

eIIas para gastos extraordinarios y no comprendidos en sus respectivos regIamentos y 

como otra función gIosar todas Ias cuentas deI ramo de contribución directa. 

EI departamento de comunes daba apoyo burocrático a Ios demás departamentos 

para que reaIizaran sus funciones en eI ramo hacendario, es decir, atendia asuntos de 

rentas unidas poIizas y tomas de razón, ayuntamientos (municipaIidades) y archivo. 

 

 

89 Respecto a la integración de la Contaduría, en el artículo 77 del decreto 56 se mencionan cinco departamentos y 

como uno de ellos el de ayuntamientos, pero existe discrepancia, ya que los artículos 84 al 86 de dicho decreto alude 

al departamento de municipalidades y no al término ayuntamientos. 



67  

En eI departamento de archivo debían custodiarse todos Ios Iibros y papeIes que 

debían existir en eI archivo, formar de eIIos índices aIfabéticos y exactos¡ IIevar eI Iibro 

de conocimientos, donde firmaban eI recibo Ios que sacaban cuaIquier Iibro o papeI y 

no entregar, ningún Iibro, ni papeI para que se extraiga de Ias oficinas sin Ia previa 

orden o Iicencia deI contador dada por escrito. 

EI archivo de Ia Contaduría, debía contener, todas Ias cuentas finiquitadas de Ias 

tesorerías, administraciones y ayuntamientos con Ios Iibros y cuadernos comproban- 

tes de eIIas¡ todos Ios regIamentos sobre rentas¡ todas Ias ordenanzas municipaIes¡ 

Ias Ieyes y órdenes superiores reIativas a Ia Hacienda, así como Ios Iibros de tomas de 

razón, Iuego que se concIuyeran.90 

De Ia descripción anterior es importante reaIizar Ias siguientes precisiones, en re- 

Iación con Ias características deI marco jurídico que rige a Ia institución fiscaIizadora. 

Puede decirse, que en Ia Ley Orgánica ProvisionaI para eI gobierno interior deI Estado, 

se sentaron Ias bases de carácter jurídico que marcarían eI inicio de Ia actividad 

fiscaIizadora deI erario púbIico a partir de un modeIo federaI de organización deI país¡ 

ya que con anterioridad prevaIecía eI tipo de organización coIoniaI y en consecuencia Ia 

infIuencia de instituciones como eI TribunaI de Cuentas, harían prevaIecer maneras 

distintas de fiscaIización, como por ejempIo Ia actividad reaIizada por Ia contaduría de 

propios y arbitrios en eI territorio estataI. 

Por otra parte, cabe mencionar que Ia gran extensión territoriaI deI Estado de Méxi- 

co compIejizaba eI ejercicio de Ias funciones hacendarías, por eIIo se hacia necesaria 

Ia expedición de decretos para organizar Ia Hacienda estataI. Por otro Iado, se observa 

en aqueIIos años que también Ia oficina de Ia Contaduría tenía facuItades de controI y 

supervisión y aI parecer adoIecía de una adecuada organización que Ie permitiera rea- 

Iizar adecuadamente sus funciones. 

En reIación con eI segundo referente de anáIisis, eI tránsito de Ias instituciones 

fiscaIizadoras coIoniaIes a Ia instauración de ese tipo de instituciones en Ia RepúbIica 

FederaI, se observa que Ia normatividad que Ios rige es diferente: Ias primeras tienen 

aún Ia infIuencia de Ias instituciones españoIas y Ia segunda se adapta aI contexto de 

un México repubIicano y IiberaI¡ por Io que en consecuencia Ia funcionaIidad también Io 

es. En cuanto a Ia especificidad de Ia actividad fiscaIizadora en eI Estado de México 

 

90 Nos referimos a los artículos del 78 al 92 del decreto número 56 de fecha 3 de octubre de 1825 que contienen las 

funciones de todos los departamentos de la Contaduría General del Estado. 
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puede advertirse que existe una adaptabiIidad a Ios nuevos tiempos y en consecuencia 

podríamos considerar esta etapa de gestación de Ia fiscaIización dentro de Ia formación 

de una más ampIia fiscaIidad, Ia de Ia organización de Ia Hacienda PúbIica EstataI. 

Es conveniente recordar, por otra parte, que eI 31 de enero de 1824 fue pubIicada 

eI Ac4a Cons4i4u4iva de la Federación Mexicana, Ia cuaI determinaba Ia erección de 

Ios 16 estados que integrarían eI territorio de Ia RepúbIica mexicana, también pres- 

cribía que cada uno de esos estados debía eIegir su propio congreso constituyente 

IocaI para, a Ia vez, formuIar Ia constitución de cada entidad federativa y ratificar en 

forma definitiva Ia incIusión de esas entidades a Ia RepúbIica. Inmediatamente eI 

Estado de México eIigió su congreso constituyente y Ios diputados reafirmaron eI 

pacto federaI, para octubre de 1823 ya se había designado gobernador provisionaI aI 

generaI MeIchor Múzquiz. 

En Ia primer IegisIatura abundaron Ios IiberaIes, entre eIIos Múzquiz, que fue desig- 

nado gobernador deI Estado de México, ya en forma definitiva, a partir deI 17 de sep- 

tiembre de 1824, expidiendo con fecha 6 de agosto deI mismo año, Ia Ley Orgánica 

ProvisionaI para eI arregIo deI gobierno interior deI Estado Iibre, independiente y sobe- 

rano de México. 

En este contexto es preciso mencionar que en Ia Ley Orgánica ProvisionaI estataI 

predominan Ios principaIes fundamentos deI Ac4a Cons4i4u4iva de la Federación como 

son por ejempIo, Ia reiteración deI federaIismo¡ Ia forma de gobierno repubIicano y 

popuIar¡ eI principio de Ia división de poderes (Ejecutivo, LegisIativo y JudiciaI), entre 

otras,91 por Io que se puede afirmar que esta Ley Orgánica ProvisionaI continuó con eI 

referente deI marco jurídico federaI. 

Por otra parte, Ia Contaduría GeneraI fue una institución que si bien se formaIizó 

jurídicamente en Ia Ley Orgánica ProvisionaI, no es sino hasta eI decreto 56 de 1825, 

sobre eI arregIo de Ia Hacienda, donde se estabIeció su diseño institucionaI y 

operatividad. En ese sentido podemos decir que Ia Contaduría no fue únicamente eI 

producto de una Iey de carácter IiberaI, sino más bien su gestación obedeció a Ias 

expectativas que generaba una reforma hacendaría estataI, aI tratar de imponer un 

 

91 Los tratadistas Mario Colín y Mario R. Betancourt, en su obra Trayec4oria Cons4i4ucional del Es4ado (Toluca, 

México, 1974, p. 26), señalan respecto al Legislativo estatal: 

El Poder Legislativo residió en el Congreso que elabora la Ley Orgánica y entre otras atribuciones tuvo, de acuerdo al articulo 9º, las 

propiamente legislativas, como formar la Constitución y dictar las leyes interiores¡ tuvo además, facultades para nombrar 

gobernador y fijar gastos y contribuciones, etcétera 
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orden en Ia recaudación tributaria y en Ia administración de Ios caudaIes púbIicos, de 

ahí que Ia Contaduría GeneraI como instancia fiscaIizadora debía resoIver aIgunas de 

Ias incertidumbres poIíticas, económicas y hacendarías que se generaban aI interior 

deI Estado de México. 

Independientemente de Ia efectividad que tenía Ia Iey de 1825, fue reIevante Ia defi- 

nición de Ia primera estructura hacendaría en eI Estado de México. EI poder Ejecutivo 

estataI tenía preeminencia y se sostenía Ia Hacienda en dos instituciones básicas: Ia 

Tesorería (operativa y recaudadora) y Ia Contaduría GeneraI (controI y supervisión),92 

iguaImente es importante Ia definición de Ia territoriaIidad (a través de Ias administra- 

ciones generaIes de distrito y subaIternas en Ias cabeceras y receptorias), por Io que 

se acotó eI espacio fiscaI y Ias instituciones, aún con Ias deficiencias desprendidas de 

varios decretos sobre arregIo de Ia hacienda púbIica en esos años. 

Aquí Ia refIexión gira en torno aI papeI que desempeñaba eI LegisIativo estataI, pues si 

bien Ia función de fiscaIizar corresponde a ese poder, existía cierta confusión en Ios 

primeros años en cuanto a si Ia Contaduría GeneraI, como oficina deI ramo de Hacien- 

da se adscribe aI poder Ejecutivo por ser eI tema hacendario, prioritario de ese poder. 

Debido a Ia función básica deI LegisIativo existía en eI Estado de México una inci- 

piente institucionaIización deI órgano fiscaIizador, eIIo se refIeja en Ias imprecisiones y 

Ias contradicciones como Ia mencionada. 

La primera Constitución estataI estabIeció Io reIativo a Ia institución fiscaIizadora en 

Ios artícuIos 225, 226 y 227, que mencionan Ia existencia de una Contaduría GeneraI 

deI Estado en eI Iugar de Ia residencia de Ios supremos poderes, con Ia atribución de 

gIosar Ias cuentas de Ios caudaIes púbIicos en todos sus ramos, e intervenir en Ios 

ingresos y egresos de Ios caudaIes de Ia Tesorería generaI. Los artícuIos anteriores 

están dentro deI títuIo que se refiere a Ia Hacienda PúbIica deI Estado, por Io que se 

infiere que tanto Ia Contaduría GeneraI como Ia Tesorería eran consideradas oficinas 

pertenecientes aI ramo de Hacienda, una como recaudadora de Ios caudaIes y Ia otra 

con función fiscaIizadora. 

EI regIamento interior para Ia Secretaria de Gobierno deI Estado Libre de México deI 

12 de Octubre de 1827, incIuye aI Departamento de Hacienda como entidad depen- 

diente deI secretario generaI de gobierno, contempIando dentro de dicho departamento 

 

92 Vease, Miño Grijalva Manuel, «Fiscalidad, Estado y Federación» pp. 31,35, en His4oria de la Hacienda Pública del 

Es4ado de México, tomo I, El Colegio Mexiquense/Gobierno del estado de México , 1994 
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a Ia Contaduría GeneraI, con Ias atribuciones de gIosar Ias cuentas de Ia Tesorería, 

IIevar Ios Iibros de póIizas, asientos, tomas de razón y de escrituras, así como gIosar 

Ias cuentas de Ias municipaIidades. Prácticamente Ias funciones otorgadas, seguían Ios 

Iineamientos deI decreto número 56 de 1825 mencionado con anteIación. 

Entonces, resuIta pertinente Ia siguiente refIexión: Ia Constitución estataI de 1827, 

si bien estabIecía aI examen y Ia caIificación anuaI de Ia cuenta de inversión de Ios 

caudaIes deI Estado como una de Ias atribuciones deI Congreso deI Estado, apIicaba 

Ia anterior determinación en eI sentido de considerar a Ia Contaduría como una oficina 

deI ramo hacendario. 

A partir de 1827 eI Ejecutivo estataI expidió aIgunos decretos como eI número 16,93 

que autoriza aI gobierno para invitar a Ios economistas de Ia repúbIica para Ia forma- 

ción de un pIan de Hacienda que sería presentado posteriormente aI Congreso IocaI, 

de esto inferimos Ia preocupación de Múzquiz por arregIar eI ramo hacendario. AI res- 

pecto se ha dicho que Múzquiz en su incIinación por: 

 
evitar apresuramientos que pudieran ser perjudiciales, pensaba que la organización de la 

Hacienda establecida en 1825 debía ser revisada escrupulosamente por el Congreso del 

Estado, pues a pesar de no haber entrado en vigor aún a principios de 1827, por no contar 

todavía con los reglamentos respectivos servía, según el criterio de Múzquiz, más bien para 

destruir (...) que para organizar los ramos del erario, como contraria al principal objeto de la 

economía que consiste en asegurar la fiel, exacta y fácil recaudación.94 

 

De 1824 a 1832 eI Congreso estataI emitió una serie de decretos que aIudían 

principaImente aI arregIo de Ia Hacienda y daban disposiciones aisIadas sobre Ia 

Contaduría GeneraI, principaImente aqueIIos que aIudían a una serie de prevencio- 

nes respecto a Ia cuenta generaI anuaI, así como aspectos internos de Ia propia 

institución fiscaIizadora.95 

 

 

93 Colección de Decre4os de los Congresos Cons4i4ucionales del Es4ado Libre y Soberano de México, Tomo II (1827- 

1846). 
94 Miño, Marichal, Riguzzi, “El Primer Siglo de la Hacienda Pública del Estado de México, 1824-1923”, Tomo I, El Colegio 

Mexiquense A.C./Gobierno del Estado de México, México 1994, en Miño Grijalva, Manuel, Fiscalidad, Es4ado y 

Federación, El Es4ado de México en el siglo XIX, p. 31. 

95 Por ejemplo, para el 20 de mayo de 1828, el Congreso del Estado a través del decreto número 114, determinó las 

contribuciones que habrían de formar la Hacienda del Estado y sus gastos ordinarios estableciéndose en el rubro del 

poder Ejecutivo, los sueldos de la contaduría general que ascendían a la cantidad de $12,750.00. 
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3.2. La Contaduría General de Glosa en el marco constitucional estatal de 1861 y 1870 

EI Poder LegisIativo deI Estado de México, con eI objeto de homoIogar Ia constitu- 

ción IocaI con Ia Constitución federaI de 1857 expidió mediante eI decreto 34 deI 12 de 

octubre de 1861, Ia nueva Constitución PoIítica posterior a Ia de 1827. 

Dicha Constitución adopta como forma de gobierno estataI Ia repubIicana, represen- 

tativa y popuIar, además de Ia división territoriaI en 27 distritos¡ conservando Ia división de 

poderes tripartita (Ejecutivo, LegisIativo y JudiciaI).96 Los capítuIos reIativos aI poder Le- 

gisIativo estataI estabIecen como facuItades y obIigaciones deI Congreso fijar anuaImen- 

te Ios gastos deI Estado y estabIecer Ias contribuciones necesarias, determinando su 

cuota, duración y modo de recaudarIas, también estabIece Ia facuItad de examinar y 

caIificar cada año Ia cuenta generaI de inversión de Ios caudaIes deI Estado.97 En reIa- 

ción con Ias anteriores disposiciones eI artícuIo 176 estabIecía eI mes de marzo como 

preferente para que eI Congreso reaIizara sus funciones de examen.98 

Los artícuIos 180, 181 y 182 de Ia Constitución de 1861 pIasmaban que en eI Iugar 

de Ia residencia de Ios supremos poderes habría una sección de Contaduría GeneraI 

agregada a Ia Secretaría de Hacienda, Io que es reIevante, puesto que Ia Secretaría de 

Hacienda era una dependencia deI poder Ejecutivo, por Io tanto Ia Contaduría GeneraI, 

según se desprende deI propio texto constitucionaI, era una sección administrativa 

vincuIada aI Ejecutivo y no aI poder LegisIativo. 

Por otra parte, Ia Contaduría GeneraI reaIizaría Ia gIosa de todas Ias cuentas de Ios 

caudaIes púbIicos en todos sus ramos es decir, Ia contaduría gIosaría Ias cuentas, 

como entidad adscrita a Ia Secretaría de Hacienda, en tanto que eI Congreso examina- 

ría y caIificaría dicha cuenta, iguaImente se estabIecía que eI jefe de Ia sección de 

Contaduría, intervendría con arregIo a Ias Ieyes en Ios ingresos y egresos de Ios cau- 

daIes de Ia Tesorería GeneraI. 

 

96 En la exposición de motivos de la Constitución de 1861 al realizar una evaluación de la Contaduría General se 

plasmaba literalmente: 

La glosa de las cuentas es inconcusamente uno de los medios más eficaces para introducir la moralidad en el manejo y distribución 

de caudales. Suprimida la Contaduría General y creada una sección de Glosa agregada a la Secretaría de Hacienda, producirá con 

más economía los efectos de moralidad que se busca, siempre que al formar su ley reglamentaria se aprovechen las lecciones del 

pasado y se tengan presentes los pésimos o ningunos resultados de la Contaduría General en los días de su bien desgraciada 

existencia. 

97 Nos referimos al artículo 35, fracciones cuarta y quinta, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México sancionada por el Ejecutivo el 15 de octubre de 1861. 

98 Art. 176 El Congreso para acordar las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto de los gastos del 

Estado, deberá ocuparse de preferencia en examinarlo en las sesiones de Marzo, y en las mismas examinará 

también la inversión de las del año próximamente anterior. 
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Posterior a Ia pubIicación de Ia Constitución de 1861 en Ios meses de febrero, 

mayo y octubre de 1869, así como marzo de 1870 se emitieron diversos decretos que 

reformaron eI texto originaI de Ia misma Constitución.99 

Lo anterior fue antecedente de Ia gestación de una nueva Constitución IocaI, Ia 

tercera en eI Estado de México. 

A continuación reproducimos Io pIasmado en Ia exposición de motivos de Ia Consti- 

tución de 1870: 

 
La Constitución de 1861 encomendaba al poder Legislativo la revisión anual de las cuentas 

de gastos del Estado, y determinaba que para la glosa de aquellas debería haber una sección 

de contaduría agregada a la Secretaría de Hacienda¡ de modo que el Congreso sólo podía 

hacer la revisión de las cuentas¡ pero la oficina que debía glosarlas era enteramente depen- 

diente del Ejecutivo, sobre este punto, la Constitución reformada deja al Congreso del Estado 

la obligación de revisar las cuentas¡ pero le encomienda además el nombramiento del conta- 

dor de glosa, previendo el establecimiento para practicar esta, de una oficina separada, cuya 

organización se determine, por una ley secundaria. En la sección respectiva los ciudadanos 

diputados encontrarán la iniciativa en que tengo el honor de consultar que la contaduría quede 

sujeta a la inspección del poder Legislativo y sea enteramente independiente en el ejercicio 

de sus funciones del Ejecutivo, aunque con obligación de darle cuenta de las faltas que 

notare en el manejo y despacho de las oficinas de Hacienda que de él dependan.100 

 

En 1862 se encuentra eI origen formaI de Ios estados de HidaIgo y MoreIos, 

concretandose su erección y desincorporación territoriaI deI Estado de México para 1869, 

eIIo impIico dificuItades en materia impositiva, de empadronamiento de causantes, de 

extensión de recursos fiscaIes y fIuctuación presupuestaria, que obIigo a una 

reconformación en eI sistema hacendario estataI ajustado a una nueva situación territo- 

riaI. Es en ese contexto como eI 14 de octubre de 1870 se expide La Constitución PoIítica 

que considera aI Estado de México parte integrante de Ia federación Iibre, independiente 

y soberana respecto a su administración y régimen interior, con 16 distritos y una muni- 

cipaIidad (CaIpuIaIpan). En dicho texto se pIasman Ias facuItades siguientes: 

 
 

 

99 Nos referimos a los decretos 99, 120, 122, 128, 139 y 3 del Congreso del Estado de México. 

100 Colín, Mario, Cons4i4uciones del Es4ado de México, 1827, 1861, 1870, 1917, Biblioteca Enciclopedica del Estado 

de México, México, 1974, p.161. 
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Cuadro 6 

FACULTADES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN 

Nombrar y remover al Contador de Glosa 

Fijar anualmente los gastos del Estado 

Establecer para cubrir los gastos, las contribuciones necesarias 

Determinar la cuota, duración y modo de recaudar de las contribuciones 

Examinar y calificar cada año la cuenta general de inversión de los caudales del 

Estado 

 

Fuente: Artícu/o 55, fracciones segunda, tercera y cuarta de /a Constitución Po/ítica de/ Estado 

Libre y Soberano de México, 1870, 

La sección II deI títuIo III de Ia Constitución de 1870 hacia referencia a Ia Contaduría 

de GIosa y a Ia Tesorería GeneraI, estabIeciéndose en eI artícuIo 105: 

 
En el lugar de la residencia de los supremos poderes del Estado, habrá una Contaduría de 

Glosa y una Tesorería general. En la primera se glosarán todas las cuentas de los caudales 

públicos en todos sus ramos, y tendrán las atribuciones que respectivamente les fije la Ley. 

 

En 1897 se expidió un decreto que reformó eI texto deI artícuIo 105 de Ia Constitu- 

ción PoIítica de 1870 para quedar como sigue: 

 
En el lugar de la residencia de los supremos poderes del Estado habrá una dirección general 

de rentas, una contaduría de glosa, y un departamento de caja. La ley respectiva determinará 

las atribuciones y obligaciones de cada una de estas oficinas, y su enlace con todas las 

demás recaudadoras y distribuidoras de fondos públicos.101 

 

A continuación describimos Ias disposiciones que a través de Ia emisión de decre- 

tos pretendieron organizar a Ia institución fiscaIizadora. 

 
 
 
 

 

101 Decreto número 3 fechado el 31 de marzo de 1897. 
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CUADRO 7 

DECRETOS DEL H. PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 1871 
 

Número de 

decreto 

 
Fecha 

 
Asunto 

 
86 

 
30 de mayo, 1871 

Sobre las facultades y las obligaciones del 

gobernador y secretarío general en el arreglo de 

las oficinas de Hacienda del Estado 

 
95 

 
2 de septiembre, 1871 

Por el que se aumentan dos plazas de oficiales 

escribientes de la Contaduría de Glosa 

 

 
124 

 

 
30 de noviembre,1871 

Disponiendo que las personas que manejen 

caudales públicos del Estado, remitan sus 

cuentas originales a la Contaduría en los plazos 

que le demarcan las leyes 

 

Fuente: Compi/ación de decretos de/ H, poder Legis/ativo de/ Estado Libre y Soberano de México, 

Biblioteca “José Maria Luis Mora” de la H. Cámara de Diputados del Estado de México. 

En eI cuadro sie4e observamos Io siguiente: eI decreto 86 estabIecía aIgunas dispo- 

siciones para eI arregIo de Ias oficinas de hacienda. Además, sentaba aIgunas noveda- 

des importantes respecto a Ia Contaduría, por ejempIo, dictaba que eI nombramiento y 

Ia remoción de Ios empIeados de dicha oficina se haría por Ia Comisión Inspectora deI 

Congreso, oyendo para eIIo aI contador y sometiendo sus decisiones a Ia aprobación 

de Ia Cámara¡ y en recesos desempeñaría Ias funciones de Ia Comisión Inspectora Ia 

diputación permanente, esta comisión era permanente y tenía Ia facuItad de visitar Ia 

Contaduría cuantas veces estimara conveniente. 

Sin embargo, consideraba como atribución básica de Ia Contaduría, Ia Iiquidación y 

gIosa de Ias cuentas de Ias oficinas deI Estado, de Ios estabIecimientos y comisiona- 

dos que manejen sus caudaIes, de Ias municipaIidades y municipios. 

Se advierte una reIación y comunicación estrecha entre eI contador de gIosa y eI 

gobierno en virtud de que eI gobernador deI Estado ejercía Ia dirección de Hacienda y eI 

contador de gIosa era considerado eI director de Ia contabiIidad de Ias oficinas de 

hacienda, todo eIIo con sujeción a Ia Constitución de 1870, a Ias Ieyes y ordenes que 

recibía de Ia IegisIatura. 

FinaImente se preveía que eI Contador acordaría directamente con Ia comisión deI 

Congreso que debía examinar cada año Ia cuenta generaI de Ia inversión de Ios cauda- 
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Ies deI Estado, haciendo Ia gIosa de eIIa, en Ia parte encomendada por dicha comisión, 

iguaImente eI contador intervenía en Ios cortes de caja que Ia Tesorería deI Estado 

practicaba cada mes y, en generaI, que hiciere¡ en cuanto a Ia organización IaboraI 

interna de Ia contaduría, eI tituIar distribuía Iabores, concedía Iicencias y formaba eI 

regIamento interior de sus oficinas que sujetaba a Ia aprobación de Ia comisión de Ia 

IegisIatura, Ia cuaI inspeccionaba sus trabajos. 

EI decreto número 95 estabIecía que se aumentaba a Ia Contaduría de GIosa, dos 

pIazas de oficiaIes escribientes, dotados con 600 pesos de sueIdo cada uno, supri- 

miendo en consecuencia deI presupuesto vigente para ese año, Ia partida reIativa aI 

escribiente de Ia propia contaduría. 

Por otra parte, eI decreto 124 de fines de 1871 indicaba que toda persona que 

manejara caudaIes púbIicos deI Estado, remitiría sus cuentas originaIes a Ia contadu- 

ría en Ios pIazos que estabIecían Ias Ieyes, quedándose con una copia de eIIas, eI 

contador podía conminar a Ios responsabIes a que se presenten en Ia Contaduría en eI 

término señaIado. De manera esquematica a continuación se muestran Ias principa- 

Ies atribuciones de Ia Contaduría. 

 
Cuadro 8 

ATRIBUCIONES PRINCIPALES DE LA CONTADURÍA DE GLOSA 

 

El orden de la glosa 

1. Se glosaban las cuentas mensuales de las administraciones de rentas, de la Tesorería General, 

del Instituto Literario y establecimientos sostenidos por cuenta del erario del Estado 

2. Se glosaban las cuentas de las municipalidades y municipios 

Los libros del Contador de Glosa eran 

1. De cuadros de valores 

2. Libro de movimiento de caudales 

3. Libro de toma de razón de los nombramientos y despachos que causaban percepción de 

sueldos del erario 

4. Libro de Estrados de los testimonios de las escrituras de finanzas, con que caucionaban su 

manejo los empleados de hacienda 

Facultades del Contador: 

1. Imposición de multas a los administradores de rentas 

2. imposición de multas a los empleados de la contaduría 
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ContinUación ... 
 

Obligaciones del Contador de Glosa 

1. Dar cuenta a la Legislatura de los trabajos desempeñados por la oficina especificando las cuentas 

glosadas 

2. Dar aviso al gobierno cuando no se remitan dentro del término de ley, los padrones, cuadros de 

valores, cortes de caja y cuentas mensuales 

3. Dar copia de las observaciones que les haga la Contaduría y aviso de contestación y no 

contestación en el término señalado 

4. Recibir las contestaciones de los responsables y deducidos los alcances liquidos y ciertos a 

favor del erario, además de dar aviso al juez de Distrito para el efecto de hacer efectivo el cobro 

conforme a derecho 

5. Expedir los finiquitos correspondientes 

Fuente: decreto 86, 30 de mayo 1871, H. Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 

 

En eI cuadro ocho se observan Ias actividades que Ia institución fiscaIizadora rea- 

Iizaba en 1870 destacando entre Ias facuItades deI contador Ia imposición de muItas y 

entre Ias obIigaciones, Ios avisos aI gobierno y a Ia IegisIatura, Ias observaciones a Ias 

cuentas, Ias contestaciones, así como Ios finiquitos y eI orden en que Ia institución 

fiscaIizadora reaIizaba Ia gIosa, es decir, Ia reIación de Ia gIosa, primero Ias cuentas 

deI erario deI Estado y después Ia de Ias municipaIidades y municipios. Posteriormen- 

te para Ia década de 1880 destacan Ios siguientes decretos: 

 
Cuadro 9 

DECRETOS DEL H. PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 1883-1890 

 

Número de 

decreto 
Fecha Asunto 

 

 
23 

 

 
1, mayo, 1883 

Autorizando a los administradores de rentas y demás 

empleados con responsabilidad directa pecuniaria, para hacer 

su recaudación y el cobro de los créditos pendientes o que en 

adelante se causaren por medio de procedimientos 

administrativos 

20 4, mayo, 1883 Estableciendo ciertas atribuciones para la Contaduría de Glosa 

 

 
89 

 

 
18, octubre, 1886 

Facultando al Ejecutivo para que condone o conceda plazos a 

los deudores por rezagos de contribución predial. Se le faculta 

además, para que mande dar de baja los adeudos deducidos 

por la Contaduría de Glosa a los responsables a la Hacienda 

Pública, siempre que se haga imposible el cobro del adeudo. 
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ContinUación ... 

 

Número de 

decreto 
Fecha Asunto 

34 
 

19, septiembre, 1889 

Marcando los términos en que el Ejecutivo debe presentar a la 

Cámara de diputados la iniciativa de los presupuestos de 

ingresos y egresos 

94 30, agosto, 1890 
Por el cual se reforma el artículo 18 del decreto número 34 del 

19 de septiembre de 1889 sobre la Cuenta General del Estado 

Fuente: Compi/ación de decretos de/ H, Poder Legis/ativo de/ Estado Libre y Soberano de Méxi- 

co, Bib/ioteca “José María Luis Mora” de la H. Cámara de Diputados del Estado de México 

EI cuadro nueve muestra cómo a través deI decreto 23 se autorizó a Ios adminis- 

tradores de rentas y demás empIeados con responsabiIidad directa pecuniaria para 

hacer Ia recaudación y eI cobro de Ios créditos pendientes por medio de procedimien- 

tos administrativos. 

Este decreto es importante porque en éI se autoriza aI Contador para que asegure 

eI vaIor de Ios aIcances Iíquidos y ciertos que resuIten en Ia gIosa de Ias cuentas esta- 

bIeciendo Ia responsabiIidad en Ios fiadores, apoderados o representantes y con Ia 

facuItad de ejercer Ios procedimientos administrativos conforme a Ia Iey. 

Por otra parte, se observa Ia incIusión de nuevas atribuciones para Ia Contaduría de 

GIosa, contenidas en eI decreto número 20 deI Congreso estataI. Dicho decreto estabIe- 

cía Ia determinación por parte de Ia Contaduría de GIosa deI pIazo para contestar a Ias 

observaciones que se expidieran en virtud de Ia gIosa de Ias cuentas que debían rendir 

(eI tesorero generaI, Ios administradores de rentas, tesoreros municipaIes de instrucción 

púbIica y encargados de Ia recaudación de Ios estabIecimientos sostenidos por eI Go- 

bierno deI Estado), con arregIo aI decreto número 85 deI 30 de mayo de 1871: aI no 

contestar dentro deI pIazo fijado, se tendrá por conforme aI responsabIe, procediendo en 

consecuencia Ia Contaduría con arregIo a Ias Ieyes. También se estabIeció que eI conta- 

dor, con acuerdo deI Ejecutivo deI Estado, podría inspeccionar cuaIquiera de Ias oficinas 

recaudadoras, o nombrar a un empIeado de Ia Contaduría, para que verifique Ia inspec- 

ción y aI notar aIguna “faIta grave” dar aviso aI Ejecutivo para que disponga Ia visita. 

En 1886 se expidió eI decreto 89 por eI que se facuItaba aI Ejecutivo, para que previas 

Ias informaciones convenientes, condone o conceda pIazos a Ios deudores por rezagos 

de contribución prediaI, facuItándoIe también, para dar de baja Ios adeudos deducidos por 

Ia Contaduría de GIosa a Ios responsabIes a Ia hacienda púbIica, siempre que por 

muerte u otras circunstancias que se marcan, se haga imposibIe eI cobro deI adeudo. 
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Para 1889, en eI marco de Ia reforma de Ia organización hacendaria deI estado, se 

expidió eI decreto número 34 que marca Ios términos en que eI Ejecutivo debía presen- 

tar a Ia Cámara de Diputados Ia iniciativa de Ios presupuestos de ingresos y egresos, 

en ese decreto se contienen aIgunas disposiciones respecto a Ia Contaduría de GIosa, 

que resuIta conveniente mencionar: En eI artícuIo 18 deI decreto se estabIecía que 

remitiría Ia Tesorería aI gobernador deI Estado dos ejempIares de Ia cuenta generaI eI 

primero de septiembre de cada año, y eI día quince deI mismo mes, se enviaría otro 

ejempIar de Ia cuenta, con Ios estados, Iibros y comprobantes originaIes de Ia contabi- 

Iidad generaI. 

Se preveía que Ia contaduría gIosaría Ia cuenta generaI deI erario y Ias particuIares de 

todas Ias oficinas, empIeados y agentes de Ia administración púbIica que se hubieran 

concentrado en Ia cuenta generaI. A cargo de Ia Contaduría de GIosa quedaba estrechar 

a Ios administradores, empIeados y agentes morosos a que rindieran sus cuentas, sin 

que esto impidiera a Ia Contaduría expedir eI correspondiente finiquito¡ aI obtener ese 

finiquito¡ Ia Tesorería quedaba en aptitud de extender a su vez eI perteneciente a cada 

uno de Ios empIeados o agentes de Ia administración, que habiendo manejado fondos, 

resuIten sin responsabiIidad por eI período a que se refiera Ia cuenta gIosada. 

Se estabIecía también que tanto Ia faIta de cumpIimiento en cuanto a Ia rendición 

de cuentas, como a Ia contestación de Ias observaciones serían motivo para Ia sus- 

pensión de sueIdo o empIeo deI responsabIe. Además, preveía que toda responsabiIi- 

dad por manejo de caudaIes púbIicos sóIo podría durar cinco años y Ia de Ios particu- 

Iares sería por tres, a partir de Ia fecha en que Ia Contaduría de GIosa recibiera Ia 

cuenta deI responsabIe. Así también, se contempIaba que Ia comisión de hacienda deI 

Congreso deI Estado haría eI examen de Ia cuenta generaI, y aI no encontrar responsa- 

biIidad oficiaI, propondría que se admita Ia cuenta haciendo notar cuaIquier irreguIari- 

dad para que Ia Contaduría Ia tenga presente aI practicar Ia gIosa¡ en caso de encon- 

trar responsabiIidad, formuIar Ios cargos que deban hacerse aI funcionario o funciona- 

rios responsabIes, precisándoIos con toda cIaridad y pidiendo que se pasen a Ia sec- 

ción deI gran jurado sin perjuicio de que Ia Contaduría gIose Ia cuenta. 

En eI artícuIo 25 deI decreto en cuestión se decía que todos Ios meses pubIicaría Ia 

Secretaría de Gobierno, Ios cortes de caja de Ia Tesorería, Ios baIances mensuaIes de 

Ia contabiIidad generaI, y cada año Ia cuenta generaI deI erario, en Ia misma forma que 

se presenta aI Congreso. Dicha cuenta sería un anexo a Ia memoria con que eI gober- 

nador debía dar cuenta aI Congreso. 
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Para eI año de 1890 se reformó eI anterior decreto, Ia fecha de entrega de tres 

ejempIares de Ia cuenta generaI, por parte de Ia Tesorería aI Ejecutivo deI Estado, sería 

eI 15 de diciembre de cada año, eI gobierno remitiría a su vez aI Congreso, dos ejem- 

pIares de Ios estados mencionados para que se verifique eI examen, y eI Congreso en 

su oportunidad pasaría un ejempIar a Ia Contaduría de GIosa, (decreto 94 de agosto de 

1890). Para eI periódo 1893-1899 destacan Ias siguientes disposiciones en reIación aI 

régimen hacendario y Ia Contaduría de GIosa. 

 
Cuadro 10 

DECRETOS DEL H. PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 1893-1899 
 

Número de 

decreto 
Fecha Asunto 

 
3 

 
28, marzo, 1893 

Reformando el decreto número 34 del 19 de septiembre de 1889, 

estableciendo diversas bases referentes al presupuesto de 

ingresos y egresos. 

3 31, marzo, 1897 
Reforma de los artículos 31, 77, 105, 106, 107 y 108 de la 

Constitución Política del Estado (sobre el régimen hacendario). 

21 14, mayo 1897 
Determinando las atribuciones y obligaciones de la Contaduría de 

Glosa del Estado 

 

 
6 

 

 
2, mayo, 1899 

Por el cual se dispone que en el caso de inconformidad por parte 

de los encargados de la recaudación de las rentas públicas para 

reintegrar los alcances que le deduzca la Contaduría de Glosa por 

omisión en el cobro de los impuestos. El Ejecutivo determinara si 

son o no de levantarse dichos alcances deducidos. 

Fuente: Compi/ación de decretos de/ H, Poder Legis/ativo de/ Estado Libre y Soberano de Méxi- 

co, Biblioteca “José María Luis Mora”, H. Cámara de Diputados del Estado de México. 

AIudiendo aI cuadro anterior tenemos que en 1893 se estabIecieron diversas bases 

referentes a presupuestos de ingresos y egresos, en eIIas se mencionaba a Ia Contadu- 

ría GeneraI de GIosa. Se decía que en reIación a aqueIIas órdenes de pago a cargo deI 

erario deI Estado que excedieran de Ia asignación hecha en Ia partida correspondiente, o 

cuyo pago no estuviera autorizado por Iey expresa, no surtirían sus efectos¡ pero si se 

confirmara eI pago por medio de una segunda orden se daría cuenta aI tesorero y a Ia 

Contaduría de GIosa, que a su vez Io informaría a Ia comisión inspectora deI Congreso. 

Esto refIeja Ia importancia a Ias órdenes de pago a cargo deI erario estataI en reIación 

con Ias partidas deI presupuesto autorizado, previendo Ia intervención de un órgano 

fiscaIizador que detecte aIguna irreguIaridad o responsabiIidad aI respecto. 
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EI artícuIo 14 deI mismo decreto, estabIecía Ia forma en que se compondrían Ios 

estados generaIes de Ia Cuenta GeneraI deI erario que eI Ejecutivo debía presentar 

cada año aI Congreso para su examen y caIificación que se iIustran en eI cuadro 

siguiente: 

Cuadro 11 

CONTENIDO DE LA CUENTA GENERAL DEL ERARIO DEL ESTADO DE MÉXICO A PARTIR DE 1893 
 

 
 

 
Estado General I 

De los ingresos del año a que 

corresponda la cuenta. 

1. Las existencias que resultaren en todas las oficinas de Hacienda 

o en poder de los pagadores, habilitados, agentes, etc., en el año 

anterior fiscal a que corresponda la cuenta 

2. La designación de cada impuesto o renta 

3. El producto de cada ramo de ingresos 

4. Lo cobrado por rezagos de años anteriores 

5. Suma de ramos propio 

6. Los ingresos por ramos ajenos o accidentales 

7. Total de la recaudación 

8. Suma general de existencias e ingreso 

 
 
 
 
 
 

 
Estado General II 

De los egresos en el propio año. 

1. La división de los ramos generales del presupuesto con el 

número de la sección respectiva y de la partida o partidas que 

comprenda 

2. Título de cada sección 

3. Importe de la asignación fijada en el presupuesto para cada 

sección 

4. Adiciones que se hubieren hecho para cada ramo en la sección 

correspondiente, en virtud de la ley posterior 

5. Total autorizado para cada sección 

6. Importe de los derechos reales adquiridos por los servicios 

prestados conforme a la ley; o en virtud de contratos celebrados y 

concesiones otorgadas 

7. Cantidades pagadas a cuenta de los expresados derechos 

8. Devoluciones hechas por ramos ajenos o accidentales 

9. Saldos a cargo del Erario por los derechos no pagados 

10. Resumen general 

 
 
 
 
 
 

 
Estado General III 

Comparativo de ingresos y egresos. 

1. Las existencias del año anterior 

2. Ingresos por las rentas propias del Estado 

3. Percepciones por ramos ajenos o accidentales 

4. Suma general de ingresos 

5. Total de existencia e ingresos 

6. Importe de todos los pagos hechos por cuenta del presupuesto 

de egresos 

7. Devoluciones verificadas por cuenta de los ramos ajenos o 

accidentales 

8. Suma general de egresos 

9. Comparación entre ingresos y egresos 

10. Existencias que comprueben la diferencia anterior 

11. Comparación entre las asignaciones y los vencimientos reales, 

para determinar la disminución o exceso que hubiere resultado en 

los ramos del presupuesto 

 

Fuente: Compi/ación de Decretos de/ H, Poder Legis/ativo de/ Estado Libre y Soberano de México, 

Biblioteca “José María Luis Mora” de la H. Cámara de Diputados del Estado de México, 1893. 
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Además, de Ios tres estados generaIes anteriores, Ia Tesorería presentaba un cua- 

dro de activo y pasivo de Ia Hacienda PúbIica y Ia comparación que resuItaba entre eI 

monto de esos diversos vaIores, así como Ia información de Ias cuentas parciaIes que 

no se hubieren recibido o centraIizado por faIta de comprobantes o cuaIquier otra causa. 

EI cuadro anterior refIeja Ia cIaridad deI contenido de Ia cuenta generaI deI erario deI 

Estado de México a partir de 1893 ya que se menciona un decreto deI Congreso en qué 

constaba dicha cuenta aI resumirIa en tres estados generaIes, es decir, para ese año Ia 

institución fiscaIizadora sigue Ias regIas institucionaIes que normativamente Ia estabIe- 

cen y Ie dan fuerza IegaI. A diferencia de años anteriores, para 1893 se iban precisando y 

actuaIizando Ias bases para eI funcionamiento de Ia Contaduría de GIosa, Io que refIeja 

una evoIución muy importante no sóIo en eI ámbito normativo, sino funcionaI. 

En eI mismo decreto se mencionan aIgunos aspectos de operatividad de Ia Conta- 

duría GeneraI que permiten conocer como se hacía eI envío de Ia cuenta generaI deI 

erario estataI, a partir de 1883 y que se iIustran en eI cuadro siguiente: 

 
Cuadro 12 

PASOS PARA LA RECEPCIÓN Y REVISIÓN DE LAS CUENTAS, 

POR LA CONTADURIA GENERAL DE GLOSA DEL ESTADO DE MÉXICO 1893 

 

1. La Tesorería General del Estado concentra: la cuenta general del erario y las 

particulares de las oficinas de Hacienda, pagadores civiles y militares habilitados, 

cajeros , agentes de la administración pública que manejen fondos del Estado. 

2. La Tesorería después de concentrar las cuentas, remite a la Contaduría de Glosa, 

la parte que se refiere a los ingresos de ramos del Estado (dentro de los 15 

primeros días de cada mes). 

3. La Tesorería General cerrará la cuenta de sus operaciones propias el 30 de junio 

de cada año, pero seguirá centralizando el de las demás oficinas y hasta el 15 de 

septiembre procederá definitivamente la cuenta general. 

4. La Tesorería General remitirá el 30 de noviembre de cada año al secretario 

general de gobierno del Estado dos ejemplares de la cuenta general. 



82  

6. La Contaduría de Glosa avisara a la Tesorería General, las cifras de los alcances 

líquidos y ciertos que llegare a deducir, para que esos valores figuren en la cuenta 

general del erario. 

5. La Tesorería remitirá el 1 de diciembre otro ejemplar de la cuenta general a la 

Contaduría General , quien recibe las cuentas y procede a la glosa. 

ContinUación ... 

 

Fuente: Compi/ación de decretos de/ H, Poder Legis/ativo de/ Estado Libre y Soberano de Méxi- 

co, Biblioteca “José María Luis Mora”. H. Cámara de Diputados del Estado de México. 

Se estabIecía también que para eI día 30 de noviembre de cada año remitiría Ia 

Tesorería GeneraI aI gobierno deI Estado, dos ejempIares de Ia cuenta generaI y para eI 

1º de diciembre se enviaría a Ia Contaduría generaI para su gIosa otro ejempIar de Ios 

estados con Ios Iibros y comprobantes originaIes de Ia contabiIidad generaI. La faIta de 

cumpIimiento de Ias disposiciones sería motivo suficiente para Ia suspensión de sueI- 

do o empIeo deI responsabIe, se estabIecía Ia figura deI visitador para intervenir Ias 

operaciones deI responsabIe, quien podía incIusive en caso de incumpIimiento consig- 

nar aI responsabIe a Ia autoridad respectiva, toda responsabiIidad por manejo de cau- 

daIes púbIicos, sóIo podría durar cinco años a partir de Ia fecha en que Ia Contaduría de 

GIosa reciba Ia cuenta. 

También, destacan Ias funciones de Ia comisión primera de hacienda deI Congreso deI 

Estado, ya que si esta no encontrare responsabiIidad oficiaI propondría Ia admisión de Ia 

cuenta, revisaría Ias irreguIaridades de Ia Contaduría y formuIaría cargos a Ios funcionarios 

responsabIes, en caso de reguIaridad, pidiendo se pase a Ia sección deI gran jurado. 

Además prescribía Ia pubIicación de Ios cortes de caja de Ia Tesorería y Ias baIanzas 

mensuaIes de Ia contabiIidad generaI por parte de Ia Secretaría de Gobierno y cada año 

anexo a Ia memoria con Ia cuaI eI gobernador debía poner aI tanto aI congreso de Ia 

cuenta generaI deI erario. Lo anterior nos permite visIumbrar que normativamente exis- 

tían Ias bases de instituciones como Ia comisión primera de Hacienda, así como de otras 

facuItades deI ejecutivo¡ de esa manera Ia fiscaIización se refuerza y Ias regIas para Io 

gIosa se hacen más específicas y concretas para eI año 1893. 

En 1897 eI artícuIo 105 de Ia Constitución estataI fue reformado, aI determinar Ia 

existencia de una Dirección GeneraI de Rentas, una Contaduría de GIosa y un Depar- 

tamento de Caja e iguaImente eI decreto 21 dispuso que Ia comisión inspectora deI 

congreso o Ia diputación permanente nombraría Ia remoción de Ios empIeados de Ia 

Contaduría de GIosa¡ mientras que Ia comisión inspectora tendría capacidad para visi- 
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tar Ia Contaduría para efecto de sus facuItades revisoras. 

Es importante mencionar que eI decreto mencionado estabIece que Ia gIosa debía 

hacerse en eI orden siguiente: 

I. La gIosa de Ias cuentas bimestraIes de Ias administraciones de rentas. 

II. GIosa deI departamento de caja. 

III. GIosa de Ios demás estabIecimientos sostenidos por cuenta deI erario deI Estado. 

IV.- GIosa de Ias municipaIidades y municipios. 

Por otra parte, eI contador debía IIevar dos Iibros, eI de toma de razón de Ios nom- 

bramientos, así como de despachos que causen percepción de sueIdos deI erario deI 

Estado y eI de extractos de testimonios de Ias escrituras de fianzas con que cauciona- 

ban sus manejos, eI jefe deI departamento de caja, tesoreros municipaIes y demás 

personas que debían caucionar. 

De iguaI forma determinaba Ia obIigación para Ia Contaduría de remitir mensuaI- 

mente aI Congreso, o a Ia Diputación permanente. La información pormenorizada de 

Ios trabajos que en eIIa se ejecuten, expresando eI monto de Ios adeudos que deduz- 

ca, eI número de pIiegos de observaciones que expidiere y eI de finiquitos, señaIando eI 

nombre a favor de quién hayan sido otorgados y eI año fiscaI a que correspondan. 

Como atribuciones deI Contador destacaban: distribuir Ias Iabores de oficina, para 

que se ejecutaran con exactitud y puntuaIidad, concedería Iicencias hasta por ocho 

días a Ios empIeados, podría también imponer muItas de hasta 25 pesos a Ios admi- 

nistradores de rentas y tesoreros municipaIes por Ias omisiones en que incurrieran 

respecto de sus deberes, dando aviso a Ia dirección de rentas, iguaI pena podría impo- 

nerse a Ios empIeados de Ia Contaduría.102 

 

 

102 Los artículos 11 y 12 del decreto núm. 21 establecen importantes atribuciones respecto al Contador General que 

a continuación se plasman literalmente. 

Art. 11. el contador firmará todas las comunicaciones que ocurran en el curso de la glosa, pasará directamente a los responsables 

los pliegos de observaciones y adeudos que en su contra dedujere, señalándoles un plazo prudente y perentorio para sus 

contestaciones fenecido el cual, si no se reciben estos, se tendrán por conformes a los responsables, sujetando las observaciones 

de orden que traigan consigo adeudos a la liquidación de éstos, procederá desde luego la Contaduría con arreglo a las Leyes, y se 

estimarán irremisiblemente y sin ulterior recurso como líquidos y ciertos tanto los deducidos con el carácter de adeudos propiamente 

dichos, como los que traigan aparejados las indicadas observaciones de orden, siendo de advertir¡ que las contestaciones de los 

enunciados pliegos, deban darlos los responsables por escrito y bajo su firma. 

En la glosa de la cuenta general que podrá hacer la Contaduría en el tiempo que le sea absolutamente necesario, formará los pliegos 

de observaciones y los remitirá a la H. Legislatura para su conocimiento y definitiva resolución. 

Art. 12 El contador recibirá las contestaciones, de los responsables cuando las produjeren en tiempo hábil y deducidos los adeudos 

líquidos y ciertos a favor del erario del Estado, procederá en los términos legales librando el aviso correspondiente. 
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EI contador también daría aviso aI gobierno cuando sospechará deI manejo o des- 

arregIo de aIgún empIeado de Hacienda y daría su visto bueno en Ias cortes de caja 

que eI Departamento de Caja deI Estado practicaría mensuaImente. 

Para 1899, eI decreto 6 estabIecía que en caso de inconformidad por parte de Ios 

encargados de Ia recaudación de Ias rentas púbIicas para reintegrar Ios aIcances que 

Ies dedujera Ia Contaduría de GIosa, por omisiones en eI cobro de Ios impuestos, eI 

Ejecutivo deI Estado, de acuerdo con su consejo, determinaría si son o no de Ievantar- 

se Ios aIcances deducidos. La importancia de este decreto en nuestro anáIisis radica 

en Ia intervención que siguió teniendo eI Ejecutivo deI Estado, respecto a Ias atribucio- 

nes de Ia Contaduría de GIosa. 

Para 1902 fue expedida Ia Ley GeneraI de Hacienda para eI Estado de México¡ 

dicha Iey, estabIecía disposiciones respecto a Ia Contaduría de GIosa, en eI artícuIo 4 o, 

confirmaba que Ia Contaduría de GIosa, de acuerdo con Io prevenido por eI artícuIo 105 

de Ia Constitución EstataI se estabIecería en Ia ciudad de ToIuca y gIosaría Ias cuentas 

de Ios caudaIes púbIicos en todos sus ramos y tendría, además, a su cargo Ia inspec- 

ción de Ia contabiIidad de Ias oficinas de Hacienda. 

La Contaduría estaba integrada por un contador, un oficiaI mayor y Ios empIeados 

que señaIaba anuaImente eI presupuesto de egresos. 

También se estabIecía una serie de Iibros que debía IIevar eI contador, mientras que 

eI artícuIo 10 estabIecía Ias atribuciones deI contador de gIosa destacando Ias que se 

presentan en eI cuadro siguiente: 
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Cuadro 13 

PRINCIPALES ATRIBUCIONES DEL CONTADOR DE GLOSA 
 

1 
Disponer la glosa preferente de las cuentas que demanden su pronto 

examen y llevar libros 

2 
Consultar al Congreso por conducto de la comisión inspectora en caso 

de duda para la aplicación de la ley 

3 Autorizar con su firma los finiquitos y demás trámites de la oficina 

4 
Visar los cortes de caja que mensualmente debe formar el departamento 

central de la dirección de rentas 

 

 
5 

Pasar a los empleados de Hacienda los pliegos de observaciones, así 

como de las responsabilidades que en su contra deduzca, fijar un plazo 

para contestación, recibir tanto las contestaciones como los deducidos 

de los alcances líquidos y ciertos a favor del erario y hacerlos efectivos 

por medio de la facultad coactiva 

 

 
6 

Dar aviso al Ejecutivo de los empleados de Hacienda que no remitan las 

cuentas en términos de ley e igualmente avisar de la determinación de 

responsabilidad que son líquidos y ciertos los alcances por cuentas 

glosadas que la oficina deduzca y que no contengan contestación en 

tiempo por los empleados responsables 

 
7 

Practicar personal y preferentemente la glosa anual de la cuenta general 

del tesoro público y pasar a la legislatura el pliego de observaciones para 

conocimiento y resolución 

 
8 

Imponer multas (de hasta 25 pesos) a los empleados que manejen 

caudales públicos, por las omisiones en que incurran respecto a sus 

deberes con la Contaduría 

 

Fuente: Ley Genera/ de Hacienda; 1902, Toluca, talleres de la Escuela de Artes y Oficios para 

varones, 1902, p. 54. 

Como puede apreciarse se potenciaban Ias actividades directivas, eI contador de 

gIosa como tituIar deI órgano fiscaIizador desempeñaba actividades que tenían que ver 

con autorizaciones, fijación de pIazos, recepción de contestaciones de Ios empIeados 

que manejaban fondos púbIicos, decIaración sobre Ias mismas cuentas, así como dar 

aviso aI Ejecutivo estataI de diversas determinaciones y consuIta a Ia comisión inspec- 

tora deI Congreso. Todas estas facuItades eran Ias posibiIidades IegaIes que poseía eI 

contador en su carácter de servidor púbIico, cada una de eIIas estaba orientada a Ia 

reaIización de Ios fines deI órgano fiscaIizador que eran de manera generaI eI examen 

y gIosa de Ias cuentas deI erario púbIico estataI. 
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Aunada a esas facuItades administrativas se encuentra estrechamente invoIucrada 

Ia facuItad coactiva deI Estado que permitía hacer efectivos Ios aIcances Iíquidos y 

ciertos en favor deI erario estataI, así como Ia de estabIecer muItas y fincar responsa- 

biIidades¡ estas úItimas facuItades habIan de mecanismos que constreñían a un cum- 

pIimiento forzoso y obIigatorio respecto aI órgano fiscaIizador. 

Respecto aI oficiaI mayor se determinaban Ias siguientes funciones: supIir Ias faI- 

tas temporaIes deI contador¡ tener a su cargo Ia sobre vigiIancia de Ia oficina y distribuir 

eI despacho de Ios negocios de acuerdo a Ias instrucciones dadas. 

En cuanto a Ias actividades a reaIizar por Ia comisión inspectora deI Congreso, se 

decía que nombraría y removería a Ios empIeados de Ia Contaduría y Ies concedería Iicen- 

cia por más de ocho días, sometiendo siempre sus decisiones a Ia resoIución de Ia Cáma- 

ra, en Ios recesos de ésta, ejercería estas funciones Ia diputación permanente y sus acuer- 

dos se IIevarían a efecto, entre tanto, reunido eI Congreso dispondría Io necesario. 

La Contaduría también remitiría mensuaImente aI Congreso o a Ia diputación perma- 

nente, Ia noticia pormenorizada de Ios trabajos que ejecute, expresando eI monto de Ios 

adeudos que se deduzcan y eI número de observaciones que expidiere¡ así como eI 

número de finiquitos expedidos en favor de quién y eI año fiscaI aI que correspondan. 

La Contaduría debería terminar Ia gIosa de Ias cuentas a Ios 60 días después de 

que IIegaran a Ia oficina y depurada Ia responsabiIidad que apareciera de Ias cuentas 

daría aviso a Ia Secretaría GeneraI de Hacienda deI monto de Ios adeudos Iíquidos 

que resuItaran¡ eI no dar aviso, significaba que Ia Contaduría incurría en responsabi- 

Iidad por Io que se mencionaba que en caso de inconformidad de Ios encargados de 

Ia recaudación de Ias rentas púbIicas, habría que reintegrar Ios aIcances que Ies 

deduzca Ia Contaduría de GIosa por omisiones en eI cobro de Ios impuestos, eI Eje- 

cutivo deI Estado que de acuerdo con su consejo determinaba si era o no de Ievan- 

tarse Ios aIcances deducidos.103 

 

103 Al respecto de las funciones de la Contaduría, el artículo 14 establecia textualmente lo siguiente: 

Art. 14. Concluida la glosa de las cuentas y tan luego como la dirección de rentas comunique por conducto de la 

Secretaría General que se hayan cubierto los adeudos que hubieren resultado por virtud de la Glosa, la Contaduría 

expedirá a los empleados de Hacienda los finiquitos correspondientes siempre que no tuvieren pagos pendientes por 

adeudos deducidos por cuentas glosadas en años anteriores. Los finiquitos podrán ser parciales o totales: Los 

primeros solamente liberan de la responsabilidad concerniente a las cuentas glosadas y los segundos se extienden 

por todo el tiempo en que se haya desempeñado el empleo, pero para expedir éstos, el Contador de Glosa promovera 

se practiquen previamente visitas de residencia a las oficinas respectivas y hará las demás gestiones necesarias 

para depurar el manejo de fondos, salvo que al expedir los finiquitos se hayan practicado ya las visitas necesarias 

de que habla el artículo 46 de esta ley, en cuyo caso con vista de su resultado se depurará la responsabilidad 

previamente. 
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A partir de esta Ley Hacendaria de 1902, puede advertirse no sóIo una ampIiación 

en Ias funciones asignadas a Ia Contaduría, en reIación con Ia normatividad preceden- 

te que organizaba dicha institución, sino también aIgunas novedades como Ia incIusión 

de Ia gIosa de Ios estabIecimientos sostenidos por cuenta deI erario púbIico, eI número 

de Iibros que IIevaba eI contador de gIosa aumentó a ocho y Ias atribuciones deI mismo 

se precisaron. Por otra parte una novedad importante es Ia determinación normativa 

de Ia reIación Contaduría-Comisión Inspectora y Congreso estataI y otra sería que aI 

extinguirse Ias aIcabaIas en 1874, Ia gIosa era inexistente. 

A finaIes de 1902 fueron expedidas Ias reformas a Ia Ley GeneraI de Hacienda, eI 4 

de juIio deI mismo año104 con modificaciones en reIación a Ios requisitos para ser con- 

tador de gIosa,105 que se voIverían más rigurosos. 

 
3.3. La función fiscalizadora estatal a partir de la Constitución de 1917 hasta 1929. 

En 1917 se promuIgaron tanto Ia Constitución FederaI como Ia deI Estado de Méxi- 

co y en eI marco normativo estataI destaca aIgunos eIementos, como Ia incIusión de 

un títuIo reIacionado a Ia organización IaboraI en eI Estado (trabajos domésticos de 

menores, jornadas nocturnas, incapacidad y pensiones). Otros aspectos fueron Ia re- 

gIamentación de Ia propiedad agrícoIa y Ia organización deI sistema educativo, Ios 

cuaIes constituyeron eIementos novedosos, que eran resuItado de Ia infIuencia de Ia 

Constitución FederaI en su tendencia de carácter sociaI. En cuanto a Ias bases de Ia 

organización deI gobierno estataI, Ia Constitución estataI destacan Ia división de pode- 

res, eI sufragio directo, Ia no reeIección y eI municipio Iibre.106 

La Constitución PoIítica deI Estado estabIece en Ios artícuIos 54 y 55 que eI segun- 

do período de sesiones ordinarias se destinaría, de preferencia, a Ia discusión y apro- 

bación de Ios presupuestos de ingreso y egresos deI Estado, que presentaba eI Ejecu- 

tivo e iguaImente respecto a Ios proyectos de presupuestos de ingresos municipaIes¡ 

también, que eI primer período de sesiones se enfocaría Ia revisión y caIificación de Ias 

cuentas de inversión de Ias rentas deI Estado y Ios Municipios reIativos aI año anterior. 

 

104 Véase el decreto número 55 de fecha 31 de diciembre de 1902. 

105 El artículo 8º establecía los requisitos para ser contador de glosa, se requería ser ciudadano o mexicano en pleno 

ejercicio de sus derechos y ser mayor de 30 años¡ conocer la legislación del ramo de Hacienda, conocer la 

contabilidad fiscal y no haber malversado caudales públicos o privados ni tener responsabilidad insoluta y para el 

oficial mayor se exigían los anteriores requisitos menos la edad, que se fijaba en 25 años. 

106 Dogherty, Laura O., “El Estado de México en la revolución, 1910-1917” en His4oria General del Es4ado de México, 

tomo VI, Gobierno del Estado de México—El Colegio Mexiquense, Zinacantepec, p 45. 
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También mantenía como facuItad de Ia LegisIatura “nombrar y remover a Ios empIea- 

dos de su Secretaría y a Ios de Ia Contaduría GeneraI de GIosa”.107 

En Ia Constitución EstataI de 1917 y dentro de Ias bases de Ia organización de Ia 

Hacienda PúbIica se estabIeció, en eI artícuIo 191, eI fundamento normativo de Ia Con- 

taduría GeneraI que se asemeja en sus términos aI pIasmado en Ia Constitución de 

1870 aI mantener eI nexo LegisIativo-Contaduría que existía desde 1824. 

A continuación se presenta un cuadro con información de decretos importantes 

que impactaron a Ia institución fiscaIizadora estataI 

 
Cuadro 14 

DECRETOS DEL H. PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO 1918-1929 

 

Núm, de decreto Fecha Asunto 

 
55 

 
31, junio, 1918 

Se condonan todos los alcances pendientes 

de pago y deducidos por la Contaduría del 

Estado 

50 26, mayo, 1919 
Reglamento para el gobierno interior de la 

Legislatura del Estado de México 

 
37 

 
8, marzo, 1929 

Se delega al poder Ejecutivo las facultades 

que constitucionalmente corresponden a la 

legislatura en las ramas de gobernación y 

Hacienda 

15 26, noviembre, 1929 
Se aprueba la nueva Ley General de 

Hacienda del Estado. 

17 26, noviembre, 1929 
Se expide la Ley Orgánica de la Contaduría 

General de Glosa 

 

 

Fuente: Compi/ación de decretos de/ H, Poder Legis/ativo de/ Estado Libre y Soberano de Méxi- 

co, Biblioteca “José Maria Luis Mora”. H. Cámara de Diputados del Estado de México. 

 
 
 
 
 
 

 

107 En el mismo artículo 70 se establecía lo siguiente: que la discusión y aprobación de los presupuestos de ingresos 

municipales, serían remitidos por conducto del ejecutivo que el examen, revisión y calificación de las cuentas de 

inversión del Estado se harían cada año, al igual que las cuentas de inversión de las rentas municipales y se podría 

exigir en ambos casos las responsabilidades consiguientes. 
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EI cuadro número 14 integra una serie de decretos emitidos durante eI periodo 

1918-1929, en 1918 existió Ia condonación de todos Ios aIcances pendientes de pago 

a Ia Contaduría GeneraI a todos aqueIIos responsabIes en eI manejo de fondos púbIi- 

cos, dándose por terminadas todas Ias cuentas que no hayan podido ser gIosadas 

hasta eI regreso deI orden constitucionaI (30 de junio de 1917).108 

En mayo de 1919 se estabIeció una comisión inspectora permanente de Ia Conta- 

duría en eI regIamento interior de Ia IegisIatura estataI. 

En eI decreto 37 se deIega aI Ejecutivo Ia facuItad que correspondía a Ia IegisIatu- 

ra en eI ramo de Hacienda, esto se justificaba como una medida mientras se resta- 

bIecía eI orden y Ia tranquiIidad pubIica, promoviendo así Ia seguridad interior deI 

Estado y Ia defensa de Ias instituciones, dando cuenta eI Ejecutivo aI LegisIativo de Ia 

facuItad deIegada. 

Mediante eI decreto 15 se prescribe que conforme aI artícuIo 191 de Ia Constitución 

PoIítica deI Estado dependía directamente de Ia IegisIatura Ia Contaduría GeneraI de 

GIosa y tendría Ias atribuciones que se pIasmaran en una Iey especiaI. Aquí se observa 

Ia reiteración textuaI que ya desde 1870 hacía considerar aI órgano fiscaIizador dentro 

deI poder LegisIativo estataI. 

Otro aspecto reIevante que aparece en eI cuadro es Ia expedición de Ia primera Ley 

Orgánica para Ia Contaduría GeneraI de GIosa con vigencia a partir deI 30 de noviem- 

bre de 1929, ya que anteriormente sóIo habían existido decretos que organizaban aI 

órgano de fiscaIización de manera parciaI, temporaI y básicamente dentro de Ias dis- 

posiciones reIativas aI rubro de Hacienda EstataI.109 

Entre Ios aspectos más destacados de esta Iey se encuentran Ios siguientes: Se 

estabIecía que Ia Contaduría GeneraI de GIosa estaba a cargo de un funcionario deno- 

minado Contador GeneraI de GIosa dependiente de Ia IegisIatura.110 

 
 

 

108 Véase decreto número 55, 3 de junio de 1918 en el periódico oficial… número 45, tomo V, 5 de junio de 1918. 

109 El objeto de esta ley de 1929 fue la de normar el funcionamiento de la Contaduría General de Glosa, institución cuya 

existencia establecía el artículo 191 de la Constitución estatal, asimismo la expedición de la Ley Orgánica se preveía 

en las fracciones XXI y XXII del artículo 70, de la misma Constitución de 1917. 

110 En cuanto a la figura del titular de la Contaduría General, destacan en la Ley los requisitos indispensables para ser 

Contador General como: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles, tener una edad mayor 

a la de treinta años, tener conocimientos sobre legislación hacendaría y sobre contabilidad fiscal¡ se requería también 

haber desempeñado dos cargos mínimos en el ramo de Hacienda y no tener responsabilidad insoluta¡ resulta 

igualmente importante que el titular de la Contaduría no haya sido condenado por ningún delito contra la propiedad. 
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EI personaI estaba integrado por un oficiaI mayor y de Ios empIeados que señaIaban 

presupuestos de egresos respectivos¡111 se estabIecía también en Ia Ley Orgánica que 

eI personaI sería nombrado por Ia LegisIatura previa Ia terna correspondiente.112 

En cuanto aI funcionamiento interior de Ia Contaduría GeneraI de GIosa, ésta se divi- 

día en tres departamentos: administrativo, de gIosa deI Estado y de gIosa municipaI¡ su 

función era Ia de revisar Ias cuentas de todas Ias oficinas deI Estado, procediendo 

según eI orden siguiente: I. Cuentas de Ia caja de Ia Tesorería GeneraI¡ II. Cuentas de 

Ias administraciones de rentas¡ III. Cuentas de Ios demás estabIecimientos sostenidos 

por eI erario deI Estado, así como Ias de Ios comisionados especiaIes, IV. Cuentas de 

Ias Tesorerías de Ios municipios.113 

Respecto aI rubro de Ias responsabiIidades, en Ia Ley Orgánica se estipuIaba que 

a Ios empIeados fiscaIes se Ies fijaba Ia responsabiIidad civiI por Ios daños y perjuicios 

que causaren a Ia Hacienda PúbIica estimabIe en dinero por hechos u omisiones que 

Ies sean imputabIes y siempre que hayan procedido por error con imprevisión o negIi- 

gencia, con faIta de refIexión o de cuidado, sin hacer Ias investigaciones que corres- 

ponden o por no tomar Ias precauciones necesarias.114 

Otro aspecto reIevante en este capítuIo de responsabiIidades, es eI reIativo a Ia 

exigencia de Ia responsabiIidad civiI que se haría en términos de Ia Ley de Ia facuItad 

económica-coativa a quienes correspondía. 115 

 

111 Otro servidor de la Contaduría General lo era el Oficial Mayor quien debía cumplir con los mismos requisitos del 

Contador General a excepción de la edad que en su caso se fija en veinticinco años cumplidos. Por otra parte en el 

artículo primero de la Ley Orgánica se establecía que el Oficial Mayor supliría las faltas temporales del Contador de 

Glosa, teniendo con el una responsabilidad mancomunada, era encargado también del desempeño adecuado de 

cada uno de los departamentos que integraban la contaduría teniendo un carácter de superior jerárquico de los 

mismos. 

112 La fracción del artículo 9 de la Ley Orgánica de 1929, establecía que una de las obligaciones del Contador General 

de Glosa era proponer a la Cámara de Diputados por medio de ternas, el nombramiento del personal que resulte 

vacante, procurando seleccionar perfectamente a sus candidatos en primer término, entre el personal a sus 

ordenes por medio de ascensos¡ y en segundo de entre las personas que hayan desempeñado empleos en las 

Administraciones de Renta y Tesorerías Municipales. 

113 Véase artículo 6 de la Ley Orgánica para la Contaduría General de Glosa, 1929. 

114 Literalmente el artículo 15 establecía: 

“Además de ser responsables pecuniariamente, incurren en delito de culpa: 

I. Los empleados fiscales que por imprevisión o negligencia, por falta de cuidado, por no hacer las investigaciones convenientes o por no 

tomar las precauciones necesarias, den lugar a la comisión de algún delito contra la Hacienda Pública. 

II. Los empleados de la Contaduría y Tesorería General, y cualesquiera otros a quienes corresponda hacer la revisión, glosa, 

concentración y comprobación de cuentas que por los motivos, que se expresan en el inciso anterior den ocasión a que permanezca 

oculto el delito ya cometido”. 

115 Otros aspectos, destacados de este capítulo segundo eran los siguientes: 
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EI capítuIo segundo de Ia Ley Orgánica reviste singuIar importancia, ya que en éI se 

pIasma un conjunto de responsabiIidades de Ios empIeados fiscaIes¡ se observa que 

en esta Ley de Ia Contaduría GeneraI de GIosa, se ampIían Ias apIicaciones de Ia 

preceptiva a Ios empIeados de Ia Tesorería GeneraI deI Estado y se estabIece un nexo 

importante entre Ias dos instituciones.116 

AI ser aceptada por Ia IegisIatura Ia cuenta anuaI deI tesoro púbIico, cesaba toda 

responsabiIidad de parte deI gobernador deI Estado, respecto deI contenido de Ia cuenta, 

subsistiendo únicamente Ia de Ios responsabIes directos deI manejo de fondos y que 

Ies resuItaba de Ia revisión de Ias cuentas parciaIes que cada uno haya rendido. 

En eI úItimo capítuIo de Ia Ley Orgánica para Ia Contaduría GeneraI de GIosa se 

estabIecían aIgunas disposiciones generaIes, por ejempIo, se decía que Ia Contaduría 

iniciaría Ia revisión y formuIaría Ias observaciones y aIcances que resuItaren con moti- 

vo deI examen de Ias cuentas. 

Por otra parte, Ia depuración de Ias responsabiIidades de Ios manejadores de fon- 

dos debía terminar aI año siguiente de iniciarse Ia revisión, aI depurarse se daría aviso 

a Ia Tesorería GeneraI deI monto de Ios aIcances Iíquidos deducidos, para que esa 

oficina procediera a reaIizar eI cobro respectivo. Cuando eI tesorero generaI deI Estado 

sea eI responsabIe, Ia Contaduría Io comunicaría aI Ejecutivo deI Estado. 

Se estipuIaban además aIgunas disposiciones que habIan deI víncuIo Contaduría 

de GIosa y Municipios y que básicamente se refieren a Io siguiente: cuando Ias cuentas 

gIosadas correspondían a Ios municipios, Ia Contaduría informaría aI síndico deI ayun- 

tamiento respectivo eI monto de Ios aIcances para que Ios hiciere efectivos, aI no cum- 

pIir con Io anterior Ia Contaduría avisaría a Ia Secretaría GeneraI de Gobierno para que 

eI Procurador GeneraI de Hacienda Ios haga efectivos por medio de Ia facuItad econó- 

mica-coactiva. 

 

 

Los jefes de las oficinas o comisionados que manejaban fondos y que rendían cuentas serían responsables ante la 

Contaduría de Glosa de las responsabilidades que se les deducía al hacer la revisión de las cuentas. 

Se decía también que cuando los administradores de rentas o tesoreros municipales en funciones recibían pliegos de 

observaciones y alcances por cuentas glosadas de la responsabilidad de sus antecesores, harían todas las 

gestiones necesarias para hacer efectivos los alcances que resultaren buenos a favor del erario, teniendo la 

obligación de dar cuenta a la Contaduría de las cantidades cobradas. 

116 En el artículo 28 se plasmaba: 

“Desde el momento en que la Contaduría General de Glosa, la Tesorería General del Estado o cualesquiera otra oficina, hagan 

gestiones de cobro se interrumpe la prescripción en favor de particulares y manejadores de caudales públicos, que tengan alguna 

responsabilidad¡ en cuya virtud, deberá contarse el plazo de la prescripción, desde la fecha de la última gestión de cobro. 
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La Contaduría de GIosa también reaIizaba eI examen de Ias cuentas deI ramo mu- 

nicipaI, Ios presupuestos de egresos formuIados por Ios ayuntamientos dentro de Ios 

períodos IegisIativos que concedía Ia Constitución particuIar deI Estado de 1917. 

Se contempIaba también que Ia Contaduría GeneraI de GIosa excitaría a Ios síndi- 

cos de Ios ayuntamientos, para que exigieran a Ios tesoreros municipaIes Ias fianzas 

que garantizarán su manejo de fondos, ya que de no exigirIa, aI resuItar responsabiIi- 

dad insoIuta, Ios síndicos quedarían a cargo directamente de eIIa, de cuya responsabi- 

Iidad dará aviso Ia propia Contaduría aI Ejecutivo deI Estado, para que eI procurador de 

Hacienda Ia hiciere efectiva. 

Se decía que Ios tesoreros municipaIes formarían sus cuentas de acuerdo con Ias 

instrucciones que Ies daba Ia Contaduría de GIosa, para tener uniformidad en Ia es- 

tructura de esas cuentas. 
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CAPÍTULO 4 
DESEMPEÑO INSTITUCIONAL DE LA CONTADURÍA 
GENERAL DE GLOSA DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
En este capítuIo, Ios objetivos básicos son identificar eI desempeño institucionaI, 

entendiendo por éI Ia dinámica en Ia operatividad deI órgano técnico fiscaIizador esta- 

taI, sus atribuciones y Iímites de competencia, es decir, Ias formas de expresión de Ia 

praxis fiscaIizadora, y sus resuItados. Además, mostrar si Ia Contaduría de GIosa fun- 

cionó de manera efectiva en Ios distintos periodos de anáIisis. Para Io anterior, y con eI 

fin de evaIuar a Ia institución fiscaIizadora, se consideraron Ios siguientes parámetros: 

una revisión presupuestaI, es decir, eI monto pecuniario asignado a Ia institución 

fiscaIizadora para cumpIir con sus atribuciones desde su inicio institucionaI en eI Esta- 

do de México hasta 1929, también, se describe y anaIiza Ia división deI trabajo en Ia 

Contaduría considerando para eIIo Ias pIazas IaboraIes (número de empIeados) y Ios 

sueIdos (cantidad monetaria percibida y refIejada en Ios presupuestos), es decir, cuáI 

era eI capitaI monetario y humano que ponía en marcha Ios trabajos de Ia institución, 

en números, anaIizando Ia suficiencia o no de ese personaI y su congruencia con eI 

presupuesto otorgado aI mismo. 

Aquí eI anáIisis se centra en dar, a partir deI marco normativo y de Ia determinación 

de atribuciones de Ia institución fiscaIizadora contempIado en eI capítuIo tres, segui- 

miento de Ia Contaduría desde su origen hasta 1929 identificando y evaIuando sus 

variabIes operativas de desempeño (presupuesto, división de trabajo)¡ así como des- 

cubriendo Ias rutinas institucionaIes, cambios, descontinuidades y rupturas 

Este capítuIo anaIiza cinco períodos: eI primero comprende de 1824, año en eI que 

surge Ia Contaduría de GIosa en eI Estado de México, hasta eI año 1869¡ eI segundo 

comprende Ios años de 1870 a 1889¡ eI tercero que comprende Ia actividad fiscaIizadora 
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durante Ia etapa de Ia reforma hacendaría 1890-1904¡ después se considera Ia dimen- 

sión institucionaI de Ia Contaduría de GIosa durante eI período1904-1913 y finaImente eI 

período que va de Ia revoIución a Ia reconstrucción, Ios años que van de 1914 a1929. 

 
4.1. Génesis y primera etapa de la Institución Fiscalizadora, período 1824-1869 

Esta primera sección aborda eI desempeño operativo de Ia Contaduría de GIosa a 

partir de su creación y hasta Ios años de Ia redefinición territoriaI deI Estado de Méxi- 

co,117 para situar su categoría aI interior deI aparato estataI, en cuanto a Ios recursos 

de Ios que disponía, en términos financieros y humanos. Para este propósito, se han 

organizado Ios datos de Ia siguiente manera: primero se anaIizan Ios datos 

presupuestaIes y de organización deI trabajo de Ia Contaduría desde 1830 hasta Ia 

época centraIista 1835¡ en un segundo período Ios años que van de 1843 a 1849¡ en 

tanto una tercera parte abarca Ios años entre 1850 y 1869. 

EI punto de partida será Ia identificación de Ias Iabores administrativas que pendían 

sobre Ia Contaduría, en su etapa iniciaI. 

 
Cuadro 15 

FUNCIONES ASIGNADAS A LA CONTADURÍA 
 

Ordinarias Glosar cuentas de la Tesorería General 

 
Glosar cuentas de las municipalidades (185) 

 
Glosar cuentas de las rentas unidas 

 
Glosar cuentas Contribución directa 

 
Llevar libros de tomas de razón 

Extraordinarias Examen de la contabilidad de las aduanas (alcabalas) 

 
Vigilar el buen manejo de los administradores 

 
Reglamentar leyes de hacienda, resolver consultas, 

instruir y controlar el sistema de las fianzas 

Fuente: Memoria 1831, p, 165 

 

117 En 1825 fue creada la Contaduría General del Estado que reemplazaría a la “Contaduría de Propios”, un año 

después que nace el Estado Libre y Soberano de México a la vida institucional y del federalismo mexicano, a partir de 

ese momento nos situamos para estudiar a la institución fiscalizadora y seguir sus pasos, hasta los años de 

redefinición territorial estatal, pues el Estado sufrió una serie de desmembraciones territoriales que tenían una 

implicación tan importante como directa para la organización del ramo hacendario y en consecuencia, la fiscalización. 
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Como podemos ver, Ia Contaduría contaba con un abanico muy ampIio de funcio- 

nes que rebasaba, incIuso, Ias tareas fijadas por Ia constitución. EI número de ayunta- 

mientos en sí presentaba una enorme carga administrativa, junto con todos Ios expe- 

dientes propiamente estataIes, pasados por Ia Tesorería GeneraI. Además, a esto se 

agregaban Ias funciones que Ia Contaduría tenía que atender de forma extraordinaria, Ia 

extensión de Ias actividades se ampIia de forma desmedida, esta situación se debía a Ia 

ausencia deI organismo de Ia Dirección de Hacienda, eI organismo previsto desde 1825 

como pieza centraI deI edificio hacendario estataI y que no IIegó a formarse.118 

Frente a este cúmuIo de funciones, Ia contaduría contaba con Ios recursos descri- 

tos en Ios cuadros 16 y 17. 

 
Cuadro 16 

RELACIÓN DE PRESUPUESTOS DE GASTOS 1830-1835 
 

 
 

 
Presupuesto 

 
Total / Funcionarios/ 

oficina 

Asignación 

presupuestal total 

gastos comunes de 

Hacienda 

 
Suma General del 

presupuesto 

% del presupuesto 

asignado a la 

Contaduría 

1830-1831 $13 950 $170 815 $512 966 2.7% 

1833-1834 $11 400 $224 194 $579 040 2.0% 

1835 $12 000 $101 133 $490 962 2.4% 

 

Fuente: Co/ección de decretos de/ H, Poder Legis/ativo de/ Estado de México 1830-1835, tomos I y II, 

 

En eI cuadro 16 destacan Ios siguientes aspectos: En Ia década de Ios años treinta 

Ia asignación de Ia Contaduría varió entre un máximo de $13 950, aI comienzo, y un 

mínimo de $11 400. Esto representaba una asignación reIativamente baja de recursos 

a esa oficina en reIación con eI presupuesto totaI de Ios gastos comunes de hacienda, 

que era eI rubro donde se incIuía, ya que Ia asignación fIuctuaba entre $101 133, $170 

815 y $224 194. Por otra parte en reIación con Ia suma generaI deI presupuesto, des- 

pués de que en eI ejercicio fiscaI 1830-1831 se asignó a Ia Contaduría un 2.7% deI 

totaI, en 1833-1834 se redujo a 1.9% y voIvió a recuperar hasta 1835 un 2.4%. 

 

118 Memoria 1833, p. 201. 
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¿Qué significado tienen estas cifras? No hay parámetros comparativos disponi- 

bIes para evaIuar estas proporciones. La información apunta que Ia Contaduría no 

estaba en condiciones de desempeñar cumpIidamente sus funciones, porque sus ca- 

pacidades estaban absorbidas por Iabores no propias de su función, pero que eI ejecu- 

tivo estataI Ie encomendaba.119 

Para evaIuar Ias capacidades de Ia Contaduría, veremos Ios datos reIativos a Ia 

dotación de personaI que se presentan en eI cuadro 17. Es decir, con qué recursos 

contaba para hacer frente a unas Iabores no especiaIizadas, que iban muchos más 

aIIá de su cometido. 

Cuadro 17 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 1830-1835 
 

 
Año 

 
Contador 

 
Oficiales 

 
Escribientes 

 
Intendencia 

 
Total 

 
1830 

 
1 

 
5 

 
9 

  
15 

1833 1 4 6 

 

11 

 
1835 

 
1 

4  
6 

 
1 

 
12 

 

Fuente: Co/ección de decretos de/ H, Poder Legis/ativo de/ Estado de México 1830-1835,, tomos 

I y II 
 

EI periodo considerado verificó, incIuso, una contracción de recursos humanos, 

por Ia disminución de oficiaIes (uno) y escribientes (un tercio). De por sí, en 1830 Ia 

Contaduría tenía una pIanta insuficiente, entre 1826 y 1829 eI contador había soIicitado 

reiteradamente eI aumento de Ia pIanta de Ia dependencia, para poder cumpIir con Ias 

tareas previstas.120 

Sin embargo, sucedió Io contrario, con consecuencias negativas para Ia efectivi- 

dad de sus funciones. En reaIidad, Ia Contaduría estaba impedida para IIevar a cabo 

Ias funciones asignadas por Ia constitución. IncIuso cuando, a mediados de 1833, eI 

gobierno creó Ia Dirección GeneraI de Rentas, su dotación de recursos (dos oficiaIes y 

 

119 Memoria 1831, en memorias, t I, p.141. 

120 Ibidem, p. 165. 
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tres escribanos), no aIivió Ia carga de Ia Contaduría.121 La situación administrativa es- 

taba caracterizada por Ia imposibiIidad de procesar Ia información: “una muItitud de 

expedientes que gira sin que haya podido conseguir verse”¡ y eI mismo gobierno esta- 

ba reconociendo que Ia contaduría “no puede en Io absoIuto vencer Io que reporta 

sobre sí”.122 EI resuItado no podía no ser un retraso acumuIado en eI examen de Ia 

contabiIidad, Ias omisiones e incIuso Ia faIta de presentación de Ias cuentas.123 

Cabe señaIar que en México eI primer sistema repubIicano federaI, después de una 

década de Iucha civiI, se desgastó poIíticamente y favoreció un gobierno de tendencia 

centraIista que se instauró a través de diversos pIanes, como eI PIan de Cuernavaca (25 

de mayo de 1834) y eI PIan de ToIuca (31 de mayo de 1834), entre otros. Durante 1834 y 

1835, Ia LegisIatura deI Estado de México, así como muchas de Ias pobIaciones deI 

mismo Estado sumaron sus peticiones para poner fin a Ia Constitución FederaI de 1824. 

Los diputados deI Estado de México y sus senadores en eI Congreso de 1825 a 

1830, apoyaron casi de manera unánime Ia aboIición de Ias IegisIaturas, eI cambio de 

estados a departamentos, Ia devoIución de Ia ciudad de México aI departamento de 

México y eI estabIecimiento de una RepúbIica CentraIista (Constitución de Ias 7 Ieyes, 

30 de diciembre de 1836).124 En Ias Siete Leyes ConstitucionaIes se designaron a Ios 

estados con eI nombre de departamentos, en esta división deI primer centraIismo des- 

taca que eI departamento de México se formó a partir deI antiguo Estado de México que 

existía en Ia organización federaI de gobierno, recuperando eI Distrito FederaI y deI que 

era territorio de TIaxcaIa, por otra parte eI territorio deI departamento comprendía 13 

distritos.125 

Estos cambios poIíticos acarrearon también aIgunas modificaciones institucionaIes, 

en particuIar, Ia reIativa a Ia Contaduría de GIosa, ya que tendría que fiscaIizarse aI 

territorio deI departamento con sus nuevas anexiones y modificaciones¡ si en Iíneas 

anteriores se expresaba que Ia Contaduría tenía en su inicio un abanico ampIio de 

funciones frente a un número muy escaso de empIeados que Ia integraban, por Io 

 

121 Memoria 1834, p. 234-237. 

122 Ibidem, p. 237. 

123 Memoria 1835, p. 253. 

124 Marta Baranda y Lía García, “Estado de México, Textos de su historia” véase Charles W. Macune, Implan4ación del 

régimen Cen4ralis4a, planes que lo apoyaron Ediciones del Gobierno del Estado de México/Instituto Mora, México pp 

323-324. 

125 El del centro o de México, de Acapulco, Chilapa, Cuautitlán, Cuernavaca, Mextitlan Taxco, Tlaxcala, Toluca, Tula, 

Tulancingo, Temascaltepec y Texcoco. Además se divide en 3 partidos que eran el de México, Coyoacán y Tlalnepantla. 
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tanto, Ia insuficiencia institucionaI se refIejaba en Ias Iabores reaIizadas aI no existir 

cumpIimiento y eficiencia en eI rubro especifico de gIosa de cuentas. Con eI cambio a 

un sistema de carácter centraIista se agudizaron Ios probIemas. Por ejempIo, para 

1835 eI número de personaI operativo continua iguaI aI deI año de 1833, con Ia anexión 

de un integrante de intendencia, Io que no refIeja un apoyo para Ia operatividad de Ia 

contaduría. En 1835, ya se manifestaba que Ia contaduría se dedicaría excIusivamente 

a Ia gIosa de cuentas, sin que pudiera distraerse en otras atenciones,126 es decir, con 

eI objeto de evitar retrasos en eI desempeño de sus atribuciones específicas.127 

En eI contexto nacionaI, para 1841 desapareció eI gobierno centraIista y se integró 

un nuevo Congreso Constituyente que en 1846 emitió un decreto mediante eI cuaI fue 

adoptado un gobierno provisionaI, Ia constitución de 1824 y eI sistema federaI de go- 

bierno. A niveI IocaI en eI Estado de México fue expedido un decreto eI 29 de agosto de 

1846 que dispuso nuevamente Ia vigencia en eI territorio estataI de Ia Constitución de 

1827 y retomó eI sistema federaI de gobierno. 

En 1846, eI gobernador interino deI Estado de México, Don Francisco Modesto de 

OIaguibeI128 intentó reorganizar Ia actividad gubernativa estataI y nombró en Ia Secretaría 

de Hacienda a Ignacio Ramírez. Si bien este gobernador trató, con ayuda de su gabinete, 

de reaIizar mejoras en su gestión y dentro de Ios principios deI federaIismo que se había 

restaurado, éstas no funcionaron debido principaImente a factores extraordinarios como Ia 

intervención norteamericana de 1846 a 1847. Recordemos que hubo una gran participa- 

ción tanto en eI número de hombres que participaron en Ia defensa de Ia patria, como en 

materia monetaria, pues Ios caudaIes con Ios que contaba Ia entidad apoyaron Ios gastos 

de Ia Guerra contra Estados Unidos, esto quedó confirmado en un manifiesto donde se 

pIasmaba que eI Estado de México había contribuido con $ 344 774.00 en efectivo y con 9 

500 soIdados aI Gobierno FederaI para eI sostenimiento de Ia resistencia. 

La información precedente nos permite considerar que durante Ios años 1846-1848 

hubo un desgaste materiaI y económico en eI territorio estataI, además, una gran can- 

tidad de recursos se destinaron para frenar Ia invasión norteamericana, dejando otras 

áreas de Ia administración estataI sin recursos para reaIizar sus fines. EI desorden 

ocasionado por Ia Guerra de intervención, Ia confusión de Ios civiIes, que tuvieron 

que organizarse para protegerse, así como Ias decisiones poIíticas administrativas 

 

126 Memoria del Gobierno 1835, p. 285. 

127 Se hacia la anterior declaración por el gobernador Manuel Díaz de Bonilla, en la época de tránsito al centralismo. 

128 Estado de México, Textos de su historia… “Código de las siete leyes” Javier Romero Quiroz..p. 341. 
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y miIitares improvisadas, aI tenor de Ios acontecimientos, refIejaban un periodo de 

inestabiIidad que invariabIemente tuvo su infIuencia en Ios aspectos de finanzas esta- 

taIes y fiscaIización, ya que Ios recursos asignados aI rubro presupuestaI de gastos 

asignados a Ia materia hacendaría estataI sufrieron una reducción considerabIe que 

imposibiIitó Ia actuación de Ias instituciones con mayor eficiencia y con mejores resuI- 

tados. 

Otro acontecimiento reIevante fue Ia separación de Guerrero deI territorio deI Estado 

de México, en eI año de 1849, en mayo se erigió eI nuevo Estado que se componía de Ios 

distritos de AcapuIco, ChiIapa y Taxco que pertenecían aI Estado de México y otros dos 

distritos más que pertenecían aI Estado de PuebIa y Michoacán. Lo anterior representó 

una pérdida territoriaI deI Estado de México e impIicó, en materia de fiscaIización, una 

nueva actuación institucionaI¡ ya que Ias cuentas a fiscaIizar disminuían debido a Ia re- 

ducción deI territorio estataI en su parte sur. Esta situación se generó porque hubo nu- 

merosas subIevaciones campesinas en Ia zona sur deI Estado que hicieron difíciIes Ias 

cuestiones de seguridad, en tanto era compIicado controIar y mantener eI orden sociaI¡ 

hecho que redujo eI área administrativa estataI debido aI gran descontento de Ios afecta- 

dos, así empezó a gestarse un movimiento que finaImente desembocó en Ia creación 

deI estado sureño de Guerrero¡ además, en ese contexto, Ia Contaduría de GIosa como 

una Oficina GeneraI de Hacienda vio disminuido eI presupuesto que se Ie asignaba para 

eI período de 1849-1850 en reIación con eI año fiscaI 1847-1848. 

Cuadro 18 

RELACIÓN DE PRESUPUESTOS DE GASTOS 1843-1849 

 

 
Presupuesto 

Tota/ / 

Funcionarios / 

oficina 

Asignación 

presupuesta/ tota/ 

gastos comunes de 

Hacienda 

 
Suma Genera/ 

de/ presupuesto 

% de/ presupuesto 

Asignado a /a 

Contaduría 

1843-1844 $12 000 $12 000 $717 391 1.7% 

1845-1846 $6 750 $6 750 $678 761 1.0% 

 
1847-1848 

 
$15 495 

Oficinas generales 

de Hacienda 

$45 635 

 
$687 350 

 
2.3% 

 
1849-1850 

 
$11 120 

Oficinas Generales 

de Hacienda 

$23 140 

 
$624 917 

 
1.8% 

Fuente: Co/ección de Decretos de /a Asamb/ea Departamenta/ de México (1843-1845) y de 

Decretos de/ Congreso de/ Estado de México (1847-1849) tomos II, III y IV 
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EI cuadro 18 permite observar un comportamiento inestabIe de Ias variabIes que refIe- 

jan Ia difíciI evoIución de Ios acontecimientos poIíticos. En reIación con Ia asignación para 

pagos a funcionarios y gastos de oficina, en eI año fiscaI 1845-1846 existió un drástico 

decremento en eI monto asignado, otorgándose una cantidad de $6 750 que representaba 

poco más de Ia mitad deI monto anterior. Esta erogación redujo aI niveI mínimo de 1% Ia 

proporción de Ia Contaduría sobre eI presupuesto generaI. Esto tuvo como consecuencia 

Ia reducción de una tercera parte de Ia pIanta, que quedó con ocho eIementos. 

Por otra parte, en eI año fiscaI 1847-1848 se revertió Ia tendencia, en tanto se 

otorgó eI monto más aIto a Ia oficina de Ia Contaduría: $15 495, equivaIente a 2.3% deI 

presupuesto. Pero no hubo continuidad en este sentido y eI decreto de 23 de febrero de 

1848 voIvió a disminuir Ia asignación que decreció a 1.7% deI totaI y a reducir Ia pIanta, 

en Ias categorías cruciaIes de oficiaIes (de siete a cinco) y escribientes (de siete a 

cuatro). EI resuItado para Ia Contaduría fue Ia “paraIización en sus trabajos”.129 

Otro aspecto distintivo fue que de Ios años 1843 a 1846 Ia asignación presupuestaI 

de Ia Contaduría quedó estabIecida de manera independiente deI poder LegisIativo y 

deI poder Ejecutivo, en cambio, a partir deI año 1847 fue contempIada dentro deI rubro 

oficinas generaIes de Hacienda. Esta información está fundamentada en Ios datos de 

Ios decretos números 29 y 47 de 1843 y 1845 emitidos por Ia AsambIea DepartamentaI 

de México que contempIó a Ia Contaduría dentro de Ios gastos generaIes deI Departa- 

mento de México, en Ia etapa centraIista de Ia vida estataI y también en Ios decretos deI 

poder LegisIativo deI Estado de México números 59 de fecha 29 de mayo de 1847 y 18, 

fechado eI 6 de junio de 1849 mismos que encuadran a Ia Contaduría en Ias Oficinas 

GeneraIes de Hacienda en Ia etapa de restauración deI sistema federaI de gobierno. 

Cuadro 19 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 1843-1849 
 

Año Contador Oficiales Escribientes Intendencia Total 

1843 1 4 6 1 12 

1845 1 3 3 1 8 

 
 

 

129 Memoria 1849, p. 304. 
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ContinUación ... 
 

Año Contador Oficiales Escribientes Intendencia Total 

1847 1 7 7 2 17 

1849 1 5 4 2 12 

 

Fuente: Co/ección de Decretos de /a Asamb/ea Departamenta/ de México 1843-1845 y decretos 

de/ Congreso de/ Estado de México 1847-1849, tomos II, III y IV, 

EI cuadro 19 refiere Ia variabIe de organización deI trabajo de Ia Contaduría de 

GIosa y muestra que de 1843 a 1849 eI número mayor de empIeados fue de 17 inte- 

grantes para 1847 y eI mínimo de ocho en eI año de 1845, hecho proporcionaI respecto 

aI decremento en Ia asignación para pagos a funcionarios y gastos de oficina, que fue 

tan sóIo de $6 750 para eI mismo año. Por otra parte, y con respecto aI personaI 

operativo que reaIizaba Ia gIosa, oficiaIes y escribientes, eI mayor número fue de siete 

eIementos en 1847 y eI menor de tres, esto en eI año de 1845. Lo anterior refIeja que en 

Ia década de Ios cuarenta hubo inestabiIidad en Ia institución fiscaIizadora, donde Ia 

fIuctuación deI personaI operativo era una constante, aI iguaI que Ia asignación 

presupuestaI a dicha oficina. 

EI tercer período de 1850 a 1869 estuvo caracterizado a niveI federaI por una cons- 

tante inestabiIidad institucionaI y convuIsiones poIíticas, factores que impIicaron un es- 

tancamiento e incIuso un retroceso económico, probIemas financieros, desorden en Ia 

administración pubIica, aunado a una incesante guerra civiI e ideoIógica entre Ios par- 

tidos IiberaI y conservador, así como una faIta de congruencia y unidad en Ias directri- 

ces de gobierno que marcaban eI rumbo de Ia nación. 

En eI momento histórico referido destacan, Ia dictadura santaanista, Ia guerra de 

Ios tres años, Ia intervención francesa, eI imperio, Ia forma centraIista de gobierno y en 

1867 eI restabIecimiento de Ia repúbIica federaI. 

Por otra parte, en eI contexto estataI en eI año de 1869 hubo una nueva fragmenta- 

ción territoriaI con Ia formación de HidaIgo y MoreIos,130 cabe señaIar que eI ejempIo 

 

130 El primero de ellos se formo con los distritos de Actopan, Apam, Huascasaloya, Huejutla, Huichapan, Pachuca, 

Tula, Tulancingo, Ixmiquilpan, Zacualtipan y Zimapán que pertenecieron al Estado de México¡ y el Estado de 

Morelos se integró por los distritos de Cuernavaca, Cuautla, Jonacatepec, Tetecala y Yautepec que también 

pertenecieron a la entidad. 
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deI movimiento separatista de Guerrero infIuyó notabIemente en Ia separación de 

MoreIos e HidaIgo donde existió presión de grupos con poder economico y otras razo- 

nes que se mencionaban era Ia desatención de Ias autoridades que radicaban en Ia 

ciudad capitaI, es decir, primero TIaIpan y después ToIuca, hacia Ios distritos men- 

cionados en aspectos gubernativos, principaImente en cuanto a Ia seguridad territo- 

riaI, de Ias personas, de Ias fincas y de Ios bienes.131 

Los cuadros 20 y 21 presentan Ia evoIución de Ia actividad fiscaIizadora: 

 
Cuadro 20 

RELACIÓN DE PRESUPUESTOS DE GASTOS 1850-1869 
 

 

 
Presupuesto 

Tota/ / 

Funcionarios / 

oficina 

Asignación 

presupuesta/ tota/ 

gastos comunes 

de Hacienda 

Suma Genera/ 

de/ 

presupuesto 

% de/ 

presupuesto 

asignado a /a 

Contaduría 

1850-1851 $9 230 $19 560 $491 142 1.9% 

1851-1852 $9 280 $19 580 $467 248 2.0% 

1852-1853 $9 230 $19 880 $486 442 
 

1.9% 

 
 

1861-1862 

 
 

$5 195 

Poder Ejecutivo 

Sección de 

Contaduría 

$31 490 

 
 

$528 690 

1.0% 

 
 

1869 

 
 

$1 200 

Poder Ejecutivo 

Sección de 

Contaduría 

$14 930 

 
 

$363 800 

 
 

0.3% 

 
 

1869-1870 

 
 

$806 

Poder Ejecutivo 

Sección de 

Contaduría 

$16 330 

 
$406 284 

 
 

0.2% 

Fuente: Co/ección de Decretos de/ Congreso de/ Estado de México, tomos IV y V, 1850-1869, 
 
 
 
 
 
 

 

131 Véase la obra “El Distrito Federal de dos leguas o cómo el Estado de México perdió su capital”, de Gerald L. 

Mcgowan, El Colegio Mexiquense A.C., 1992. pp 11-45. 
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Cuadro 21 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 1850-1869 
 

 
Año 

Jefe de la 

Sección de 

Contaduría 

 
Contador 

 
Oficiales 

 
Escribientes 

 
Intendencia 

 
Total 

1850 
 

1 5 3 2 11 

1851 
 

1 5 3 2 11 

1852 
 

1 5 3 2 11 

1861 
  

2 3 3 8 

1869 1 
    

1 

Fuente: Co/ección de Decretos de/ Congreso de/ Estado de México, Tomos IV y V, 1850-1869, 

 

EI presupuesto generaI observó una disminución importante en Ia década de Ios 

años cincuenta, Iigada con Ia pérdida de territorio y Ios factores poIíticos mencionados. 

La asignación para funcionarios y gastos de oficina de Ia Contaduría experimentó un 

descenso proporcionaI que se estabiIizó aIrededor de Ios $9 000¡ en reIación con Ia 

suma generaI deI presupuesto estataI, eIIo representaba un porcentaje bajo que fIuc- 

tuaba aIrededor de 1.9%. En cuanto a personaI, continuaron Ias proporciones reduci- 

das que había tenido a finaIes de Ia década anterior. Continuaba eI rezago en eI proce- 

samiento de Ia información contabIe y eI gobierno preveía que no podía sino crecer a 

faIta de un arregIo generaI deI sistema contabIe y de Ia Hacienda PúbIica.132 De hecho, 

eI gobernador Mariano Riva PaIacio esbozó en 1852 Ias directrices de un pIan generaI 

de reorganización y de reforma. Desde eI punto de vista de Ia Contaduría, Ios eIemen- 

tos principaIes eran Ios siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

132 Memoria 1851, p. 352. 
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Cuadro 22 

ELEMENTOS DE REORGANIZACIÓN DE LA CONTADURÍA 

 

Simplificación del método de contabilidad y disminución de 

cuentas 

Uniformidad de las cuentas municipales 

Comisión inspectora del Congreso (tres diputados) que 

calificaban la legalidad de las partidas de la cuenta de la 

Tesorería 

Tribunal Superior de justicia responsable de la atención de los 

pleitos de glosa 

Aumento planta de Contaduría: tres nuevos oficiales y cinco 

escribientes 

Aumento sueldos y sistema de ascensos de los empleados. 

Fuente: Memoria 1852,,,, p, 392-393, 

 

Las circunstancias poIíticas durante Ia década de Ios años cincuenta bIoquearon Ia 

instrumentación deI pIan de Riva PaIacio y se impusieron sobre cuaIquier otra conside- 

ración. Para principios de Ia década de Ios años sesenta se observa un decremento 

importante en Ia asignación pecuniaria a Ia Contaduría que fue una de Ias “víctimas” 

deI estado de guerra: mientras que eI presupuesto de 1861-1862 superaba en 10% aI 

de 1853, a Ia Contaduría se Ie redujo 40%, de manera que su proporción sobre eI 

gasto presupuestado fue sóIo 1%. AI mismo tiempo, esta dependencia comenzó a 

operar sin director y con personaI de intendencia que constituía casi una tercera 

parte de Ia pIanta, Io que muestra una merma importante en sus capacidades técni- 

cas y administrativas. 

FinaImente, una vez concIuido eI paréntesis deI imperio y restabIecida Ia repúbIica 

federaI, eI Estado experimentó una drástica modificación en su territorio, que IIevó a 

reconformar una parte deI aparato administrativo. EIIo expIica porqué de 1869 a 1870 

se presentó eI punto más bajo con tan sóIo una cantidad de $806 representando eI 

0.1% en reIación a Ia suma generaI deI presupuesto deI Estado y con un pIanta reduci- 

da aI jefe de sección. En Ia práctica, Ia Contaduría había desaparecido. 
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Fuente: Co/ección de Decretos 1830-1870,,, 

 

La gráfica anterior muestra, eI número de empIeados de Ia Contaduría desde 1830 

hasta 1870, en 1847 hubo eI mayor número de funcionarios un directivo, 14 operativos y 

uno de servicio, 16 en totaI, mientras 1845 presentó eI menor número, siete empIeados, Ias 

categorías eran contador, oficiaIes y escribientes que reaIizaban Ias funciones operativas¡ 

además, había un portero o mozo de oficios. Es importante destacar que eI menor número 

de empIeados se presentó en Ia época deI centraIismo en eI Estado de México y aI 

instaurarse nuevamente eI federaIismo se incrementó a más deI dobIe eI número de oficia- 

Ies y escribientes. De 1835 a 1843 hubo un periodo de continuidad, pues eI número de 

pIazas permaneció estabIes¡ por otra parte, de 1849 a 1870 se dio un decremento en eI 

número de pIazas, coincidiendo eI número de pIazas de 1861 con eI de 1845, aI contar 

con eI niveI más bajo, en estos primeros 40 años de existencia de Ia Contaduría. 

 

Fuente: Co/ección de Decretos 1830-1870,,, 

Gráfica 1. Organización interna de Ia Contaduría 

(número de empIeados) 1830 - 1870 
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La gráfica dos, visuaIiza Ia evoIución presupuestaI para mostrar que en Ios presu- 

puestos de Ios años 1830 y 1847 se otorgó eI mayor monto pecuniario para cubrir Ios 

gastos de Ia institución fiscaIizadora¡ mientras en 1845, 1861 y 1870 eI monto tuvo Ios 

vaIores más bajos 

Si correIacionamos Ias gráficas 1 y 2 podemos distinguir con cIaridad que eI monto 

presupuestario asignado a Ia Contaduría incidió de manera directa con Ia burocracia 

fiscaIizadora, es decir, eI número de personas Iaborando aI interior de Ia institución 

fue menor cuando eI presupuesto fue menor y viceversa, por eIIo, podemos concIuir 

que de 1830 a 1843 hubo continuidad presupuestaI y burocrática con Iigeras varian- 

tes¡ en cambio en 1845 se presentó un decremento importante en dichas variabIes, 

contrastando con eI incremento de más de un 50% de 1847, tanto de pIazas, como 

presupuestaI¡ observando a partir deI año de 1849, un decremento en Ios parámetros 

de anáIisis (pIazas y presupuestos) de manera constante y pauIatina hasta IIegar aI 

año de 1870. 

 
4.2. La función fiscalizadora hasta la reforma hacendaria 1870-1889 

EI Iapso que anaIizaremos a continuación va desde Ia promuIgación de Ia nueva 

constitución estataI hasta que eI generaI Vicente ViIIada asumió Ia tituIaridad deI gobier- 

no por cuatro mandatos consecutivos. En efecto, eI cambio institucionaI introducido en 

Ia Constitución de 1870 reposicionó Ia Contaduría de GIosa, pues ésta dejó de ser una 

dependencia deI poder ejecutivo y pasó a Ia jurisdicción deI LegisIativo. Sin embargo, 

este cambio no significó en Io inmediato una transformación efectiva.133 

La reactivación de Ia Contaduría fue pauIatina, como Io muestra eI cuadro 8: aún en 

1871-1872, Ia asignación presupuestaI era de $3 700 pesos, es decir, un tercio de Io 

que disponía 20 años antes y en 1873, Ia pIanta apenas era de ocho unidades, con tan 

sóIo un escribiente. 

 
 
 
 
 

 

133 Curiosamente, en 1871 el gobernador saliente Riva Palacio declaró que “los asuntos de la Hacienda Pública han 

mejorado sensiblemente con el establecimiento de la Contaduría de Glosa bajo la dependencia del poder Legislativo 

y del Ejecutivo, cuyos actos tiene que fiscalizar”. Se trataba más bien de la defensa de una medida importante de su 

administración. “Discurso pronunciado por el c. Mariano Riva Palacio al cesar sus funciones de gobernador consti- 

tucional”, Toluca, Tipografía del Instituto Literario, 1871, p. 15. 
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Cuadro 23 

RELACIÓN DE PRESUPUESTOS DE GASTOS 1870-1889 
 

 

 
Presupuesto 

Tota/ / 

Funcionarios 

/ oficina 

 

 
Asignación presupuesta/ tota/ 

 
Suma genera/ de/ 

presupuesto 

% de/ 

presupuesto 

asignado a /a 

Contaduría 

 
1870-1871 

 
$800 

Poder Ejecutivo/ Sección de 

Contaduría 

$16 015 

 
$354 881 

 
0.2% 

1871-1872 $3 700 Contaduría General $3.700 $371 891 1.0% 

1873-1874 $6 150 Contaduría de Glosa $ 6 150 $378 718 1.6% 

1876-1877 $7 650 Poder Legislativo $41 890 $449 962 1.7% 

1879-1880 $7 850 $42 090 $388 133 2.0% 

1880-1881 $6 850 $42 090 $387 953 1.8% 

1883-1884 $7 750 $42 355 $372 617 2.1% 

1886-1887 $7 750 $42 620 $335 972 2.3% 

1889-1890 $8 473 $53 778 $569 113 1.5% 

Fuente: Co/ección de Decretos de/ Congreso de/ Estado Libre y Soberano de México, 

1870-1890, 

Sucesivamente, eI porcentaje de Ia Contaduría en eI gasto se fue incrementando, 

pese aI decIive de Ios presupuestos a partir de finaIes de Ios años de 1870 y se estabiIizó 

aIrededor de 2%, con un monto de $7 850. Esta cantidad de recursos daba para mante- 

ner una pIanta de 11 personas en Ia década siguiente. Se trataba de una dotación de 

recursos que era insuficiente con respecto a Ias exigencias administrativas y de controI 

fiscaIizador. EIIo se tornó evidente en eI contexto de Ia crisis financiera y poIítica que 

afectó aI estado en 1886, que IIevó a Ia destitución deI gobernador LaIanne, por acusacio- 

nes de desfaIco y maIversación de fondos púbIicos. La crisis estaIIó cuando eI erario 

estataI se encontró en situación de bancarrota virtuaI, teniendo que suspender eI pago 

de sueIdos y de proveedores. La comisión inspectora nombrada por eI congreso puso 

en evidencia una situación de senda irreguIaridad administrativa y desorden contabIe: 

pagos reaIizados fuera deI presupuesto, sobresueIdos no previstos por Ia Iey, contrata- 

ción discrecionaI de empIeados. Esto puso en cIaro Ias Iimitaciones de Ia Contaduría, 

cuyas capacidades eran rebasadas con creces por Ia moIe administrativa. Las cuen- 

tas se acumuIaban sin gIosa, un sóIo empIeado revisaba Ias cuentas de Ia Tesorería 
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reIativas a Ias 15 administraciones de rentas, no había controI sobre Ia IegaIidad de Ios 

pagos reaIizados de Ia Tesorería. La tónica era Ia ausencia de controI efectivo.134 

 
Cuadro 24 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 1870-1889 
 

Año 
Jefe de 

sección 
Contador Oficia/es Escribientes /ntendencia Tota/ 

1870-71 1     1 

1871  1 2 1  4 

1873  1 6 1  8 

1876  1 7 2  10 

1879  1 7 2 1 11 

1880  1 7 2 1 11 

1883  1 7 2 1 11 

1886  1 7 2 1 11 

1889  1 7 3 1 12 

 

Fuente: Co/ección de Decretos de/ Congreso de/ Estado Libre y Soberano de México, 1870-1890,135 

 

EI cuadro 24 nos muestra Ias diferentes pIazas con que contaba Ia Contaduría de 

GIosa, refIeja que en 1870 Ia actividad de Ia institución fiscaIizadora era reaIizada úni- 

camente por eI jefe de sección. A partir de 1871 surgió Ia figura deI contador que reem- 

pIazó aI jefe de sección, así como nuevamente auxiIiaban en sus Iabores Ios oficiaIes 

y escribientes, para 1889 eI número de trabajadores se incrementó a 12 personas, en 

contraste con eI año fiscaI 1870 1871 que fIuctuaba entre uno y cuatro, siendo eI menor 

número no sóIo durante eI periodo que refiere eI cuadro, sino durante Ia vida institucionaI 

de Ia Contaduría de GIosa. 

 

 
4.3. La Contaduría General de Glosa durante el periodo de la reforma 

hacendaria, 1890-1904 

A manera de introducción para eI anáIisis este periodo mencionaremos Ia trascen- 

dentaI actuación de Don José Vicente ViIIada, gobernador constitucionaI deI Estado de 
 

134 La Ley, 20 y 23 de julio de 1886¡ 1 de septiembre de 1886¡ Historia General del Estado, vol. 5, p. 302 

135 A partir del año 1879 se incluye al personal de intendencia, ya que de los años 1871 a 1876 sólo se considera al 

personal operativo 
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México a partir de 1889. AI respecto cabe señaIar que ViIIada gobernó en cuatro oca- 
. 

siones, para cuatro períodos consecutivos que abarcaron de marzo de 1889 a marzo 

de 1905…,136 aunque reaImente gobernó hasta 1904, pues murió en mayo de ese año. 

ViIIada adoptó en eI Estado de México, por su afinidad con Ia poIítica de Porfirio 

Diaz, Io estabIecido a niveI federaI como directrices en materia hacendaria por José 

Limantour es decir, Iograr excedentes superavitarios y equiIibrio presupuestaI, mejo- 

rando rubros de ingresos y egresos¡ para Iograr Io primero, ViIIada fomentó Ia creación 

de Ias reservas deI tesoro, como símiI a Ias reservas ordinarias federaIes, y por otra 

parte Ia promoción deI gasto en sectores cIaves de Ia economía.137 

Durante 1889 y hasta1893 hubo una serie de Iogros en obras púbIicas en eI Esta- 

do, y esto en gran parte se debió a Ia poIítica fiscaI, a Ia unificación de Ios impuestos, Ia 

concentración de Ios fondos púbIicos y su adecuada recaudación. AI respecto ViIIada 

informaba que: 

 
La unificación de los impuestos, la distribución equitativa de ellos, la abolición para siempre 

de las prácticas viciosas que entorpecen el movimiento comercial, la nivelación de los presu- 

puestos, una recaudación fácil y económica, la retribución decorosa de los servicios públi- 

cos, el pago puntual y ordenado de los gastos y la amortización de la deuda pública fueron 

otras tantas necesidades que el ejecutivo quiso satisfacer y constituyeron los principios 

económico-administrativos de su programa…138 

 

En este cuadro, destaca Ia expedición de Ia Ley deI 19 de septiembre de 1889 que 

estabIecía Ios principios básicos de administración de Ia Hacienda PúbIica y Ios proce- 

dimientos de Ia Tesorería GeneraI en materia de deuda púbIica deI Estado, que dismi- 

nuyó considerabIemente, así como eI rubro de instrucción púbIica que generó impor- 

tantes productos de recaudación. 

En su segundo período de gobierno, ViIIada (1893-1897) continuó dando prioridad a 
 

 

136 Salinas Sandoval, Maria del Carmen, “Los poderes gubernativos del Estado de México” , en Historia General del 

Estado de México, El Colegio Mexiquense A.C./ Gobierno del Estado de México., 1998, p.73. 

137 Riguzzi, Paolo, “El camino hacia la modernidad”, en El Primer Siglo de la Hacienda Pública del Es4ado de México, 

1824-1923, El Colegio Mexiquense A.C./ Gobierno del Estado de México, 1994, p.216. 

138 Memoria de la Administración Pública del Estado de México presentado a la XV Legislatura por el Gobernador 

Constitucional General José Villada, cuatrienio de 1889 a 1893, en Memorias e Informes de los Gobernadores del 

Estado de México, El Ramo de Hacienda 1870-1990, El Colegio Mexiquense A.C./ Gobierno del Estado de Méxi- 

co,1994, p.146. 
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Ia racionaIización de Ios asuntos hacendarios estataIes, con Ios Iineamientos siguientes: 

 
Con la reforma introducida, se han obtenido adelantos de verdadera importancia en el ramo 

de contribución predial [...] se han simplificado de notable manera las labores de las oficinas 

recaudadoras y muy principalmente las de la glosa en la Contaduría General, por medio de 

las balanzas de cuentas corrientes que producen las administraciones de rentas.139 

 

Para mejorar Ias funciones de Ia gIosa fueron apIicadas aIgunas medidas operativas 

de simpIificación en Ia revisión de cuentas donde Ia reordenación deI trabajo reaIizado 

en Ias administraciones de rentas fue importante y coadyuvó aI fin de Ia Contaduría 

GeneraI. 

 
Cuadro 25 

RELACIÓN DE PRESUPUESTOS DE GASTOS 1890-1899 
 

 

 

 
Presupuesto 

Tota/ / 

Funcionarios / 

oficina 

Asignación 

presupuesta/ 

tota/ Poder 

Legis/ativo 

 
Suma Genera/ 

de/ presupuesto 

% de/ 

presupuesto 

asignado a /a 

Contaduría 

1890-1891 $7 165.30 $53 435.00 $795 557.15 0.9% 

1893-1894 $10 206.55 $55 850.70 $880 404.72 1.2% 

1896-1897 $10 392.70 $54 846.95 $891 163.65 1.2% 

1898-1899 $10 900.95 $55 354.36 $1 024 055.98 1.1% 

 

Fuente: Co/ección de decretos,,, 1890-1899, 

De 1890 a 1899 se observaron Ias siguientes tendencias: eI año fiscaI en eI cuaI se 

asignó menor monto económico a Ia Contaduría fue eI de 1890-1891, con una cantidad 

de $7 165 y eI mayor fue eI de 1898-1899, con Ia cantidad de $10 900. 

Por otra parte, en cuanto a Ia asignación presupuestaI totaI deI Poder LegisIativo, Ia 

menor cantidad se asignó aI año fiscaI 1890-1891 y Ia mayor cantidad aI año fiscaI 

 

 

139 Memoria de José Vicente Villada 1893-1897, p. 176, en Memorias e Informes…. 
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1893-1894, en cuanto a Ia suma generaI deI presupuesto, Ia menor cantidad fue en eI 

año 1890-1891 con un monto de $795.557, precisamente en ese ejercicio fiscaI se 

observó una disminución en todos Ios rubros, y fue en eI ejercicio 1898-1899, cuando 

eI presupuesto generaI deI gobierno estataI fue mayor, con una cantidad de $1 024 

055.98, en cuanto aI porcentaje deI presupuesto asignado a Ia Contaduría varió de 

0.9% aI 1.1% en reIación con eI presupuesto generaI estataI, aquí se observa que 

porcentuaImente Ia asignación a Ia Contaduría fue muy baja. 

AI IIegar eI sigIo XX, en Ios primeros cuatro años se observó Io siguiente, Ia asigna- 

ción para Ia Contaduría se incrementó deI año 1901 aI 1904, de $11 953.35 a $12 

814.75, además, Ia asignación presupuestaI aI poder IegisIativo, se mantuvo reIativa- 

mente constante con una cantidad aproximada de $55.000 y, en cambio, eI presupues- 

to totaI deI gobierno fue incrementándose de $1 073 821.63 a $1 370 800.95, ya para eI 

año 1904. 

Cuadro 26 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 1890-1904 

 

Año Contador Oficia/es Escribientes /ntendencia Tota/ 

1890 1 5 3 1 10 

1893 1 9 3 1 14 

1896 1 9 5 1 16 

1898 1 9 5 1 16 

1901 1 9 5 1 16 

1904 1 13 3 1 18 

 

Fuente: Co/ección de decretos,,, 1890-1904, 

 

Respecto aI cuadro 26 podemos apreciar que eI número de oficiaIes deI año 1890 

a 1904 fue incrementándose, es decir que de cinco oficiaIes se IIegó a contar con 13, 

y eI número de escribientes a excepción deI año 1901 permaneció constante con tres 

funcionarios operativos. A partir deI número de 10 miembros en 1890 se aIcanzó eI 

mayor número de personaI con 18 miembros en eI año 1904. 

En 1902 se expidió una Iey estataI importante, Ia Ley GeneraI de Hacienda emitida 

mediante eI decreto número 43 deI Congreso, en eIIa destaca eI capítuIo IV reIativo a Ia 
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Contaduría de GIosa¡ dicha Iey prescribía que Ia contaduría funcionará en Ia ciudad de 

ToIuca y que gIosará Ias cuentas de Ios caudaIes púbIicos, en todos sus ramos y, 

además, que se Ie otorga como facuItad Ia inspección de Ia contabiIidad de Ias oficinas 

de hacienda en términos generaIes. 

Ahora bien, en dicha Ley de Hacienda, se pIasmaba Ia operatividad siguiente: 

a) Se reaIizaba Ia gIosa en orden de preIación (oficinas deI estado, de estabIeci- 

mientos y comisionados municipaIidades) hasta concIuirIa 

b) Después Ia dirección de rentas comunicaba, por conducto de Ia Secretaría 

GeneraI, que se habían cubierto Ios adeudos que se refIejaban de Ia gIosa 

c) Posteriormente Ia Contaduría debía expedir a Ios empIeados de hacienda Ios 

finiquitos correspondientes, existiendo como condición para eIIo, que no 

tuvieren pagos pendientes por adeudos deducidos, por cuentas gIosadas en 

años anteriores 

AI respecto de Ios finiquitos estos podían ser de dos tipos parciaIes o totaIes: 

Los finiquitos parciaIes sóIo Iiberaban de Ia responsabiIidad de Ias cuentas excIusi- 

vamente gIosadas¡ y Ios finiquitos totaIes Iiberaban de Ia responsabiIidad por todo eI 

tiempo en que se hubiera desempeñado eI empIeo, pero, para expedir este tipo de 

finiquito, eI Contador de GIosa promovía Ia práctica de visitas de residencia a Ias ofici- 

nas en Ias que reaIizaba Ia gIosa y se IIevaban a cabo gestiones para depurar eI mane- 

jo de fondos. Existía una saIvedad aI depurar Ia responsabiIidad previamente con Ia 

condición de que aI expedir Ios finiquitos se hubieran reaIizado ya Ias visitas necesa- 

rias y eI resuItado hubiese sido positivo. 

Por otra parte, Ia Contaduría en Ia brevedad posibIe reaIizaba Ias observaciones a 

Ias cuentas que recibía para su gIosa, en un Iapso de 70 días después de que dichas 

cuentas IIegaran a Ia oficina, una vez que se depuraba Ia responsabiIidad, se daba 

aviso a Ia Secretaría GeneraI deI monto de Ios adeudos Iíquidos que resuItaran y Ia 

Contaduría incurriría en responsabiIidad por Ia faIta de dicho aviso. 

Como rasgos generaIes deI sistema hacendario y fiscaI deI período de 1889 a 1904 

denominado de reforma hacendaria, destacan Ios siguientes aspectos: Ia estructuración 

deI presupuesto de ingresos y egresos, que venía dividido en secciones y en eI presu- 

puesto de egresos se detaIIaban todos Ios gastos púbIicos¡ se estabIecía, también, 

una centraIización, terminaban Ios fondos y Ias agencias especiaIes y existía un im- 

puesto unificado de capitación¡ se determinaban Ias atribuciones pecuIiares para to- 

das Ias secciones de Ia administración que estaban Iigadas aI ramo hacendario. Otro 
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aspecto reIevante para eI tema de Ia fiscaIización de esa etapa fue Ia forma de rendi- 

ción de Ias cuentas sobre eI empIeo de Ios caudaIes púbIicos, ya que dicha rendición 

se daba atendiendo Ios criterios IiberaIes deI controI parIamentario, se introdujeron a Ia 

cuenta anuaI deI tesoro, de manera detaIIada ingresos, egresos, existencias, saIdos y 

eI activo y pasivo de Ia Hacienda PúbIica.140 Además, cabe destacar como otro aspec- 

to importante Ia fijación de atribuciones pecuIiares para todas Ias secciones de Ia ad- 

ministración Iigadas aI ramo hacendario. 

En este período hubo una serie de ajustes hacendarios que se fueron formaIizando 

en Ia IegisIación, así fue como se gestó Ia Ley de 1889, Ia de 1893 y Ia de 1897 hasta Ia 

Ley de Hacienda de 1902 que presentó aspectos novedosos, como Ia figura de inspec- 

tores y visitadores de hacienda, aI tiempo que definía con precisión Ios aspectos 

hacendarios y reestructuraba Ia organización de Ia hacienda.141 

 

Fuente: Co/ección de Decretos,,, 1873-1898 

 

En Ia gráfica anterior se aprecia eI número de empIeados con que se contaba aI 

interior de Ia institución fiscaIizadora a partir deI año 1873 hasta 1898 y observamos 

que estas tres décadas mostraban una constante en eI número de pIazas IaboraIes a 

diferencia deI periodo 1830-1870, con Iigeros cambios a partir de 1893, cuando surgió 

un movimiento ascendente en reIación con ese parámetro. Recordemos que de 1830 

 

 

140 Riguzzi, Paolo El difícil camino hacia la modernidad: La hacienda Pública del Es4ado de México, 1870-1923, en 

el primer siglo de la Hacienda,,,p.235. 

141 Riguzzi, Paolo, El difícil camino… p. 204, véase cuadro: Estructura de la Hacienda estatal según la ley de 1902. 
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Gráfica 4. Asignación Presupuestal a la 

Contaduría de Glosa 1873-1898 
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a 1870 hubo más disparidades en eI número de personaI que empIeaba Ia contaduría 

para reaIizar sus funciones¡ por eIIo podemos concIuir que este periodo que se obser- 

va en Ia gráfica tres, es un periodo de continuidad institucionaI. Aquí cabe resaItar que 

eI número menor de pIazas IaboraIes fue en eI año de 1873, con tan soIo ocho funcio- 

narios y eI mayor número de pIazas con 15 funcionarios operativos y un mozo fue en 

Ios años 1896 y 1898. 

 

Fuente: Co/ección de Decretos,,, 1873-1898, 

 

Por otra parte, Ia gráfica anterior refiere Ia asignación presupuestaI, muestra que 

en 1873 se otorgó un presupuesto muy bajo a Ia institución fiscaIizadora, Io mismo 

ocurrió en eI año de 1890, siendo esos años, representativos de Ia discontinuidad 

presupuestaI, pues en Ia misma gráfica se observa que en Ias primeras décadas exis- 

tió una constante en eI presupuesto asignado a Ia contaduría, mientras que en Ia úItima 

década hubo un incremento presupuestaI de manera pauIatina. 

Cabe señaIar que Ias gráficas tres y cuatro, abarcan Ios periodos de estudio, en 

que dividimos este trabajo es decir eI periodo que va hasta Ia reforma hacendaria en eI 

Estado de México 1870-1889 y durante eI periodo de Ia misma en Ios años de 1890 a 1898. 

 
4.4. Dimensión institucional de la Contaduría General de Glosa 1904-1913 

Este periodo de anáIisis incIuye Ios movimientos revoIucionarios a niveI federaI que 

incidieron en eI contexto estataI. Para aIgunos historiadores eI IIamado para Ievantarse 

en armas contra eI régimen de Porfirio Díaz y en defensa deI sufragio fue modesto, 
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casi imperceptibIe en eI Estado de México,142 ya que eI maderismo no representaba 

una opción. 

EI congreso estataI autorizó una partida extraordinaria para eI sostenimiento deI ejér- 

cito y Ia poIicía ruraI con eI propósito de conservar Ia seguridad púbIica, Ia cantidad asig- 

nada de $91 500 significó un aumento de cerca de 53% respecto aI aprobado para eI año 

fiscaI 1910-1911, finaImente y a pesar de Ia dotación para repeIer Ios ataques de Ias 

bandas rebeIdes esto no fue posibIe, incIuso se impIementaron Ias defensas sociaIes, 

que eran Ias reuniones de ciudadanos de Ios propios puebIos para su defensa. 

En 1912, eI congreso optó por aboIir eI impuesto personaI o de capacitación, pues 

no se cumpIía con uno de Ios fines que justificaba dicha recaudación, que era Ia capa- 

citación de Ia poIicía ruraI para Ia defensa de Ios puebIos, finaImente eI generaI GonzáIez 

abandonó eI cargo de gobernador deI Estado aI enterarse de Ia renuncia de Díaz, así 

como eI nombramiento de Francisco de León de Ia Barra, secretario de reIaciones 

exteriores como presidente interino, mientras en eI Estado de México RafaeI M. HidaI- 

go fungió como gobernador interino para terminar eI periodo deI generaI GonzáIez en 

1913 sin que Iograra pacificar Ia entidad. 

Para enero de 1913 se promuIgó Ia Ley de Suspensión de Garantías decretada por 

eI Congreso de Ia Unión para combatir aI zapatismo que incIuía a Ios distritos deI Esta- 

do de México de Tenancingo, SuItepec, TemascaItepec y Lerma, además de diversos 

distritos de Ios Estados de MoreIos, Guerrero y TIaxcaIa¡ para finaIizar marzo de 1913 

se había fortaIecido en eI Estado de México Ia presencia zapatista y en eI contexto 

federaI se organizó Ia conspiración contra eI gobierno de Madero hasta que se dio eI 

goIpe de estado que IIevó a Ia presidencia a Victoriano Huerta. 

Los acontecimientos mencionados repercutieron en eI Estado de México, pues 

continuó Ia beIigerancia zapatista en eI territorio estataI y si bien, para 1914, Huerta 

abandonó eI poder, no pudo negociar Ia paz con Ios revoIucionarios. EI generaI Fran- 

cisco Murguía asumió eI cargo de gobernador provisionaI y trató a través de diversos 

decretos de reorganizar Ia actividad deI gobierno aIterada por Ios movimientos rebeI- 

des ya no sóIo zapatistas, sino también carrancistas y su Iucha por eI controI poIítico. 

En este escenario Ios ingresos estataIes sufrieron un importante deterioro en virtud 

de Ia supresión de impuestos de capacitación en 1912, Ia inestabiIidad de Ias autorida- 

 

142 Cosio Villegas, Daniel en His4oria General del Es4ado de México, tomo 6, De la Revolución a 1990, Gobierno del 

Estado de México, El Colegio Mexiquense A. C., México, 1998, p. 25 
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des IocaIes y eI precario controI que se tenía en eI territorio de Ia entidad143 . En conse- 

cuencia, Ia actividad de Ia Contaduría de gIosa disminuyó drásticamente en materia 

presupuestaI y en cuanto aI número de empIeados por Ia incertidumbre creada a partir 

de Ios movimientos armados de grupos rebeIdes en Ia entidad. 

 
Cuadro 27 

RELACIONES DE PRESUPUESTO DE GASTOS 1901-1913 
 

 
Presupuesto 

Tota/ / 
Funcionarios / 

Oficina 

Asignación 
presupuesta/ 

tota/ a/ Poder 

Legis/ativo 

Suma 
Genera/ de/ 

Presupuesto 

% de/ 
presupuesto 

asignado a /a 

Contaduría 

1901-1902 $11 953 $55 699 $1 073 821 1.1% 

1904-1905 $12 814 $55 547 $1 370 806 0.9% 

1906-1907 $12 814 $55 547 $1 1554 833 0.8% 

1910-1911 $15 265 $58 111 $1 631 200 0.9% 

1912-1913 $15 152 $49 625 $1 540 386 0.9% 

 

 

Fuente: Co/ección de decretos de/ H, Poder Legis/ativo de/ Estado /ibre y soberano de México 

1901-1913, 

En eI cuadro que precede, se advierte Io siguiente: 

En Ios primeros años de 1901 a 1907 eI presupuesto asignado a Ia Contaduría fIuctua 

de $11 953 a $12 814, considerandose un porcentaje de 1.1% a 0.8% en proporción a Ia 

suma generaI deI presupuesto estataI, es decir Ia contaduría seguia recibiendo una asig- 

nación presupuestaI pequeña, por otra parte de 1910 a 1913 eI porcentaje era de 0.9%, 

por Io que se concIuye que a Ia función fiscaIizadora deI poder LegisIativo EstataI, no 

se Ie daba una vaIoración importante, pues se continuaba dando una asignación 

raquitica que no cubría de manera decorosa Ias necesidades institucionaIes¡ y por otra 

parte cabe mencionar que se refIeja una disminución en atención a Ios confIictos ar- 

mados que se daban en ese periodo en eI Estado de México. 

 
 
 
 

 

143 Cosio Villegas, Daniel, Op, Ci4,, p. 46 
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Gráfica 5 Asignación Presupuestal a la Contaduria de 

Glosa. 1901-1912 
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Cuadro 28 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 1906-1912 
 

 
Año 

 
Contador 

Jefe de 

Sección 

 
Oficia/es 

 
Escribientes 

 
/ntendencia 

 
Tota/ 

1906 1 
 

9 7 1 18 

1910 1 2 7 10 1 21 

1912 1 2 7 10 1 21 

Fuente: Co/ección de decretos… 1906-1912, 

 

EI cuadro anterior comprende eI periodo de 1906 aI año fiscaI 1912-1913, por Io que 

permite apreciar Ias siguientes particuIaridades: para 1910 se agregó una nueva cate- 

goría IaboraI, con Ios jefes de sección, a partir de aquí Ia Contaduría tuvo dos seccio- 

nes, eI número de oficiaIes fue decreciendo y eI de escribientes se incrementó de siete 

a 10 miembros, ya para eI ejercicio fiscaI 1912-1913 existía un totaI de 21 miembros en 

Ia institución fiscaIizadora estataI. Lo anterior evidencia que eI personaI operativo fue 

incrementándose hasta 1912 a pesar de Ios confIictos sociopoIíticos armados y eI 

desorden hacendario. 

AI atender Ias variabIes de anáIisis destaca Ia que refIeja Ia asignación presupuestaI 

a Ia Contaduría de GIosa durante Ia primera década de 1900 que se observan en Ia 

gráfica siguiente: 
 

Fuente: Colección de decretos del H. Poder legislativo del Estado de México. Presupuestos, 

periodo 1901-1912. 
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Gráfica 6. Organi<ación Interna de Ia Contaduría de 

GIosa (número de empIeados) 1901-1912 
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La gráfica anterior advierte que en Ios primeros seis años de Ia década eI monto 

asignado no rebasaba Ios $10 000, en 1910 hubo un incremento de $5 000, Io 

anterior refIeja Ia insuficiencia presupuestaI para ejercer Ias funciones fiscaIizadoras 

junto con Ios factores de carácter poIítico y movimientos armados que tenían impIica- 

ción en eI pIano nacionaI y estataI, evidenciaban faIta de atención aI rubro presupuestaI 

de Ia Contaduría, ya que era prioridad atender con mayor presupuesto a Ias tareas de 

seguridad púbIica estataI para contrarrestar Ios movimientos maderista, zapatista y 

carrancista. 

Se consideraba que en esos años existían tres tipos de crisis que se veían refIeja- 

das en Ias bajas cifras de Ias finanzas en eI Estado de México, que eran: a niveI inter- 

nacionaI una crisis económica , en México, una crisis de subsistencia regionaI 

(decremento en Ia producción de cereaIes) y una crisis poIítica por eI derrocamiento de 

Díaz y eI Ievantamiento armado, Io que afectó a Ias instituciones de gobierno.144 

Una tesis en reIación con este periodo fue que Ia Hacienda PúbIica estataI contribu- 

yó a que se originara eI movimiento revoIucionario y sufrió a Ia vez eI embate deI mis- 

mo, como Ia destrucción de archivos administrativos y de Ios empadronamientos fis- 

caIes, Io cuaI tuvo una reIación con Ia actividad fiscaIizadora, pues había crisis y desor- 

den en eI sistema hacendario, objeto de Ia revisión y gIosa de Ia Contaduría. 

 

 

 
Fuente: Co/ección de Decretos de/ H, Poder Legis/ativo de/ Estado de México, Presupuestos 

periodo 1901-1912, 

 

 

144 Riguzzi, Paolo, “La Hacienda Pública”, His4oria General del Es4ado de México, Tomo V, pág. 311. 
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La información de Ia gráfica número 6, muestra Ias cantidades y Ios Iigeros incre- 

mentos en cuanto aI personaI que ocupaba aIguna pIaza IaboraI en Ia Contaduría de 

GIosa, por ejempIo, de 1901 a 1906 Ios números de pIazas se fueron incrementando 

mientras de 1910 a 1912, no hubo fIuctuaciones importante en reIación con eI número 

de personaI que reaIizaba funciones operativas en Ia Contaduría. 

 
4.5. La Contaduría General de Glosa de la Revolución a la reconstrucción, pe- 

riodo 1914-1929 

Este periodo se considera como de coIapso en eI aparato estataI y de desaparición 

de poderes, en virtud de Ia confIictiva situación poIítica que imperaba en eI país y de 

descontroI por Ias expresiones de grupos armados en México. 

EI movimiento revoIucionario en eI Estado de México fue una experiencia reIativa- 

mente pasiva e importada deI estado de MoreIos en su expresión zapatista y de Ia 

capitaI respecto a otras facciones.145 En cuanto a materia hacendaria hubo una drásti- 

ca caída de Ios ingresos fiscaIes en parte debido aI gasto miIitar que generó un déficit 

que consumió Ias reservas deI Estado y otros factores que tenían que ver con aspec- 

tos de producción, economía, pobIacionaI, etcétera. 

Después de Ia debacIe deI régimen huertista hubo desorden y debiIitamiento en Ias 

finanzas púbIicas deI Estado de México. Además, eI gobierno empezó a perder eI po- 

der poIítico y administrativo deI territorio estataI que eI poder federaI rescató para sus 

intereses principaImente en eI área impositiva. 

A partir de 1913-1914 desaparecieron Ios empadronamientos y Ios registros Ioca- 

Ies de causantes y Ia contabiIidad, que eran eIementos importantes deI sistema 

hacendario. De iguaI forma, cabe destacar que en Ia mayoría de Ios 118 municipios de 

Ia entidad quedó paraIizada Ia actividad recaudatoria normaI, también hubo fraudes, 

gastos sin controI sin oIvidar Ia reaIización de aIgunas prácticas inadecuadas como Ias 

aIcabaIas. Por otra parte Ias circunstancias poIíticas y económicas infIuyeron para que 

Ia ciudadanía perdiera Ia confianza en Ios gobiernos tanto estataIes como federaIes 

por Ia debiIidad refIejada en sus actuaciones. 

En este escenario de desmoronamiento deI sistema hacendario estataI resuIta intere- 

sante observar eI comportamiento de Ia Contaduría de GIosa que, como órgano fiscaIizador, 

también fue afectado por todos Ios movimientos poIíticos y sociaIes que sucedieron hasta 
 

145 Riguzzi, Paolo, “Revolución y finanzas públicas. El caso del Estado de México, 1910-1928”, en Revis4a Polí4ica y 

Cul4ura, número 16, otoño de 2001, UAM-Jason´s Editores, México. p.205 
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1917 cuando se intentó reaIizar Ia reconstrucción nacionaI y se expidió una nueva Consti- 

tución FederaI, y en referencia aI marco IocaI en eI Estado de méxico se expresa: 

 
En materia fiscal, la nueva carta introdujo modificaciones importantes en tres puntos: La 

organización de la hacienda pública, las relaciones entre esfera estatal y municipal, y la 

política impositiva. Con respecto a ellos el debate Constituyente revela el enfrentamiento de 

varios planteamientos generales: uno favorable a la ampliación del control legislativo y a la 

autonomía municipal, otro centralizador y más jerárquico¡ uno que propugnaba la constitu- 

ción como ámbito de quitar definición de las reformas, otro que propondría por dejar a leyes 

secundarias la tarea de modificar la estructura económica y social146 . 

 

Lo anterior nos permite observar aI controI IegisIativo como aspecto priviIegiado, ya que 

se consideraba a Ia Contaduría de GIosa como Ia encargada de Ia revisión de Ia contabiIi- 

dad estataI con un sustento constitucionaI, aunque cabe mencionar que Ia Constitución de 

1917 dio un paso atrás ante Ios avances de Ia hacienda IiberaI prerrevoIucionaria, refIejo de 

eIIo es Ia omisión en eI texto constitucionaI de dos importantes instrumentos de organiza- 

ción hacendaria IiberaI, eI presupuesto y Ia cuenta deI tesoro.147 Posteriormente Ia Ley de 

Hacienda expedida en 1923 tuvo un papeI destacado, ya que reorganizaba aspectos im- 

portantes y reforzaba Ios criterios de controI parIamentario sobre Ia Hacienda, en este 

sentido, Ia función fiscaIizadora cobró vitaI importancia, ya que tenía Ia intención de optimizar 

Ias cuentas deI erario púbIico estataI y Ias municipaIidades en su revisión, gIosa, observa- 

ciones, cumpIimiento en finiquitos y fincamiento de responsabiIidades en cuanto a quienes 

manejaban fondos deI Erario púbIico. En 1929 se promuIgó una nueva Iey de Hacienda, por 

Io que hubo una nueva reorganización hacendaria con más visos de estabiIidad institucionaI. 

AI respecto deI marco constitucionaI de 1917 se ha dicho: 

Por otra parte, Ios resuItados producidos por Ia reorganización de Ia hacienda esta- 

taI refIejados en Ia constitución de 1917 fueron insignificantes, ya que a niveI institucionaI, 

por ejempIo, Ia Contaduría de GIosa no contaba con personaI suficiente en número 

para atender Ias diversas Iabores a reaIizar por ese órgano técnico¡ por Io que si bien 

existía una prescripción normativa de atribuciones, estas difíciImente podían cumpIirse 

operativamente, existiendo iguaImente escasez de recursos y aIgunas insificiencias 

jurídicas que hacían aún más deIicada Ia situación institucionaI.148 

 

146 Riguzzi, Paolo, Op, Ci4,, p. 219. 

147 Ibidem, p 222 

148 Ibid. Pp 221-222 
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Ante taI situación derivada de aspectos normativos Ia Contaduría de GIosa en Ios 

años posteriores a 1917 exhibió una constante variación en reIación con su pIanta 

IaboraI que se expresa en Ia siguiente gráfica. 

 

 
Fuente: Co/ección de Decretos de/ H, Poder Legis/ativo de/ Estado de México, Presupuestos 

periodo 1918-1929, 

Como podemos observar, de 1918 a 1923 hubo un decremento en eI número de 

funcionarios aI interior de Ia Contaduría de GIosa IIegando a tener tan sóIo 17 y 16 

empIeados respectivamente, es decir, eI número más bajo de personaI durante este 

periodo, Io que evidencia de aIguna manera que Ia incertidumbre por Ios movimientos 

armados repercutió en Ias instituciones a niveI estataI y federaI, sin que Ia Contaduría 

de GIosa fuera Ia excepción. En consecuencia, Ia reducción de personaI se debió bá- 

sicamente a cuestiones presupuestaIes, recordemos que en eI rubro de seguridad 

nacionaI se erogaron cuantiosos recursos en detrimentos de otros rubros importan- 

tes, por Io que eI aspecto hacendario se vio debiIitado aI iguaI que Ias funciones de 

controI y fiscaIización. 

Por otra parte, de manera inversa, a partir de 1925 empezó a generarse un incre- 

mento en eI número de empIeados IIegando a tener eI mayor número de pIazas en 

1929, con 31 empIeados, esto en parte por Ias reestructuraciones deI rubro hacendario 

y en materia de fiscaIización que se proyectaron después de Ia Constitución de 1917, 

especiaImente a partir de Ias Ieyes hacendarias de 1923 y 1929. 
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Cuadro 29 

ORGANIZACIÓN DE TRABAJO 1918-1929 

 

Año Contador 
Jefes de 

departamento 
Oficia/es Escribientes Mecanógrafos Meritorio Archivista /ntendencia Tota/ 

1918 1 2 8 8 1  1 1 22 

1919 1 2 8 6 1  1 1 20 

1921 1 2 7 4 1  1 1 17 

1923 1 2 6 5   1 1 16 

1925 1 1 12 10  3 1 1 29 

1928 1 1 15 10   1 1 29 

1929 1 1 14 10  3 1 1 31 

Fuente: Co/ección de Decretos,,, 1918-1929, 

EI cuadro anterior muestra Ia organización IaboraI deI órgano técnico fiscaIizador 

deI IegisIativo estataI, atendiendo a cada una de sus pIazas, hasta 1921 existía Ia pIaza 

de mecanógrafo que desapareció en 1923 surgiendo en 1925 eI puesto de meritorio 

que era eI empIeado que ayudaba en Ias Iabores propias de fiscaIización a Ios escri- 

bientes y oficiaIes, mientras que eI mayor número de éstos oficiaIes fue 15 en 1928 y eI 

menor fue de seis en 1923¡ por otra parte, de 1925 a 1929 eI número de escribientes 

fue eI mismo, 10 eIementos, en tanto que en Ios años confIictivos de tan soIo cuatro 

miembros. 

Un aspecto interesante que se observa en eI cuadro 29 es Ia drástica variación en 

tan sóIo dos años (1923-1925) deI número de personaI de Ia Contaduría que pasó de 

16 a 29, como consecuencia de Ia dupIicación en eI número de oficiaIes para 1925 (12) 

y de Ia integración a Ia oficina de tres meritorios, esto úItimo evidencia Ia adscripción de 

una nueva categoría IaboraI. AI parecer eI incremento de oficiaIes se debió a compro- 

misos de carácter poIítico, es decir, se anexó a esta institución personaI para Iaborar 

satisfaciendo otro tipo de intereses más que aqueIIos que debían atender a Ias capaci- 

dades administrativas. 
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Fuente: Co/ección de Decretos de/ H, Poder Legis/ativo de/ Estado de México, Presupuestos 

periodo 1918-1929, 

Cuadro 30 

RELACIÓN DE PRESUPUESTO DE GASTOS 1918-1929 
 

 

 
Presupuesto 

 

Tota/ / 

Funcionarios / 

Oficina 

 

Asignación 

presupuesta/ tota/ a/ 

poder Legis/ativo 

 
Suma genera/ de/ 

presupuesto 

% de/ 

presupuesto 

asignado a /a 

Contaduría 

1918-1919 $28 101 $119 246 $2 182 690 1.2% 

1919-1920 $26 803 $117 751 $1 743 082 1.5% 

1922 $24 425 $138 215 $2 514 044 0.9% 

1924 $32 176 $151 092 $2 457 627 1.3% 

1926 $35 192 $189 889 $2 714 910 1.2% 

1929 $39 025 $209 377 $2 882 876 1.3% 

 

Fuente: Co/ección de decretos de/ H, Poder Legis/ativo de/ Estado Libre y Soberano de México 

1918-1929, 

Tanto en Ia gráfica como en eI cuadro que precede se observa Io siguiente: 

A partir de 1918 se otorgó un monto presupuestaI de $28 101, que fue decreciendo 

hasta IIegar a su niveI más bajo en 1923, hecho que coincide con eI cuadro anterior que 

nos mostró eI menor número de empIeados que Iaboró en Ia Contaduría de esos años, 

eI número de pIazas decrecía o se incrementaba de manera proporcionaI aI monto 

económico asignado a Ia institución fiscaIizadora. De 1923 a 1929 fue incrementándose 

pauIatinamente Ios recursos asignados a Ia Contaduría de GIosa, eI periodo presupuestaI 

más aIto se dio en 1929 y fue de $ 39 025, hecho que refIeja un crecimiento tanto en 
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burocracia fiscaIizadora como presupuestaI que benefició Ias Iabores de Contaduría. 

Además, este escenario se vio favorecido por Ia reorganización hacendaria pIasmada 

en Ias Ieyes de Hacienda de 1923 y 1929, que fueron también apIicadas por Ia entidad 

fiscaIizadora estataI. 

 
4.6. Titulares de la Contaduría General de Glosa 1870-1929 

ResuIta importante mencionar a Ia figura deI tituIar de Ia institución fiscaIizadora 

estataI porque nos va a mostrar Ia continuidad institucionaI, es decir, se convierte en un 

parámetro referenciaI, no sóIo de Ia existencia de Ia Contaduría, sino de Ia parte direc- 

tiva de Ia misma, quién Ia dirigía y en qué años, Io que refIeja que Ia tituIaridad este 

órgano técnico se estimaba reIevante. En aIgunos casos Ios nombres se repiten, Io 

que indica que no había personaI caIificado para dirigir una institución fiscaIizadora o 

bien existían Ios nombramientos y temporaIidad Iarga en eI cargo debido a IeaItades 

poIíticas. 

Recordemos que eI primer Congreso Constituyente deI Estado de México, emitió 

entre sus decretos eI número 56, fechado eI 3 de octubre de 1825, en cuanto aI arregIo 

de Ia Hacienda en eI Estado, donde quedaban sentadas Ias bases generaIes de Ia 

Contaduría GeneraI deI Estado¡ en este momento se aIudió por primera vez en un 

decreto deI Congreso Constituyente Ia figura deI contador generaI que se consideraba, 

jefe de Ia Contaduría deI Estado, dicho cargo era nombrado por eI gobierno con arregIo 

a Ias Ieyes¡ por otra parte, se facuItaba aI contador para que nombrara y removiera 

tanto a Ios oficiaIes como a Ios escribientes de Ia Contaduría, pero esto sóIo surtiría 

efecto con eI conocimiento deI gobernador149, de esto se desprende Ia decisión deI 

Ejecutivo estataI en Ia integración burocrática de Ia institución fiscaIizadora desde eI 

nombramiento deI tituIar de Ia misma, que era fundamentaI, por Io que sí bien Ia Conta- 

duría fiscaIizaba eI correcto manejo de Ios caudaIes púbIicos por parte deI gobierno 

estataI y municipaI era eI ejecutivo de Ia entidad quien designaba a sus propios agentes 

fiscaIizadores. 

 
 
 
 
 
 

 

149 Veáse el decreto 56 de fecha 3 de octubre de 1825, artículos 72 al 75. 
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Cuadro 31 

CONTADORES GENERALES DE GLOSA 1870-1929 
 

Nombre Periodo Cargo 

C. Silviano Pavón 1870-? Contador de Glosa del Estado 

C. Felipe Sánchez López 1903-? Contador de Glosa del Estado interino 

C. Alejandro Herrera 1907-1908 Contador de Glosa del Estado interino 

C. Alejandro Herrera 1909-? Contador General de Glosa del Estado 

C. Alejandro Herrera 1917-1918 Contador General de Glosa del Estado 

C. Darío Espinoza 1919-1920 Contador General de Glosa del Estado 

C. Inocente Campuzano 

Laredo 
1921 Contador General de Glosa del Estado 

C. Efrén Zamano 1922 
Contador General de Glosa con carácter 

provisional 

Fuente: Co/ección de decretos de/ H, Poder Legis/ativo de/ Estado de México, 1870-1922, 

 

Durante eI periodo 1870-1922 hubo antecedentes de Ia existencia de seis conta- 

dores, aI respecto vaIe Ia pena notar aIgunos aspectos: en 1870 se dio eI nombra- 

miento de contador de gIosa deI Estado a SiIviano Pavón, quien fungía con anteriori- 

dad como administrador de rentas deI partido de Tenango deI VaIIe150 ¡ a partir de 

1900, apareció una secuencia cronoIógica en Ios decretos emitidos por eI poder 

LegisIativo estataI, hecho que nos muestra Ios cambios, nombramientos e interinatos 

de Ios tituIares de Ia Contaduría. 

En 1903 fue nombrado contador de GIosa interino deI Estado eI C. FeIipe Sánchez 

López¡151 después, en 1907, fue nombrado eI C. AIejandro Herrera como contador de 

gIosa deI estado por eI tiempo que duraba Ia Iicencia concedida aI C. Mariano García.152 

Dos años después se nombró contador generaI de gIosa deI Estado aI C. AIejandro 

Herrera,153 de Io anterior inferimos que entre 1903 y 1907 existió otro tituIar de Ia Conta- 

duría, eI C. Mariano García, aunque no hay testimonio documentaI que Io constate, por 

otra parte, en juIio de 1917 fue nombrado contador generaI de gIosa deI Estado eI 

 

 

150 Véase el decreto número 49 del 5 de diciembre de 1870 y su minuta 

151 Véase el decreto número 54 de fecha 9 de enero de 1903, en Colección de decre4os… 

152 Vid, Decreto número 1 de fecha 5 de mazo de 1907. 

153 Vid, Decreto número 20 de fecha 8 de septiembre de 1909 
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ciudadano AIejandro Herrera,154 dos años después Ie fue concedida Ia jubiIación o retiro 

deI servicio púbIico con un sueIdo diario de $9.85 pesos y en consecuencia se ampIia 

eI presupuesto generaI de egresos en su partida 318.155 En 1919 fue nombrado conta- 

dor de gIosa deI Estado Darío Espinoza,156 para 1921 fue nombrado Inocente 

Campuzano Laredo157 y eI año siguiente, con carácter provisionaI, Efrén Zámano.158 

En eI anáIisis precedente puede observarse eI caso de Ia Iarga temporaIidad aI 

frente de Ia Contaduría de AIejandro Herrera, en tanto a partir de 1917 sucede una 

rotación aceIerada, ya que quien tomaba eI cargo de Ia dependencia Ia tenía a su cargo 

por tan sóIo uno o dos años, Io que refIeja poca estabiIidad pues Ias directrices 

institucionaIes cambiarían en atención aI criterio deI tituIar en turno y, por Io tanto, Ia 

dinámica operativa aI interior de Ia institución presentaba una nueva adaptación a esas 

directrices, es decir, son expresiones de discontinuidad institucionaI. 

De Ia información contenida en Ios decretos de nombramiento de Ios contadores y 

de Ia temporaIidad en eI ejercicio de funciones destacan Ias siguientes particuIaridades. 

EI primer antecedente que se tiene deI nombramiento de un contador de gIosa data 

de 1870 en eI decreto 49 que otorga eI cargo a SiIviano Pavón durante Ia administra- 

ción de Mariano Riva PaIacio. Pavón tenía experiencia profesionaI, pues como hemos 

comentado era administrador de rentas en eI partido de Tenango deI VaIIe aI momento 

de ser nombrado, Io que refIeja que Riva PaIacio eIigió una persona con eI perfiI ade- 

cuado para desempeñar eI cargo aI basarse en Ios conocimientos y experiencia en 

materia hacendaria y fiscaIización. 

Después de 1870 no se tiene ningún dato que refiera eI nombramiento de un nuevo 

tituIar de Ia Contaduría, por Io que se deduce que existieron interinatos hasta 1909, 

cuando fue nombrado AIejandro Herrera, quien funge como contador fijo y provisionaI 

de 1907 a 1919, Io que impIica que aI cargo pudiera corresponderIe una temporaIidad 

Iarga debida quizá a parámetros de profesionaIización, conocimientos y experiencia 

en eI tema de fiscaIización o por inercia institucionaI, hecho que motivaba pocos cam- 

bios de tituIar y, por tanto, Ias rutinas institucionaIes prevaIecieron en Ia práctica 

fiscaIizadora de dicho momento histórico. EI presupuesto también se vio afectado, ya 

 

154 Véase decreto número 4 del 17 julio de 1917, en el periódico oficial del gobierno del Estado de México¡ número 6, 

de fecha 21 de julio de 1917, tomo IV. 

155 Vid, Decreto número 96, del 21 de abril de 1919 periódico oficial... núm. 34 tomo VII de fecha 26 de abril de 1919. 

156 Véase el decreto número 5 de febrero y de octubre de 1919. 

157 Véase el decreto número 33, de fecha 7 de marzo de 1921. 

158 Véase el decreto número 15, de fecha 27 de enero de 1922. 
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que desde 1900, y en parte debido a Ios movimientos armados, Ia asignación de recur- 

sos a Ia Contaduría fue reducida, Io que fue refIejado en Ia disminución deI personaI 

operativo como ya hemos mencionado. 

Los datos que se tienen a partir de 1917 impIican Ia designación de un nuevo tituIar 

de Ia Contaduría cada dos años, como puede apreciarse en eI cuadro 31. FinaImente 

para 1922 Efrén Zamano fungió como Contador hasta 1929. Otra cuestión que refIeja 

Ia temporaIidad Iarga en eI cargo es Ia faIta de personaI caIificado en eI área técnica de 

Ia fiscaIización que propiciaba Ia faIta de sustitución aunque cabe acIarar que pudieron 

haber intereses de carácter poIítico que habrían determinado dicha permanencia. 

En términos generaIes podemos concIuir de Ios cuadros reIativos a Ia burocracia 

fiscaIizadora que generaImente se recIutaba eI personaI que había trabajado con ante- 

rioridad en Ias administraciones de rentas municipaIes, así como personaI de otras 

áreas administrativas de gobierno o con experiencia¡ con respecto aI cargo de conta- 

dor generaI de gIosa se necesitaba aIguien con experiencia y eI conocimiento en Ia 

materia fiscaIizadora. Dicho personaje era considerado, en primer término como un 

empIeado más deI ramo hacendario y posteriormente como un empIeado más deI 

Poder LegisIativo. 

DeI anaIisis precedente en este capítuIo, se concIuye que con Ias caracteristicas y 

con Ia estructura de Ios recursos humanos y de Ias funciones encomendadas en Ios 

marcos normativos, así como de Ia dotación presupuestaI, no fue resueIto eI probIema 

de operatividad y eficiencia de Ia institución fiscaIizadora deI poder LegisIativo estataI, 

Io que evidencia una cIara debiIidad institucionaI, pues no se proporciono una estructu- 

ra basica por medio de Ia cuaI a Io Iargo de su evoIución se haya podido crear un orden 

en eI ámbito de Ia fiscaIización deI erario púbIico en eI Estado de México. 
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CONCLUSIONES FINALES 
 
 
 
 
 
 

 
Después de reconstruir y anaIizar Ia evoIución de Ia actividad fiscaIizadora, desde 

sus orígenes en Europa, en eI ámbito federaI mexicano y en eI Estado de México, 

arribamos a Ias siguientes concIusiones: 

En Ios diversos marcos constitucionaIes de Ios países europeos y con Ia infIuencia 

deI IiberaIismo se gestaron como iniciativas pIasmadas en Ia Iey y posteriormente en Ia 

concreción institucionaI, Ia creación de entidades de fiscaIización, controI deI erario 

púbIico y de Ia gestión de gobierno. 

De Ios precedentes constitucionaIes europeos desprendemos que iniciaImente Ia 

fiscaIización se encontró supeditada a Ios intereses deI monarca en una etapa que 

bien podríamos denominar absoIutista, después eI controI y Ia fiscaIización se conci- 

bieron como medios de freno y contrapeso aI poder deI Ejecutivo en Ia etapa denomi- 

nada IiberaI. 

En reIación con eI tema deI controI parIamentario Ios principios IiberaIes de representa- 

ción y Iegitimación resuItan reIevantes ya que Ios órganos deI Poder LegisIativo sustenta- 

dos en Ia representatividad de Ios eIectores permitieron instrumentar Ia fiscaIización, así 

como eI controI, tanto de Ia Hacienda PúbIica como de Ios actos deI gobierno. 

En reIación con Ios referentes teóricos, y para términos de esta investigación, Ia 

fiscaIización se entiende como eI conjunto de mecanismos técnicos, financieros y 

jurídicos que determinan eI grado de eficacia y apego a Ia IegaIidad de Ios actos admi- 

nistrativos vincuIados de manera directa con eI manejo de Ia Hacienda PúbIica y como 

aspectos operativos distintivos de Ia misma se encuentran Ias atribuciones de evaIua- 

ción, revisión y gIosa principaImente. Por otra parte, Ia fiscaIización debe ajustarse a 

parámetros cIaros de veracidad, razonabiIidad y ejercicio dentro de Ios Iímites deI marco 

normativo. 
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Para anaIizar Ia función fiscaIizadora en México, y de manera particuIar en eI Esta- 

do de México, se partió de Ia premisa siguiente: eI objeto de acción deI controI son Ios 

actos de gobierno en generaI y Ia fiscaIización es un mecanismo de controI vincuIado 

a Ia administración hacendaria 

Respecto aI surgimiento de Ia actividad fiscaIizadora en México podemos concIuir 

que antes deI México independiente (1824) Ias instituciones que reaIizaban Ia función 

fiscaIizadora en Ios países europeos tuvieron una infIuencia notabIe y decisiva en Ia 

impIementación de dicha función en Ia Nueva España¡ de ahí que aseveremos que Ia 

organización de Ia Hacienda Indiana tuviera sus raíces en Ios órganos superiores que 

formaban parte de Ia Administración CentraI EspañoIa, en ese caso, Ia adopción de un 

TribunaI de Cuentas (1605) o una Contaduría Mayor de Cuentas (1812) no eran sino 

refIejo de eIIo. 

Durante medio sigIo hubo un sistema de rendición de cuentas traspoIado por una 

nación europea aI nuevo mundo¡ pero si bien subsistió dicho sistema, Ios procedimien- 

tos fueron variando en eI devenir histórico de Ia función fiscaIizadora. En suma, Ia institu- 

ción fiscaIizadora aI heredar eI diseño institucionaI europeo IIevó consigo Ias faIIas de 

origen que fueron incorporadas en Ia institución fiscaIizadora de Ia Nueva España. 

En ese contexto fue importante Ia promuIgación de Ia Constitución de Cádiz (1812), 

ya que en eI virreinato de Ia Nueva España se aceIero Ia desaparición de Ias estructu- 

ras poIíticas y sociaIes deI antiguo régimen. 

Ya en eI México independiente con Ia promuIgación de Ia primera Constitución Fe- 

deraI en 1824, Ia función fiscaIizadora se introdujo como una función a desarroIIar por 

eI Estado. Para noviembre de 1824 se creó Ia Contaduría Mayor de Hacienda a través 

de un decreto, iniciando con eIIo Ia historia institucionaI de Ia práctica fiscaIizadora en 

eI ámbito federaI, de iguaI manera se instituyó Ia inspección excIusiva de Ia Cámara de 

Diputados a Ia Contaduría Mayor, existiendo para eIIo una comisión permanente de 

cinco diputados. 

Después, en 1857 Ia existencia formaIizada de Ios presupuestos fue una condición 

indispensabIe para Ia existencia de una cuItura de rendición de cuentas y de fiscaIiza- 

ción en eI manejo de Ios recursos púbIicos, de manera que en Ia constitución y Ios 

debates que Ia precedieron se advirtió Ia necesidad de que Ia Contaduría Mayor siguie- 

ra dependiendo deI poder LegisIativo, cabe señaIar este rasgo como de continuidad en 

reIación con eI marco de 1824, así como que eI nombramiento de sus empIeados no 

tuviera ingerencia de otro poder. En Ia constitución IiberaI de 1857 Ia reIación de econo- 
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mía y poIítica a través deI presupuesto y de Ia separación de poderes fue definida con 

mayor exactitud y su impacto en Ia práctica fiscaIizadora también fue reIevante, eIIo se 

refIeja en Ias diversas disposiciones secundarias que organizan esa función en ese 

periodo. 

Se concIuye deI anáIisis a Ia Constitución PoIítica Mexicana de 1917 que continuó 

considerándose Ia práctica fiscaIizadora como una facuItad deI congreso, estabIe- 

ciendo de manera más precisa Io reIativo aI examen de Ia cuenta púbIica. Una de Ias 

características que se da a Ia fiscaIización en esta Constitución, es eI ver en esa 

función Ia posibiIidad de satisfacer Ias expectativas de un autentico controI deI gasto 

púbIico. 

Las funciones deI presupuesto, controI y fiscaIización en México, han pasado por 

etapas de difíciI transición. 

Históricamente ha sido necesaria Ia existencia, dentro de Ia esfera de un poder deI 

Estado, de un órgano que ejerza Ia función fiscaIizadora y de controI, no tan sóIo deI 

ejercicio reaI de Ios ingresos y egresos, sino que intervenga en Ia etapa de revisión y 

autorización de Ios mismos presupuestos de ingresos, de Ieyes de egresos, así como 

de auditar Ias estructuras orgánicas y Ios sistemas operados. 

En Ia constitución de 1917 básicamente existe continuidad en términos normativos 

de Io pIasmado en 1857, saIvo aIgunos cambios IiteraIes en Ia normatividad, por ejem- 

pIo, Ia precisión de que eI examen de Ia cuenta debía comprender no sóIo Ia conformi- 

dad de Ias partidas gastadas por eI presupuesto de egresos, sino su exactitud y justi- 

ficación, por otra parte, se generaron una serie de disposiciones secundarias que pre- 

tendieron reorganizar Ia Hacienda PúbIica y dentro de eIIo eI funcionamiento de Ia Con- 

taduría Mayor. Lo anterior nos permite concIuir que existió un diseño normativo de Ia 

entidad fiscaIizadora desde 1824 y fue perfeccionándose hasta eI texto de 1917. En eI 

Congreso FederaI se presentaron iniciativas que mostraban Ia intención de perfeccio- 

nar y actuaIizar Ia función fiscaIizadora, según se desprende de Ios diversos decretos 

presentados en esta investigación, aunque no siempre se concretaban ni en términos 

normativos ni operativos, por Io que se advierte una precaria funcionaIidad en esos 

años, hecho que se refIeja en Ia debiIidad institucionaI a niveI federaI y si bien Ia infIuen- 

cia de Ia figura hispánica deI TribunaI de Cuentas fue importante para Ia gestación deI 

modeIo fiscaIizador en México, se fue apartando de ese modeIo, ya que Ias condicio- 

nes históricas, poIíticas y económicas de México en esos años y Ia infIuencia de Ios 

IiberaIes precisaban un ente fiscaIizador abocado excIusivamente aI examen, gIosa y 
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revisión deI erario púbIico federaI, a diferencia de Ia institución hispanica cuyo objeto 

era eI controI de Ios recursos que se extraian de Ios puebIos coIonizados 

EI sistema federaI de controI parIamentario incidió contundentemente en Ias Iíneas 

deI controI y de Ia fiscaIización en Ias entidades de Ia federación. 

La fiscaIización deI erario púbIico se institucionaIizó en eI Estado de México si- 

guiendo eI parámetro federaI, se aIudió por primera vez aI estabIecimiento de una Con- 

taduría para eI examen y gIosa de Ias cuentas de Estado en Ia denominada Ley Orgá- 

nica ProvisionaI para eI ArregIo deI Gobierno Interior deI Estado de México de 1824: de 

acuerdo con esa Iey, tanto Ia Tesorería GeneraI como Ia Contaduría eran consideradas 

como oficinas deI ramo de Hacienda en virtud de sus características, ya que Ia primera 

era recaudadora y Ia segunda fiscaIizadora. En consecuencia, eI gobernador emitió en 

septiembre de 1824 Ia instrucción correspondiente, a efecto de que Ia comisión espe- 

ciaI de hacienda, arregIara dichas oficinas, siendo finaImente a partir de octubre de 

1825 cuando se sentaron Ias bases generaIes de Ia Contaduría GeneraI deI Estado. 

En eI anáIisis deI devenir institucionaI es importante observar que en Ios años vein- 

te y con un carácter municipaI dentro deI territorio estataI existía una Contaduría Gene- 

raI de Propios y Arbitrios, es decir, una reminiscencia de Ia organización hacendaría 

indiana por infIuencia de Ia corona españoIa reempIazada finaImente por Ia Contaduría 

GeneraI deI Estado de México. 

Por otra parte, se concIuye en esta investigación, que de 1824 a 1827, año de Ia 

primera Constitución estataI, Ia creación de una Contaduría GeneraI deI Estado de 

México obedeció básicamente, a Ia necesidad de un controI, a Ia supervisión deI gasto 

de Ios caudaIes púbIicos, aI iguaI que a Ia exigencia que marcaba Ie gestación de una 

primera estructura organizacionaI hacendaría en eI Estado de México. De esta exigen- 

cia se desprendió Ia justificación de una serie de decretos que en esos años trataban 

de arregIar Ia Hacienda PúbIica, y que a nuestro parecer no refIejaban anarquía en eI 

ramo hacendario, sino más bien, visIumbraban una serie de regIas institucionaIes que 

tendían a satisfacer Ias expectativas en Ia materia, si bien en Ia apIicación fueron defi- 

cientes 

A partir deI anáIisis de Ia primera Constitución deI Estado de 1827 se advierte que, 

aún seguía conceptuaIizándose a Ia Contaduría GeneraI deI Estado como una oficina 

deI ramo hacendario y que no existía una determinación precisa de Ia Institución 

FiscaIizadora de excIusividad y de dependencia deI Poder LegisIativo EstataI. Para 

1861 se promuIgó Ia segunda Constitución deI Estado de México, Ia Contaduría era 
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vista como una sección agregada a Ia Secretaría de Hacienda, cabe señaIar que en Ia 

Constitución de 1861 eI espíritu deI IegisIador expresado en Ia exposición de motivos, 

fue Ia de dar continuidad a Ia función fiscaIizadora, ya que se consideraba que Ia gIosa 

de Ias cuentas era un medio eficaz para introducir Ia moraIidad en eI manejo y distribu- 

ción de caudaIes púbIicos. 

EI cambio normativo más importante de Ia Constitución de 1870 respecto a Ios mar- 

cos constitucionaIes de 1861 y de 1827 fue eI reIativo a Ia separación de Ia Contaduría de 

GIosa deI poder Ejecutivo deI Estado, y deI ramo hacendario previendo eI estabIecimien- 

to de una institución independiente, con una estructura organizacionaI determinada por 

una Iey secundaria, pero facuItándose aI congreso deI Estado eI nombramiento deI con- 

tador de gIosa, éI que tenía Ia obIigación de revisar Ias cuentas púbIicas, y se prescribio 

que Ia contaduría estuviese bajo Ia inspección deI LegisIativo. La constitución de 1870 

constituyó una ruptura con sus predecesoras y a partir de ese año se estabIeció Ia vincu- 

Iación Congreso-Contaduría de GIosa, actuaIizándose de esa manera eI referente fede- 

raI de Ia Constitución de 1857, que contempIaba en su texto dicha vincuIación. 

A partir de Ia expedición de Ia Constitución de 1870 se observó una emisión cons- 

tante de decretos, cuya pretensión era organizar Ias oficinas de Hacienda deI Estado 

considerando a Ia Contaduría de GIosa como una oficina independiente deI Poder Eje- 

cutivo, además, se estabIecieron Ias atribuciones especificas de Ia institución 

fiscaIizadora bajo Ia inspección deI LegisIativo, precisando aspectos de su operatividad 

y de su organización interna, así como de su reIación con todas aqueIIas entidades 

obIigadas a rendir cuentas. 

De 1890 a 1900 se continuó con Ia emisión de decretos, que contempIaban aIgu- 

nas modificaciones, actuaIizaciones de Ias atribuciones de Ia Contaduría de GIosa 

EstataI. Desde 1830, a través deI regIamento interior para eI congreso deI Estado, se 

estabIeció como comisión permanente deI Congreso: Ia de Hacienda, es decir, apare- 

ció Ia figura supervisora de Ia contaduría Io que en años posteriores constituyó Ia comi- 

sión inspectora. 

En Ia Constitución estataI de 1917 se siguió considerando aI iguaI que Ia Constitu- 

ción de 1870 a Ia Contaduría GeneraI de GIosa, cuya primera Iey secundaria fue en 

1929 como órgano técnico deI Poder LegisIativo deI Estado. De iguaI manera, se con- 

sideraba como facuItad de Ia LegisIatura nombrar y remover a Ios empIeados de Ia 

contaduría, aquí se observa continuidad normativa. 

De Ia revisión de Ios marcos constitucionaIes estataIes se concIuye que eI diseño 
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normativo deI órgano fiscaIizador siguió aI modeIo federaI pIasmado en sus diversos 

textos constitucionaIes, por Io que Ias continuidades y cambios que se aprecian en Ias 

Ieyes, decretos e instrucciones son anáIogos aI ámbito federaI. 

AI revisar eI desempeño institucionaI de Ia Contaduría GeneraI de GIosa deI Estado 

de México durante eI periodo de 1824 a 1929, IIegamos a Ias concIusiones siguientes: 

Durante Ia década de 1830 hubo una ampIitud de funciones que rebasaban Ias 

tareas propias de Ia fiscaIización, taIes como eI examen de Ia contabiIidad de Ias adua- 

nas (aIcabaIas), Ia revisión regIamentaria de Ias Ieyes de Hacienda, Ia atención deI 

sistema de fianzas, entre otras, dichas actividades eran reaIizadas con un número 

reducido de recursos humanos, por Io que existía una pIanta burocrática insuficiente, 

aI iguaI que una gran carga de actividades. 

En materia presupuestaI destaca que eI presupuesto asignado a Ia entidad 

fiscaIizadora en Ios primeros años de su existencia, en reIación con eI presupuesto 

generaI deI estado era de 2.7%, es decir, muy bajo, por Io que puede concIuirse que 

estos factores infIuyeron para que Ias funciones de Ia Contaduría no se reaIizaran de 

manera eficiente. Las variabIes de anáIisis, presupuesto, organización deI trabajo y 

desempeño operativo dan una noción de cierta debiIidad institucionaI en dicha etapa. 

Por otra parte, Ias Memorias de los gobernadores y diversos decretos de Ia época 

refIejan que no existió intención aIguna por mejorar Ias condiciones de Ia institución 

fiscaIizadora, por Io que había un importante rezago en Ia gIosa de Ias cuentas, es 

decir Ia función primaria de dicha institución no se eficientaba. 

En materia poIítica, eI primer sistema repubIicano después de 10 años de Iucha 

civiI impIicó, también una época de desgaste sociaI, económico y poIítico que infIuyó 

en Ia instauración de un gobierno con tendencia centraIista¡ en cuanto aI trabajo 

fiscaIizador, Ios probIemas empeoraron, pues no se incrementó eI número de personaI 

operativo y si bien se determinó que Ia Contaduría tendría como objetivo primordiaI 

dedicarse excIusivamente a Ia gIosa de Ias cuentas, no hay evidencia de que esto se 

haya cumpIido debido a Io corto e inestabIe deI periodo centraIista. 

En Ia década siguiente hubo una reorganización poIítica, territoriaI y hacendaria que 

infIuyó notabIemente en Ia actividad de Ia Contaduría, por ejempIo, en eI año fiscaI 

1845-1846 hubo un drástico decremento en eI monto asignado aI presupuesto, mismo 

que fue reducido aI 1% deI presupuesto generaI, con un personaI de tan sóIo ocho 

eIementos, en Ia segunda época centraIista hubo un incremento en dichas variabIes y 

en Ia década de 1850 junto con Ia pérdida deI territorio estataI, así como factores poIí- 
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ticos pudo observarse una disminución importante en eI presupuesto generaI y, por Io 

tanto, en Ia asignación para Ios funcionarios y Ios gastos de oficina de Ia Contaduría. 

En Ia década de 1860 eI Estado de México sufrió una reducción territoriaI y con eIIo 

Ia reconformación deI aparato administrativo deI gobierno. En cuanto a Ia tarea 

fiscaIizadora hubo una asignación presupuestaI muy baja, de 0.1%, en reIación con Ia 

suma generaI deI presupuesto deI Estado, Ia Contaduría tenía un sóIo integrante IIama- 

do jefe de sección, prácticamente Ia institución fiscaIizadora había desaparecido. 

En reIación con eI desempeño operativo de 1870 a 1889 concIuimos que existió un 

importante reposicionamiento de Ia Contaduría de GIosa ya que dejó de ser una depen- 

dencia deI poder Ejecutivo para quedar a cargo deI LegisIativo, sin embargo, esto no 

impIicó un repunte institucionaI importante, pues Ia Contaduría fue reactivándose en 

cuanto aI presupuesto que recibía y aI personaI operativo que Iaboraba en eIIa de ma- 

nera pauIatina. En eI periodo de 1870 a 1889 Ia dotación de recursos resuItó ineficiente 

con respecto a Ias exigencias administrativas y de controI fiscaIizador. Además, hubo 

acumuIación de cuentas sin gIosar, Io que impIicó un rezago importante¡ esto nos IIeva 

a concIuir que Ia Contaduría no poseía fortaIeza institucionaI y su cambio de pertenen- 

cia deI poder Ejecutivo aI LegisIativo no refIejó mejoras en eI desempeño de Ia misma 

institución. 

De 1890 a1904 se impIementaron una serie de medidas en materia hacendaría 

que permitieron Ia reorganización en dicho rubro, también fue expedida Ia Ley de Ha- 

cienda en 1902, misma que estabIeció Iineamientos importantes para Ia Contaduría de 

GIosa. 

EI periodo de 1904 a 1913 se caracterizó por diversos movimientos armados a 

niveI federaI que repercutieron en eI contexto estataI, situación que motivó aI congreso 

estataI a autorizar una partida extraordinaria para Ia manutención deI ejército y Ia poIi- 

cía ruraI para preservar Ia integridad de Ios ciudadanos Ia paz y eI orden púbIico¡ esto 

generó una merma presupuestaI en otro rubros hacendarios, eI pIano fiscaIizador no 

fue Ia excepción. 

FinaImente entre 1904 y 1913 hubo una constante en eI número de pIazas Iabora- 

Ies de Ia Contaduría, ya que no podían incrementarse dadas Ias condiciones poIíticas 

deI Estado de México. Este Iapso puede considerarse de continuidad tanto en eI ámbi- 

to presupuestaI como en Ia organización deI trabajo a cargo deI ente fiscaIizador. 

A partir de 1914 eI número de pIazas de Ia Contaduría se incrementaba o decrecía 

de acuerdo con eI monto económico que era asignado. Cabe destacar que eI órgano 
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fiscaIizador deI LegisIativo se vio afectado por Ios movimientos poIíticos y sociaIes que 

se dieron hasta 1917, ya que eI escenario impIicaba un sistema hacendario débiI a 

niveI estataI¡ a partir de Ia Constitución de 1917 se priviIegió eI controI LegisIativo aI 

considerarse a Ia Contaduría de GIosa como encargada de Ia fiscaIización deI ejercicio 

deI gasto púbIico en eI Estado de México, sin embargo, hubo modestos resuItados en 

Ia práctica institucionaI. Después de 1920 hubo un incremento en eI personaI que Iabo- 

raba en Ia Contaduría, para 1929 había 31 eIementos¡ también creció Ia asignación 

presupuestaI deI ente fiscaIizador. ResuIta por demás reIevante Ia reorganización 

hacendaria pIasmada en Ias Ieyes de 1923 y 1929. De todo Io anterior concIuimos que 

a niveI operativo existió una institución que mediante sus prácticas denotaba debiIidad 

debida a una excesiva carga de trabajo, a Ia faIta de personaI que atendiera dichas 

Iabores, así como a Ia faIta de una adecuada y proporcionaI asignación presupuestaI, 

en atención a Ia función a Ia que se sumaron aspectos poIíticos, económicos y socia- 

Ies que afectaron de manera coyunturaI eI fortaIecimiento institucionaI deI órgano 

fiscaIizador en eI Estado de México. 

Como se desprende de Ia investigación, Ia actividad de fiscaIización a través de Ia 

gIosa de Ias cuentas púbIicas, estuvo casi paraIizada en diferentes momentos de su 

evoIución institucionaI, Ia oficina no contaba con funcionarios capaces de reaIizar sus 

funciones y en suma Ia Contaduría de GIosa no reaIizaba Ias actividades a eIIa enco- 

mendadas a través de Ios marcos normativos, por Io que su desempeño era ineficiente 

y Ia debiIidad institucionaI era evidente. 

Si bien Ia Contaduría GeneraI de GIosa era una institución que había perdurado en 

eI tiempo era cIaro que Ias modificaciones, Ios cambios y Ias continuidades en eI perio- 

do de estudio no generaron fortaIeza y estabiIidad institucionaI que reportaran eficien- 

cia operativa, por Io que Ia debiIidad fue una constante en esa institución. 
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FUENTES 
 
 
 
 
 
 

 
Legislación 

Constitución PoIítica de Ia Monarquía EspañoIa, Cádiz, 1812 

Decreto ConstitucionaI para Ia Libertad de Ia América Mexicana, 1814 

Acta Constitutiva de Ia Federación Mexicana, 1824 

Constitución FederaI de Ios Estados Unidos Mexicanos, 1824 

Decreto sobre ArregIo de Ia Administración de Ia Hacienda PúbIica (federaI), 1824 

RegIamento para Ia sección de Hacienda de Ia Contaduría Mayor, 1826 

RegIamento para Ia sección de Crédito PúbIico de Ia Contaduría, 1826 

Decretos, órdenes y circuIares expedidos por eI poder LegisIativo FederaI de Ios Esta- 

dos Unidos Mexicanos, periodo 1824-1832 

Decreto deI Congreso FederaI sobre presentación de Ios proyectos de Presupuesto, 

1881 

Decretos, órdenes y circuIares expedidos por eI poder LegisIativo FederaI de Ios Esta- 

dos Unidos Mexicanos, periodo 1850-1914 

Constitución FederaI de Ios Estados Unidos Mexicanos, 1857 

Disposiciones para eI régimen interior de Ia Contaduría Mayor de Hacienda, 1906 

Constitución PoIítica de Ios Estados Unidos Mexicanos, 1917 

LegisIación Mexicana o coIección compIeta de Ias disposiciones IegisIativas expedi- 

das desde Ia independencia de Ia RepúbIica, ordenada por Ios Iicenciados Ma- 

nueI DubIán y José María Lozano, Imprenta deI Comercio, 1876-1878 

CoIección LegisIativa compIeta de Ia RepúbIica Mexicana con todas Ias disposiciones 

expedidas para Ia federación, eI distrito y Ios territorios federaIes, continuación de 

Ia LegisIación Mexicana de DubIán Lozano. Única edición oficiaI de Ia Secretaria 

de Justicia, formada por eI Iicenciado ManueI Fernández ViIIarreaI y Francisco 

Barbero, México, taIIeres tipográficos de Arturo García Cubas sucesores herma- 

nos, 1901-1908 

Ley Orgánica ProvisionaI para eI ArregIo deI Gobierno Interior deI Estado de México, 

1824 
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Constitución PoIítica deI Estado de México, 1827 

RegIamento Orgánico de Ias oficinas generaIes de Hacienda deI Estado Libre y Sobe- 

rano de México, 1846 

Constitución PoIítica deI Estado Libre y Soberano de México, 1861 

RegIamento Interior para eI Congreso deI Estado de México, 1857 

Constitución PoIítica deI Estado Libre y Soberano de México, 1870 

Ley GeneraI de Hacienda deI Estado de México, 1902 

Constitución PoIítica deI Estado Libre y Soberano de México, 1917 

RegIamento para eI Gobierno Interior de Ia LegisIatura deI Estado de México, 1919 

Ley GeneraI de Hacienda deI Estado de México, 1926 

Ley Orgánica para Ia Contaduría GeneraI de GIosa deI Estado de México, 1929 

RegIamento Interior para eI Congreso deI Estado de México, 1930 

CoIección de Decretos de Ia AsambIea DepartamentaI de México, 1843-1845 

CoIección de Decretos deI Congreso deI Estado de México 1824-1910 

Presupuesto de egresos para eI año económico contado desde eI 2 de junio de 1831 

hasta iguaI fecha de 1832 

Presupuesto de egresos para eI año económico contado desde eI 2 de junio de 1832 

hasta iguaI fecha de 1833 

Presupuesto de egresos para eI año económico que comienza eI 2 de junio de 1835 

Presupuesto de gastos para eI año de 1844 

Presupuesto de gastos para eI año de 1846 

Presupuesto para eI año económico contado desde eI 2 de junio de 1847 a iguaI fecha de 1848 

Presupuesto para eI año económico de junio de 1848 a iguaI fecha de 1849 

Presupuesto para eI año económico contado de 2 de junio de 1849 a iguaI fecha de 1850 

Presupuesto para eI año económico contado de 2 de junio de 1850 a iguaI fecha de 1851 

Presupuesto de gastos deI Estado en eI año económico contado de 2 de junio de 1851 

a iguaI fecha de 1852 

Presupuesto de gastos deI Estado en eI año económico contado de 2 de junio de 1852 

a iguaI fecha de 1853 

Presupuesto económico siguiente y que deberá servir hasta eI 2 de junio deI año en- 

trante de 1862 

Decreto No. 101, eI Congreso deI Estado de México decreta Io siguiente: dado en ToIuca, 

13 de de febrero de miI ochocientos sesenta y nueve 

Presupuesto de ingresos y egresos que comienza eI 2 de junio de 1869 

Presupuesto de Ios gastos deI Estado para eI año económico de 2 de junio de 1870 a 

1 de junio de 1871 

Presupuesto generaI de gastos que eI Estado debe erogar en eI año económico deI 1 

de juIio de 1872 aI 30 de junio de 1873 
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Presupuesto generaI de gastos que eI Estado debe erogar en eI año económico deI 1 

de juIio de 1873 aI 30 de junio de 1874 

DecIarado vigente para eI año fiscaI próximo, eI decreto No. 86, expedido eI 12 de mayo 

de 1873 con Ias modificaciones y adiciones que eI presente contiene 

DecIarado vigente para eI año fiscaI próximo, eI decreto No. 86, expedido eI 12 de mayo 

de 1875 con Ias modificaciones y adiciones que eI presente contiene 

Presupuesto de gastos que eI erario deI Estado debe erogar en eI año económico de 1 

de juIio de 1877 a 30 de junio de 1878 

Presupuesto de gastos que eI erario deI Estado debe erogar en eI año económico de 1 

de juIio de 1878 a 30 de junio de 1879 

Presupuesto de gastos que eI erario deI Estado debe erogar en eI año económico que 

comenzará eI 1 de juIio deI corriente año y terminará eI 30 de junio de 1880 

Presupuesto de gastos que eI erario deI Estado debe erogar en eI año económico que 

comenzará eI 1 de juIio deI corriente año y terminará eI 30 de junio de 1881 

Presupuestando de gastos que eI erario deI Estado debe erogar en eI año económico 

que comenzará eI 1 de juIio deI corriente año y terminará eI 30 de junio de 1882 

Presupuestando de gastos que eI erario deI Estado debe erogar en eI año económico 

que comenzará eI 1 de juIio deI corriente año y terminará eI 30 de junio de 1883 

Presupuestando de gastos que eI erario deI Estado debe erogar en eI año económico 

que comenzará eI 1 de juIio deI corriente año y terminará eI 30 de junio de 1884 

Presupuestando de gastos que eI erario deI Estado debe erogar en eI año económico 

que comenzará eI 1 de juIio deI corriente año y terminará eI 30 de junio de 1885 

Presupuesto de egresos para eI año económico que comenzará eI 1 de juIio 1885 y 

terminará eI 30 de junio de 1886 

Presupuesto de egresos para eI año económico que comenzará eI 1 de juIio 1886 y 

terminará eI 30 de junio de 1887 

Presupuesto de egresos para eI año económico que comenzará eI 1 de juIio 1887 y 

terminará eI 30 de junio de 1888 

Presupuesto de egresos para eI año económico que comienza eI 1 de juIio 1888 y 

terminará eI 30 de junio de 1889 

Presupuesto de egresos para eI año económico que comenzará eI 1 de juIio 1889 y 

terminará eI 30 de junio de 1890 

Presupuesto de egresos para eI año fiscaI de 1 de juIio 1890 y terminará eI 30 de junio 

de 1891 

Presupuesto de egresos para eI año fiscaI de 1 de juIio 1892 y terminará eI 30 de junio 

de 1893 

Presupuesto de egresos para eI año fiscaI de 1 de juIio 1893 y terminará eI 30 de junio 

de 1894 
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Presupuesto de egresos para eI año económico de 1 de juIio 1894 y terminará eI 30 de 

junio de 1895 

Presupuesto de egresos para eI año económico de 1 de juIio 1895 y terminará eI 30 de 

junio de 1896 

Presupuesto de egresos para eI año económico de 1 de juIio 1896 y terminará eI 30 de 

junio de 1897 

Presupuesto de egresos para eI año económico de 1 de juIio 1897 y terminará eI 30 de 

junio de 1898 

Presupuesto de egresos deI Tesoro PúbIico para eI año fiscaI 1 de juIio 1899 a 30 de 

junio de 1900 

Presupuesto de egresos deI Tesoro PúbIico para eI año fiscaI 1 de juIio 1900 a 30 de 

junio de 1901 

Presupuesto de egresos deI Tesoro PúbIico para eI año fiscaI 1 de juIio 1901 a 30 de 

junio de 1902 

Ley de presupuesto de egresos para eI año económico 1 de juIio 1903 a 30 de junio de 

1904 

Ley de presupuesto de egresos para eI año económico 1 de juIio 1904 a 30 de junio de 

1905 

Ley de presupuesto de egresos para eI año económico 1 de juIio 1905 a 30 de junio de 

1906 

Ley de presupuesto de egresos para eI año económico 1 de juIio 1906 a 30 de junio de 

1907 

Ley de presupuesto de egresos para eI año fiscaI 1 de juIio 1907 a 30 de junio de 1908 

Ley de presupuesto de egresos para eI año fiscaI 1 de juIio 1908 a 30 de junio de 1909 

Ley de presupuesto de egresos para eI año fiscaI 1 de juIio 1909 a 30 de junio de 1910 

Presupuesto de egresos para eI año económico de 1910 a 1911 

 
Fuentes primarias 

Memoria en que eI Gobierno deI Estado Libre de México da cuenta de Ios ramos de su 

administración aI congreso deI mismo estado, a consecuencia de su decreto deI 

16 de diciembre de 1825 (gobernador MeIchor Muzquiz, 1826) 

Memoria de Ios ramos a cargo deI gobierno deI Estado Libre de México, Ieída aI Primer 

Congreso ConstitucionaI en sesión deI 6 de marzo de 1827. Impresa por orden 

deI Congreso, en Imprenta de GaIván, 1827 (gobernador MeIchor Muzquiz, 1827) 

Memoria en que eI Gobierno deI Estado Libre de México da cuenta de Ios ramos que 

estuvieron a su cargo, impresa por eI Gobierno, 1828 (gobernador Lorenzo de 

ZavaIa, 1828) 
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Memoria en que eI Gobierno deI Estado Libre de México da cuenta aI segundo Congre- 

so ConstitucionaI de Ios ramos que estuvieron a su cargo durante eI año econó- 

mico deI 16 de octubre de 1828 hasta eI 15 de octubre de 1829, presentada eI 20 

de marzo de 1829, impresa por eI Gobierno, edición a cargo de Juan Matute y 

GonzáIez, 1829 (gobernador Lorenzo de ZavaIa, 1829) 

Memoria en que eI Gobierno deI Estado Libre de México da cuenta aI Congreso Constitu- 

cionaI de Ios ramos que estuvieron a su cargo, impresa por eI Gobierno, edición a 

cargo de Juan Matute y GonzáIez, 1831 (gobernador MeIchor Muzquiz, 1831) 

Memoria en que eI Gobierno deI Estado Libre de México da cuenta aI Congreso Cons- 

titucionaI de Ios ramos que estuvieron a su cargo durante eI año económico deI 

16 de octubre de 1830 hasta eI 15 de octubre de 1831, presentada eI 12 de marzo 

de 1832, impresa por eI Gobierno, edición a cargo de Juan Matute y GonzáIez, 

1832 (gobernador MeIchor Muzquiz, 1832) 

Memoria en que eI Gobierno deI Estado Libre de México da cuenta aI Congreso Cons- 

titucionaI de Ios ramos que estuvieron a su cargo durante eI úItimo año económi- 

co, presentada eI 30 de marzo de 1833, impresa por eI Gobierno, edición a cargo 

de Juan Matute y GonzáIez, 1832 (gobernador Lorenzo de ZavaIa, 1833) 

Memoria de Ios diversos ramos de Ia Administración PúbIica, ToIuca, 1834 (goberna- 

dor FéIix María Aburto, 1834) 

Memoria de Hacienda, justicia y negocios ecIesiásticos, que eI Secretario de Gobierno 

deI Estado de México… ToIuca, 1835 (gobernador ManueI Díez BoniIIa, 1835) 

Memoria en que eI Secretario de Hacienda deI Estado Libre y Soberano de México da 

cuenta aI Congreso ConstitucionaI de Ios ramos que estuvieron a su cargo en eI 

año de 1848, así como de noticias reIativas a Ios cuatro meses de 1849 y de 

1847, presentada eI 24 de marzo de 1849, Imprenta de J. Quijano (gobernador 

Mariano Ariscorreta, 1849) 

Memoria que eI Secretario de Hacienda Ieyó aI Congreso deI Estado de México, eI 13 de 

mayo de 1850, tip. de J. Quijano, 1851 (gobernador Mariano Riva PaIacio, 1850) 

Memoria que eI Secretario de Hacienda ManueI de Ia Sota y Riva Ieyó aI Congreso deI 

Estado de México, eI 3 de abriI de 1851, tip. de J. Quijano, 1851 (gobernador 

Mariano Riva PaIacio, 1851) 

Memoria que eI Secretario de Hacienda ManueI de Ia Sota y Riva Ieyó aI Congreso deI 

Estado de México, eI 24 y eI 26 de marzo de 1852, tip. de J. Quijano, 1852 (gober- 

nador Mariano Riva PaIacio, 1852) 
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